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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  G U ER RA ,
DESPACHO S T E L E G R Á F IC O S .

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Campamento de Tetuán \ 3 de Marzo de 1860 á 
la una de la tarde.—No ocurre novedad.—Aunque 
reina viento de tierra, apenas puede desembarcarse 
nada, pues hace 45 dias que hay un temporal fuer
tísimo. El General Bustillo cree que durará aun has
ta fin de mes, y se propone aprovechar hasta las al
tas horas de la noche para echar á tierra efectos.»

Serrallo 43 de Marzo de 4 860 á las doce y cua
renta y dos ?ninutos (fe la mañana.—El General de 
la primera división al Excmo. Sr. Ministro interino 
de la guerra.

«No ocurre novedad.—Continúa el temporal de 
aguas y vientos.—El estado de la salud de las tropas 
es satisfactorio.»

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Campamento de Tetuán 43 de Marzo de 4860.— 
Nuestras pérdidas en el combate de anteayer han 
sido las siguientes:

Regimiento in fantería  de Granada,
Capitán D. Simón L lanes, muerto.

Batallón cazadores de A lcántara .

Teniente D. Francisco V alcárcel, m uerto.
Teniente D. Buenaventura A lvarez, herido.
Músico m ayor D. Cárlos Pintado , herido.

Batallón cazadores de Madrid,
Capitán D. Antonio Hurtado de M endoza, herido.
Teniente D. Eduardo B aldasano, herido.

Batallón cazadores de Cataluña.
Segundo Comandante D. Miguel G u tle r , herido,
Capitán D. Miguel S o le r, herido.
Teniente D. José de la Iglesia, herido,
Teniente D. Marcelino Obregon, herido.
Teniente D. José Andrés N afria , herido.

Regimiento in fan tería  Borbon.
Prim er Comandante D. Pedro Varela, herido.
Capitán D. Antonio Labanderg, herido.
Teniente D. V entura Lago, herido.

Regimiento in fantería  de Castilla.
Capitán D. Benito García G uerra , herido.
Teniente D. Félix Sos y Diaz, herido.

A rtillería  de m ontaña.
Veterinario D. José Iglesias, herido.

Regimiento caballería de Albuera ,

Capitán D. Alvaro Muñoz, herido.

A yudantes del General D. Enrique QD onnell.
Comandante D. Cárlos O’D onnell, herido.
Además se cree que haya m uerto ahogado en el rio 

D. Antonio Leguei, Comandante de caballería de la Al
buera.

Respecto á las clases de tropa resu ltan  19 m uertos y 
179 herid o s, la m ayor parte leves.

M INISTERIO DE MARINA,

DESPACHOS T E L E G R Á FIC O S.

Málaga 14 de  Marzo de 1860 á las ocho y cin
cuenta minutos de la mañana. =aEl Comandante del 
tercio al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Llegó de Barcelona el Hamburgo con 92 bultos, 
efectos de hospital, y de Cádiz el Jovellanos con 49 
quintos,»

Málaga 44 de Marzo de 4 860 á las ocho y cin
cuenta y cinco minutos de la mañana. =¿E1 Coman
dante del tercio al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Llegó de Cádiz el Turia con dos Oficiales y 39 
quinfas.»

Barcelona 44 de Marzo de 4 860 á las nueve y 
quarenta y cinco minutos de la ma7hwa.==*Ei Coman -  
dante de Marina al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«A las once de la noche anterior salió para Car
tagena el Lepanto. Lleva 200.000 rs. en plata con 
destino á Alicante.»

Algeciras 44 de Marzo de 4 860 á la una y cua
renta y cinco minutos de la mañana.^ E l Coman- 

+ dante general de las fuerzas navales de operaciones 
al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Playa de Tetuán 43 de Marzo á las siete de la 
mañana.—El tiempo ha presentado al amanecer de 
boy mejor aspecto, si bien el viento del N. O. ha 
empezado á refrescar desde la salida del sol. Me dis
pongo á pasar á Tetuán á conferenciar con el Gene
ral en Jefe del ejército.

Se sigue la descarga».

4 Igeciras 4 4 de Marzo de 4 860 á la una y cua
renta y cinco minutos de lâ  mañana.^=El Coman
dante general de las fuerzas navales de operaciones 
al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Playa de Tetuán 43 de Marzo, á las tres y tres

cuartos de la tardo.==Acabo de llegar del cuartel ge
neral de conferenciar con el General en Jefe : desde 
las nueve empezó á cargar el tiempo, y desde las once 
hasta esta hora es un verdadero temporal muy duro 
del O. el que reina. La salida del rio es grande en 
proporción del viento, formando un escarceo de mar 
que impide todo tráfico. Muy poco ha podido des
embarcarse en las primeras horas de la mañana: 
hay varias lanchas fuera, unas cargadas y otras no: 
si ántes de anochecer abonanza algo el tiempo de 
modo que pudieran salir abante, las meteré todas en 
el rio.»

Dirección de M atriculas.

El Comandante militar de Marina del tercio y pro
vincia de Barcelona da cuenta de que los Sres. Tin- 
toré y compañía y Bofill y Martorell, Directores de 
las sociedades de navegación é industria y catalana, 
han entregado en nombre de las mismas en la sucur
sal de la Caja general de Depósitos la cantidad de 
40.000 rs. vn., para que añadidos los intereses que 
reditúen, sean subdivididos por partes iguales entre 
los 40 primeros tripulantes de los buques de guerra 
ó mercantes españoles, que siendo vecinos ó de las 
matrículas de Cataluña, se ínutilizen en la guerra ac
tual, en faenas ó acción de guerra, ó entre las viudas 
ó hijos pobres de los que fallecieren en igual servicio; 
y enterada S. M. se ha dignado aceptar tan patrió
tico y generoso desprendimiento y disponer se den las 
gracias en su Real nombre á las citadas sociedades, 
insertándose en la Gaceta esta Real determinación 
para su publicidad.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado 3.°— Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Logroño lo 
que sigue:

«Enterada la R e i n a  ( Q .  D. G.) del expediente pro
movido por Juana Serna en solicitud de revocación 
del acuerdo, por el cual el Consejo de esa provincia 
declaró soldado á su hijastro Inocente Fernandez, 
quinto por el cupo de Soto de Cameros en el reem 
plazo del año último para el ejército:

Visto el párrafo décimo del art. 76 de la ley de 
quintas vigente, por el que se exceptúa del servicio 
militar al hermano de uno ó más huérfanos de padre 
y madre pobres, si los mantiene desde un año ántes 
de la publicación del reemplazo, ó desde que queda
ron en orfandad, declarando que serán considerados 
como huérfanos para la aplicación de este artículo los 
hijos de viuda pobre que no hayan cumplido 47 años, 
ó se hallen impedidos para trabajar, cualquiera que 
sea su edad:

Considerando que el mozo de que se trata alegó 
en tiempo oportuno la excepción contenida en el ci- 
tado párrafo décimo del art. 76, habiendo justificado 
que mantiene á sus tres hermanos de padre, menores 
de 47 años, y á su madrastra viuda y pobre , y que 
por más que dichos hermanos no sean huérfanos de 
madre, concurriendo en está las circunstancias ex
presadas, deben aquellos ser considerados como huér
fanos para la aplicación de la excepción indicada: 

Considerando que el Consejo de esa provincia de
claró soldado al citado mozo en la creencia ;de que 
no le comprendia ninguna de las excepciones conte
nidas en el referido art. 76, porque los expresados 
hermanos tenían madre, que áun cuando era viuda 
y pobre, ni era madre del mozo, ni aquellos huérfa
nos de padre y madre; sin tener para ello presente 
lo prevenido al fin de la segunda parte del citado 
párrafo diez, cuya disposición es aplicablé á los mo_ 
zos que se hallan en las circunstancias y con los re
quisitos que concurren en el reclamante; S. M., de 
conformidad con el dictámen de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, se ha ser
vido revocar el mencionado acuerdo del Consejo de 
esa provincia, y declarar al referido Inocente Fernan
dez comprendido en la excepción que expresa el ci
tado párrafo diez del art. 76 de la ley vigente de re
emplazos, mandando en su consecuencia que sea 
dado de baja en las filas, y que váya á cubrir su 
plaza el suplente á quien corresponda.

Al propio tiempo ha tenido á bien disponer S. M. 
que esta resolución se publique y circule á todas las 
provincias para que se tenga presente en casos aná
logos.»

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Febrero de 4 860.=El Subsecretario, 
Juan de Lorenza na. ̂ S r . Gobernador de la provin
cia de—

Las juiciosas excitaciones del Consejo de Sanidad y 
las noticias que el Gobierno recibe hace tiempo por otros 
diferentes conductos del estado poco lisonjero de la sa
lud pública en Rio Jan e iro , le colocan en el im prescin
dible deber de darlas publicidad , á fin de que se tenga 
en España un  exacto conocimiento de los estragos que 
allí causa la fiebre amarilla.

Desde que fué invadido de tan terrible enfermedad el 
imperio del Brasil en el año de 1850, no solo no ha des
aparecido por completo de aquel país ni un solo dia, si
no que por el contrario se ha declarado endém ica, ob
servándose que en el estío adquiere un grande desarrollo 
que causa numerosas víctimas. Conócese la gravedad ac
tual de dicha enfermedad con solo atender á que en su 
primera invasión fueron acometidas del mal las tres cuar
tas partes de la población, y á que todas las probabilida
des inducen á creer que en los siete años subsiguientes

hasta el presente han pagado el mismo tributo cási todos 
los habitantes. Sabido que la fiebre amarilla no repite por 
lo regular a quien una vez la ha padecido, resulta que 
ataca ahora exclusivamente á la población flotante de ex
tranjeros que habitan temporalmente en el p a ís , de los 
cuales la mayor parte son europeos. Y teniendo en cuen
ta las alteraciones y  vicisitudes por que pasa la enferm e
dad en las distintas épocas del año, y con especialidad 
desde Mayo á Diciembre, se calculan en 16 ó U  defuncio
nes diarias las que causa en Rio Janeiro la fiebre amari
lla , sin contar los fallecidos en ios hospitales , ejerciendo 
su mortífero influjo con preferencia sobre los extranje
ros. La mortalidad indicada podrá aparecer quizás de es
casa entidad si se refiere á una población que los n a 
turales hacen subir á más crecido número de almas del 
que en realidad cuenta; pero á poco que se m edite, se 
echa de ver que es ciertamente considerable , como que 
asciende á más de 13 por 100 de los invadidos,

Atento el Gobierno por una parte á lo que arrojan de 
sí los datos que posee, y por otra al influjo que ejercen 
y pueden seguir ejerciendo los cuadros deslumbradores

con que se procura despertar la afición á emigrar al Bra
s il, por desgracia harto extendida hoy en algunas pro
vincias de España, creeria faltar á los sagrados deberes 
que le impone la alta tutela que le está encomendada, si 
no dirigiese, como lo hace, una voz amiga á sus admi
nistrados para darles á conocer el verdadero estado sa
nitario de Rio Janeiro, y el peligro, no como quiera pro
bable, sino seguro á que se exponen los españoles que se 
deciden ám archar á dicho pu nto , impulsados sin duda 
por la esperanza de ventajas pecuniarias , que en su pa
tria creen no poder alcanzar.

Precisado, p u es , á respetar la libertad que los espa
ñoles tienen de variar el punto de residencia cuando lo 
crean conveniente, y deseando por otro lado prevenir en  
cuanto está á su alcance el riesgo inm inentísim o que 
corren de contraer la fiebre amarilla y  ser víctimas de 
ella emigrando á Rio-Janeiro, no puede m énos, ya que 
no le es dado im pedirla, de hacer manifiesta la induda
ble conveniencia de retraerse de semejante emigración, 
por lo menos miéntras no cambien las condiciones sani
tarias del Imperio brasileño.

R elac ió n  de las hilas y vendajes que) según los partes recibidos de los Gobernadores de las provincias, se 
han entregado para los heridos del ejército de Africa , y que se ha dignado aceptar S. M . ,  mandando se 
dén las gracias en su Real nombre á las Corporaciones y personas que han hecho estos donativos, por 
su humanitario y filantrópico desprendimiento.
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Almería... . . . . . . . . 1 » » » 100 » » » » » » » >•>
Badajoz...................... » ' 72 15 » » 176 » » » » »
Búrgos....................... » » 152 22 )> » » » » » » » » »
Cáceres. » » 60 7 » » » » » » » » » »
Cádiz.......................... » 16 50 14 » » » » » » » » » »
Córdoba............. .. » » 26 1 169 688 » 1.124 6 5 » 3
Cuenca...................... » )> 6 » 381 » » » » » )> 77 y>
Gerona...................... » » 28 12 » i) » » » » » »
G uipúzcoa............... 3 » 9 8 » )> » » » » » Yt » ))
H u esca ..................... 19 » 39 11 » » » » 37 . » » )) » »
Jaén......... .................. 8 » ' 17 2 : » )) » » » » » » » »
L eón........................... » » 110 19 » » » » » » » » »
Lérida........................ 19 » 49 » » » » » » » » » »
Lugo........... ............... » » 7 12 » » 1,015 )y » » » »
Madrid....................... 1 » » 200 360 » » » )> » )) » »
Pontevedra.............. 27 » 93 » » » » » » »
Toledo.............. .. » » 2 19 281 » » 6 » » » » 2 2 8

Zamora. . . . . ----- - 96 184 510 3 15.370 2.283 » 2 363 5 » » » »
Ztrrogc/ur* : - - _ .... _ — -.a.9L . .a — y> » » » »

S u m a ............
Total general de la

174 200 1.267 23 16.501 3.331 » 5.684 48 5 ;) 3 77 228

relación anterior, 145 46 2.496 22 36.330 J4 2.794 3 3.362 Í4 679 110 300 » » »

Total general.. 319 246 3.754 20 52.831 % 6.125 3 9.046 % 727 115 300 3 77 228

NOTA. La provincia de Córdoba, además de los donativos con que figura en la precedente relación, ha e n 
tregado dos botes de bálsamo.

Siete de los cajones de los 19 con que figura en esta relación la provincia de Huesca, han sido: cinco de sába
nas y  dos de camisas, ignorándose el número que de unas y otras contenían aquellos.

Las empresas de diligencias del Norte y Mediodía, la Nueva Union, las que prestan el servicio en el interior de
la provincia de Navarra y D. Manuel G oicochea, contratista de trasportes de la fábrica de artillería de Gbaiceta, han
conducido sin retribución alguna los donativos de hilas y vendajes hechos por dicha provincia con destino á los 
heridos del ejército de Africa.

Asimismo ha conducido gratuitamente á la Coruña la empresa de diligencias, denominada Porvenir , las hilas y 
vendajes donados por la provincia de Pontevedra.

Además de los donativos con que figura en la relación que antecede la provincia de Toledo, lo ha hecho de un 
rollo de aglutinante y diferentes piezas de apósito.

D. Diego Fernandez Gamboa, empresario de la diligencia desde Zamora á Valladolid y viceversa, y D. Antonio 
Gómez, dueño de una galera acelerada, han conducido en sus respectivos carruajes los donativos de hilas y venda
jes hechos por la provincia de Zamora.

D. Buenaventura de Dios, farmacéutico de Ahneida, provincia de Zamora, ha entregado 25 libras de emplasto
aglutinante y 12 cuartillos de láudano líquido.

D. Francisco Diez, vecino de Zamora, ha entregado un tarro con dos libras de untura, destinado á la cura de 
los caballos del ejército expedicionario, facilitando gratuitamente la receta con el modo de usar dicha untura.

La provincia de Zaragoza, además de los donativos que constan en la relación que antecede, ha entregado 9.000 
escapularios y  dos botellas de un específico contra el cólera-morbo. También ha entregado otras dos botellas de dicho 
específico D. Francisco Robres.

El limo. Sr. D. José García Jove, Director general de establecim ientos penales, además de las cantidades con que 
ha contribuido por diferentes conceptos para los heridos de Africa,ha entregado una caja con cierta cantidad de h i 
las perfectamente preparadas; cuatro sábanas grandes, usadas, para trapos; 24 vendajes completos y ocho varas de 
lienzo para vendas; cuyos efectos han preparado su señora esposa Doña María del Rosario Fernandez Luna y sus 
hijas Doña Cármen, Doña Rosa y Doña Candelaria García Jove.

OTRA. Véanse las Gacetas del 27 , 28 y 29 de Enero y 15 de Febrero,
Madrid 29 de Febrero de 1860.

Relación de los donativos que se expresan á conti
nuación hechos en metálico para atender á los 
gastos de la guerra de Africa, los cuales se ha 
dignado aceptar S. M., mandando se den las gra
cias en su Real nombre á las corporaciones y per
sonas que los han hecho, por tan patriótico des
prendimiento , y  que se publiquen en la Gaceta.

R eales vellón.

Total hasta fin óe Enero, inserto en la 
Gaceta núm. 46.......................................... 8.138.788,78

C á c e r e s .

Capital.—Productode una función teatral da
da por la compañía dram ática..... 3.924

Idem.—El Marqués de la Conquista.. v  • 10.000
Idem.—Los empleados de Hacienda pública. 890
Alcántara.—Varios vecinos...................  540
Aldeanueva del Camino.—Idem id  : 522,94
Coria.—Idem id , ..........................................  L141
Cabezuela.—Idem id......................................    525
Calzadilla.—Idem id .. .  - 320 ̂
Cabañas.—El A yuntam iento., ..............   320
Idem.—El Alcalde.................................  20
Idem.—Varios vecinos.....................................   1*0
Idem.—D. Aureliano García de G uad iana .. 320
Casas de D. Gómez.—Varios vecinos. ------   50
Cadalso.—Idem id  ............................... 180
Casillas de Coria.—Idem id  ...............  160
Idem.—D. Lorenzo Sánchez Aragón... 160
Idem.—D. Juan Palacios  .................  160
Cerezo.—El Ayuntamiento y vecinos..........  81
Idem.—D. Benigno Hurtado.................. 80
Cachorrilla.— Varios vecinos  .............. 66
Castañar de Ivor.—D. Pedro Genaro, Cura

párroco.........................    60
Idem.—D. Francisco Agustín F ernandez .. . .  60
Descargamaría.—El Ayuntamiento y ve

cinos.....................................     165,88
Escurial.—D. Manuel María Lebrón, Cura

párroco..............................................  24
Granadilla.—El Ayuntamiento y vecinos.. .  806
Garganta la Olla.—D. Manuel Perez Regala

do, Cura párroco......................... '------ . . .  24
Idem,—D, Francisco Lozano.. ? , 20

Reales vellón.

Idem.—Doña Dolores Machado de Baiton. . .  20
Idem.—D. Pablo Angulo y Verde       20
Idem.—D. Andrés Román..................      10
Idem.—D. Víctor R oyero. ...... , ..............  10
Idem.—D. Antonio Carrasco,.  ........... 10
Idem.—Ambrosio Polo..  ...........................  6
Idem.—D. Fidel Collazos.................................. 5
Hoyos.—El Ayuntamiento y vecinos  5.080
Holguera.—Varios vecinos—  e * 6. .  &...........  201
Hervás.—D. Miguel Gómez, Magistrado jub i

lado.  .................................................... i i . .  200
Jerte.—Varios vecinos,........................   568
Jaraicejo.—Idem id ............................   376
Navaconcejo.—Idem id..................    750
Plasencia.—El Sr. Obispo................    3.000
Idem.—El Cabildo de la catedral.................  2.912
Idem.—Diez Beneficiados de la m ism a. . . . .  200
Idem.—El Ayuntamiento y vecinos............... 7,161
Idem.—*Los empleados y estanqueros de la

Administración........................................... 336
Portezuelo.—Varios vecinos............................ 464
Peraleda de San Román.—El Ayuntamiento. 156
Idem.1—Varios vecinos......................................  159
Perga.—El Ayuntamiento y varios vecinos. 50
Idem.—D. Juan José Machado........................  50
Idem.—D. José D iaz.......................................... 40
Idem.—D. Antonio Luengo.............................. 40
Idem.—D. Jósé Quintanilla   ̂ 30
Santiago de Carbajo.—El Ayuntamiento—  315
Santibañez el Alto.—El Ayuntamiento y va

rios vecinos.......................................................  151,48
Serrejon.—Varios vecinos. .................  128
Idem.—D. Santiago Sánchez Ramos...............  125
Torrejoncillo.—Varios vecinos........................  2.310
Torno.—El Ayuntamiento y vecinos  477,30
Trujillo.—D. Manuel Bustamante y los tele

grafistas........................................................ 200
Idem.—D. Pedro Sánchez Mora, Juez de pri

mera instancia ..........................................  50
Tornavaras.—Varios vecinos .................  113
Villanueva de la Sierra.—El Ayuntamiento

y vecinos...................................................... 405
Idem.—D. Anselmo Blazquez...........................  400
Valdelacasa.—El Ayuntamiento.......................  219
Idem.-^Varios vecinos.», 219

Reales vellón.

Villasbuenas.—El Ayuntamiento y vecinos... 154 
Zarza la Mayor.—Varios vecinos.!.................  850

GERONA.

Junquera.—El Casino filarmónico ha entre
gado por producto de suscricion entre 
sus sócios.. . . . . . . . . . ................................  772,24

HUELVA,

Villanueva de las Cruces.—El Alcalde ofrece, 1.000

LEON.

Capital.—El R. .Obispo de la diócesis, por sí
y en nombre del clero.............................. 240.000

Idem,—D. Miguel Zorita Arias, Secretario del
mismo.......................        200

Idem.—D. Manuel G u tiérrez . .................  96
Izagre.—El Ayuntamiento, por suscricion vo

luntaria entre sus v ec in o s . ..............   304

MADRID.

Aranjuez.—El Alcalde-Corregidor ha entre
gado por mitad del producto de una fun
ción dramática ejecutada por la sociedad
«Campoamor y Quintana».......................  682

Idem.—El mismo ha entregado por producto 
de varias funciones dramáticas ejecuta
das por los jóvenes aficionados de aquel 
Real Sitio. .............................  . . . . .  849

MURCIA.

Capital.—El Director, profesores y empleados 
del Instituto de segunda enseñanza, por
suscricion voluntaria.................................  2.500

Yecla.—El colegio de Abogados. ..................   805,75

ZAMORA.

Bencalvo.—El Ayuntamiento ofrece  10
Vidayanes.—D. Ecequiel Muñoz, maestro de

instrucción prim aria................................. 30
Santovenia.—El Ayuntamiento.......................  100
Alfaraz.—El Ayuntamiento  .................  28
Villaescusa.—D. Vicente Fernandez, Párroco. 165
Vallera.—D. Pedro Acosta, idem ...................  30
Corrales.—D. Tirso Sanz Varanda, id e m .. .  150,99
Santa Clara .del Avedillo.—D. Vicente Blan

co Gallego, maestro de instrucción p ri
m aria  * . ..........................................  33,32

Benavente.—D. Santos Cuadrado, por varios
vecinos.........................................    225

Madredanos.—El A yuntam iento...................  50
Casaseca de las Charcas.—El Ayuntamiento. 122
Moraíes*3e tino"—Él Áyun ta m íe n lo ...~" V. 239,04 
Villar de Fallares.—D. Francisco Perez y

Felipe Rodríguez.....................  8
Hiniesta.—El Ayuntamiento............................ 120
Quinielas.—El Ayuntamiento  ......... 100
Moraleja del Vino.—El Ayuntamiento   254
Carvajales.—D. Gregorio Perez, maestro de

I instrucción primaria ............   16,50
Valdescorriel.—El Ayuntamiento..................  532
Sanzoles.—El A yuntam iento. ............ 100

Totai................................  8.436,062,20

Nota.

Albacete.—D. Wenceslao Quilez, Oficial cesante del cuer
po de Administración civil, cede 3.330 rs. que se 

' le adeudan por sus atrasos.
León.—D. Gaspar Alonso González, maestro de instruc

ción primaria en Valderas, ofrece la décima parte 
de su sueldo y la mitad del producto de sus obras 
literarias.

Idem.—D. Miguel Calzada, estanquero de Toral, ofrece 
30 rs. mensuales m ientras dure la guerra.

Madrid.—Doña Carlota Cobo y Zaragoza ofrece los pro
ductos de su obra literaria titulada La Heroína de 
Zaragoza.

Málaga.—D. José del Sar Caballero ha remitido á la Di
rección general de Administración militar un talón 
sobre el Banco de España, valor de 40.000 rs., como 
donativo para los gastos de la guerra de Africa, en 
compensación de la primitiva oferta que hizo su 
señor padre del local de los baños de Manilva con 
los utensilios necesarios para un hospital de con
valecientes de dicho ejército.

Tarragona.—D. Bernardo Torroja O rtega, Diputado á 
Córtes por el distrito de Falset, y Diputado pro
vincial por el partido de Reus, ha entregado un 
título de la Deuda sin interés, importante 15.500 rs. 

Madrid 29 de Febrero de 1860.
Nota. Véanse las Gacetas del 27, 28 y 29 de Enero 

y 15 de Febrero.

Relación de los donativos que se expresan  á con ti
nuación hechos en especie p a ra  atender á los 
gastos de la guerra, ae A f r i c a , los cuales se ha  
d ig n td o  aceptar S . M ., mandando se den las g ra 
cias en su  Real nombre á  las corporaciones y  p e r 
sonas que los han hecho, por tan patriótico des
prendim iento , y  que se publiquen en la  Gaceta.

CIUDAD-REAL.

Alcolea.—El Alcalde ha ofrecido 43 arrobas y cinco li
bras de galleta fina, producto de suscricion volun
taria entre aquel vecindario.

CUENCA.

Tarapcon.—El vecindario ha ofrecido 100,000 raciones 
de vino.

GUIPÚZCOA.

Rentería.—La fábrica de tejidos de lino ha entregado 
1.366 varas de lienzo para sábanas y fundas de al
mohadas.

HUELVA.

Lucena del Puerto.—Varios vecinos ofrecen 129 arrobas 
de vino.

murcia.

Calasparra.—El vecindario por suscricion voluntaria ofre« 
ce 88 arrobas de arroz.

salamanca.

Candelario.—El Ayuntamiento ha ofrecido 12.000 cho
rizos.

SEGOVIA.

Ortigosa de Pestaño.—D. Manuel Salcedo, Cura ecónomo, 
ofrece un caballo con su montura correspondiente.

SORIA.

Capital.—D. Ceferino Carrillo, D. Lorenzo y D. Simeón 
Aguirre, representantes que dicen ser de> la Casa- 
troncal de los doce linajes, ofrecen 100 sábanas. 

Madrid 29 de Febrero de 1860.

Nota. Véanse las Gacetas del 27, 28 y 29 de Enero 
y 15 de Febrero.



Re la c ió n  de los empleados que cobran de fondos p ro
vinciales y municipales que han ofrecido el des
cuento de su s sueldos pa ra  atender á los gastos de 
la  g ue rra  de A fr ic a , y que S . M . se ha dignado 
aceptar solamente el tanto por ciento señalado en la 
ley de presupuestos de 25 de Noviembre de 1859 
con arreglo al haber que d is fru ta n , mandando se 
les den las gracias por tan patrió tico desprendi
miento y que se publiquen en la Gaceta.

PRO VINCIA DE ALICANTE.
Nucía.— 1). Pascual h o rra  y Santamaría, maestro titular, 

ofrece el 5 por 100. -

ALMER ÍA.
Yelez Blanco.— I). Joaquín María Rascón, Secretario del 

Ayuntamiento, id. el 4 por'100.
Gantoiía.— D. Manuel María Perez v Dona María Jesús 

Cuéllar, maestros titulares, id', el 4 por 100.

CÓRDOBA.
Benamejí.— D. Francisco Antonio Crespo, Secretario del 

Ayuntamiento, id. el 6 por 100.
Castro.— D. Rafael Gamacho, estanquero, id. el 8 por 100.
Dona Mencía.— D. Juan Gireto Urbano, maestro titu la r, 

idem el 8 por 100.
Villa del Rio.— Doña Juana María Gómez, maestra l i l i íb r ,  

idem 20 rs. mensuales.

GUADALAJARA.
Fuentelaencina.— D. Lope Plaza, Secretario del. Ayunta

miento, id. el 8 por 100.
LUGO.

Rivadeo.— D. Juan Carmelo Castro, Pesador de sales, idem 
el 10 por 100.

m a d i u d .
Alcobendas.— D. Gumersindo Sanz Rubio, Secretario del 

Ayuntamiento, id. el 8 por 100.
Idem,— P. Julián López, maestro titular, id. el 8 por 100.

P ONTEVEDR A.
Rúen.— D. Nicolás María Se ijo , Secretario del Ayunta

miento, id. el 4 por 100.

S E V IL L A .
Cazalla de la Sierra.— D. Juan Manuel de la Herran, Se

cretario del Ayuntamiento, id. el 15 por 100.
T O L E D O .

San Bartolomé de las Abiertas.— D. Gregorio Marín, 
maestro titular, id. el 4 por 100.

VALENCIA.
Cullera.— D. Miguel Martínez, Secretario del Ayunta-, 

miento, id. el o por 100.
Cbera.— D, Andrés Benito y Gabanes, Secretario del 

Ayuntamiento, id. el 5 por 100.
Carcagente.— D. Bernardo Martínez, médico titu lar, idem 

el 0 por 100.
Idem.— D. Ramón Cande!, cirujano titu la r, id. el 6

por 100.
Idem.— Doña Celedonia Talens, maestra de niñas, id. el 6 

por 100.
Idem.— D. Rosendo Pastor, maestro superior, id. el 6

por 100.
Idem.— Dk José Tomas, maestro de párbulos, id el 6

por 100.
Idem.— D. Ramón Martínez Toledano, Secretario del

Ayuntamiento, id, el 6 por 100.

B A D A J O Z .

Jerez de los Caballeros.— D. Simón de Arce, Adminhlra- 
dor de Rentas estancadas, ha ofrecido la mensuali
dad de su sueldo correspondiente al mes de Fue
ro último.

JA E N.
Santiago de la Espada.— El cartero distribuidor de la 

correspondencia ha ofrecido la dotación de un año.
Madrid 29 de Febrero de 1860.

N o ta . Véanse las Gacetas del 27 , 28 y 29 de Enero  
v lo de Febrero.

S . M. la Re ina  (Q. I . G.) ha visto con particular 
agrado las felicitaciones que con motivo de la toma 
de Tetuán le han dirigido el Ayuntamiento y vecin
dario de Ledesma.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel I I ,  por la gracia de Dios y la C onsti

tución de la Monarquía Española Reina dé las E s -  
pañas:

A  lodos los que las presentes vieren y entendie
re n , y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to sabed: que he venido en decre tarlo  siguiente: 

E n  el recurso de nulidad que ante el Consejo de 
Estado pende entre p a rte s, de la una D . Aniceto 
María Muñoz, Alcalde mayor cesante de la provincia  
de Nueva Ecija (en F ilip in a s ) , re c u rre n te ; y de la 
otra m i ,Fisca l en representación y defensa de la 
A dm in istrac ión general del Estado; sobre que se re
voque la sentencia en grado de revista  pronunciada  
por el T r ib u n a l de Cuentas de Manila el 5 de Mayo 
de 1858 , que reform ó la de vista de 27 de Junio  
de 1856 en cuanto hacia relación con la cantidad 
de 2.154 pesos fuertes un real y 11 m rs . , abonados 
indebidamente por razón de sueldos al referido M u
ñoz , de cuya suma se le declaró responsable:

V is to :
V isto  el acuerdo de la Audiencia de Manila de 29 

de A b r il de 1855 . confirmado por el Gobernador 
Capitán General en 17 del siguiente Mayo, su sp e n 
diendo dol cargo de Alcalde mayor á D. Aniceto Ma
ría  M uñoz, y que se despachara contra este el cor
respondiente ju ic io  de residenc ia :

V ista  la sentencia dictada por la citada A ud ien
cia en Sala de Justic ia  en 20 de Setiem bre de 1854, 
absolviendo de unos cargos al residenciado, é im po
niéndole en razón de otros la m ulta de 500 pesos, 
parte de costas y algunos encargos y prevenciones 
para lo sucesivo:

V isto  el acuerdo del 2 de O ctubre , dictado por 
la propia A udiencia , y confirmado también por el 
superio r Gobierno de F ilip in a s  en 6 de Noviem bre, 
alzándole al Muñoz la suspensión, y que pasara á 
hacerse cargo nuevamente de la Alcaldía de la pro
vinc ia  de Nueva Ecija :

V ista s las cuentas del Real haber de aquella pro 

v inc ia , presentadas por el Muñoz en i  de Enero  
do 1855 a la A dm inistrac ión general de T r ib u io s ,  
y'que osla sometió al T r ib u n a l de la Contaduría ma
yor de F il ip in a s , en las cuales so databa aquel los 
sueldos correspondientes á. la época de la suspen
sión. im portantes 2.154 pesos un real y 11 m rs.: 

Vista la cuestión suscitada en el ju ic io  de examen 
y calificación de las cuentas sobre si era ó no de 
abono aquel la p a rtid a , y la sentencia dictada en 27 
de Junio de 1856 por la Sala Contenciosa del T r ib u 
nal de Cuentas, de acuerdo con lo expuesto por el 
Fisc a l, declarando responsable a D. Antonio Muñoz 
al pago de la cantidad de 244 pesos un real y 15 ma
raved ís, á que ascendían las resu ltas deducidas 
en su contra , dando por legítima y de abono al m is
mo la cantidad do los 2.154 pesos un real y 11 ma
ravedís que se habia datado por razón de dichos 
sueldo*:

Vistos el recurso "de restituc ión interpuesto por 
el M in iste rio  fiscal en favor de la Hacienda por ha
berla ocasionado el fallo de fin itivo  de 27 de Junio  
de 1856 el daño do 2.154 pesos un real y 11 m rs. al 
declarar legítimo el abono que por razón de sueldos 
se habia datado el ex-Alcalde mayor de Nueva Eei~  
ja é invocando los derechos que le concedían las 
leyes 10 , títu lo  N IX , Pa rtid a  6 .a, y 19, títu lo  X X I I ,  
Pa rtida  3.a; y el escrito de oposición de Muñoz: 

Vistos íos escritos de réplica y duplica, en los 
cuales in sistie ro n  las partes en sus alegaciones, adi
cionando el demandado en un otrosí que por el a r 
tículo 21 de la Real cédula de 50 de A b ril de 1855 
se excluían de la competencia de aquel T r ib u n a l 
todas las cuestiones que exigían declaración de un 
derecho c iv il ,  y propuso artículo de previo y espe
cial pronunciam iento pidiendo que se inh ib ie ra  el 
T r ib u n a l de su conocimiento, y que lo pasara al 
Juzgado de Hacienda:

Visto  el auto de 15 do Marzo de 1858, declaran
do no haber lugar al a rtícu lo , y admitiendo el re 
curso de restituc ión :

V isto  el de nulidad -in te rpue sto  por el Muñoz 
contra la a n te rio r resolución, fundándose en que 
provenia de una Autoridad que carecía d e ju risd ic -  
cion para d ic ta rla , y el proveído que en su v ir tu d  
recayó denegando la admisión de dicho recurso per 
haber sido entablado contra providencia de fin itiva  
que decidía una cuestión incidenta l, y no contra 
una decisión ejecutoriada, único caso en (fue p ro 
cedía según el a rt. 49 de la Real cédula vigente: 

V ista  la sentencia de 5 de Mayo de 1858’, dicta
da por la Sala contenciosa del T r ib u n a l de Cuentas 
de Manila , por la cual declaró haber lugar á la re s
tituc ión solicitada por el M in iste rio  fiscal, y re fo r
mó en su consecuencia, conforme á las pretensiones 
del mismo J a  de 27 de Junio de 1856 en lo re la tivo  
á la dala de los sueldos, declarando responsable de 
su im p orte  al cuentadante 1). Aniceto Muño/:

V isto  el recurso de nulidad interpuesto por el 
apoderado del 'Muñoz en 12 del m isino contra la 
referida sentencia; apoyándose en el a rt. 151 de la 
Real cédula de 30 de A b r il do 1855, porque aquella 
barrenaba los p rincip ios do enjuiciam iento, habién
dose apropiado la Sala contenciosa una ju risd ic c ió n  
que no tenia:

V isto  él escrito de mejora del recurso, presenta
rlo en el Consejo de Estado por el recurrente, sol i 
citando se anule y case la sentencia de revista del 
T r ib u n a l de Cuentas de Manila por haber sido dada 
contra cosa juzgada y ejecutoriada por espacio de 
dos meses, contra todos los recursos conocidos en la 
legislación vigente, y con infracción manifiesta de 
las leyes que dan á las ejecutorias la íuerza de i r 
revocables, v que se declare á su vez en toda su  
fuerza y vigor la sentencia de vista de 27 de Junio  
de 1856, devolviéndolo los 2.154 pesos y un real y 
11 m rs. que se le exigieron por aprem io, los 500 
del depósito para el recurso, y 149 pesos 7 rs . y 30 
céntimos que entregó demás de Monte-pió p o líti
co, y abono de perjuicios poi el Fiscal de dicho T r i 
bunal ó por quien proceda:

V ista  la contestación de mi F isc a l, que pretende 
que habiéndosele por adherido al citado recurso de 
nu lid ad , y teniendo también por implorado si fue
se necesario el beneficio do restituc ión  que al bisco 
compete contra el lapso del térm ino que, para ro- 
r u r r i r  de nulidad contra las decisiones de los T r i 
bunales de Cuentas de U ltra m a r, prefija el a rt. 50 
de la Real cédula de 30 de A b r il  de 1855, se de
clare haber lugar al mencionado recurso contra la 
sentencia del T r ib u n a l de Manila de 27 de Junio  
de 1856, y en este grado se reform e la cuenta pre
sentada por D. Aniceto M uñoz, desechándole los
2.154 pesos un real y 11 m rs. que se dató por 
sueldos devengados en ¡a época en que estuvo pro
cesado y suspenso, con lo demás que fuera consi
guiente á esta declaración:

Vistos los escritos de réplica y duplica, en los 
que in s is tie ro n  las partes en sus respectivas pre
tensiones:

V ista  la ordenanza de 1855 para los T r ib u n a le s  
de Cuentas de U ltra m a r, y con especialidad los a r
tículos desde el 46 al 53 y 78:

V isto  el reglamento para la ejecución de dicha 
ordenanza, y particularm ente los artículos 118, 151. 
152 y 158.

Considerando, en cuanto ni recurso de nulidad  
interpuesto  por D. Aniceto M uñoz, que la ordenan
za y reglamento para los T r ib u n a le s  de Cuentas de 
U ltra m a r no establecen más recursos contra las de
cisiones ejecutorias en los expedientes de cuentas 
que los cíe aclaración, rev is ió n  y nu lid a d , dero
gando todas las leyes y disposiciones que se opon
gan á lo a llí establecido:

Considerando que al re fo rm ar e! T r ib u n a l de 
Cuentas de Manila por su sentencia de 5 de Mayo 
de 1858 la decisión de 27 de Junio  de 1856, lo hizo 
por medio del recurso de re stitu c ió n  in  ín le g ru m , 
interpuesto por e! Fiscal contra la expresada deci
sión 7 no establecido por la ordenanza n i por el re 
glamento, y por lo mismo con m anifiesta infracción  
de sus disposiciones:

Considerando, en cuanto á la petición de mi F is 
cal en el Consejo, que además de serle aplicable la 
doctrina que queda sentada acerca de la re stitu c ió n  
in  integra n i , considerado como procedimiento ó 
medio para in va lid a r la cosa juzgada, dicha petición 
supone la in terposic ión y aspira á la adm isión de 
unos recursos que no pueden interponerse sino

ante el T r ib u n a l que dictó las providencias recla
madas y ad m itirse  por él ,  siendo solo competente 
el Consejo de Estado para decidir acerca de los do 
nulidad a llí interpuestos y admitirlos:

Considerando, en cuanto á la pretensión de Dor 
A niceto Muñoz, relativa á que se le devuelvan 
pesos que dice se le exigieron demás por razón de 
Monte-pin; que esto es un punto ejecutoriado en L  
decisión do 27 de Junio  de 1856, v que envuelve 
una contradicción pedir por medio del actual re„ 
curso que dicha decisión se declaro subsistente v 
por otra parte (pie se reforme en este extremo con 
sentido por él mismo:

Considerando, en cuanto á la indemnización de 
perjuicios solicitada por Muñoz contra el Fiscal del 
T r ib u n a l de Cuentas, ó contra quien proceda « « 
ni los funcionarios que intervienen en los juicios on 
representación dol Kslado, ni este on su defecto 
pueden sor responsables de los gastos que por 'A  
recursos que instruya n se originen á las L J  
cuando so declaran improcedentes, porque obran 
en cumplimiento de un deber: y de aplicarles U 
disposición general de los reglamentos, se se A ir  
grave daño a la causa pública, infiriéndose aden " 
de los reglamentos mismos que los Fiscales no están 
comprendidos en dicha disposición, pues que se le 
eximo de constituir depósito; ■

Oido el Consejo de Estado, en sesioné que asis
tie ro n  D. Francisco.Martínez de la Rosa. Presiden 7  D. Domingo -Ru,,. de la Vega, 1). Facundo I n S t o  
1). A odies G,u na Gamba, el Conde de Clonará' 
D. Joaquín Joso uasaus, 1). Manuel O n ^ - . - n  * 
lp in e isn o  Tames Hevia, I). Antonio Fernande/Lan-- 
d a ,l). .fose Ca veda . I). Antonio Caballero, b. Manuel 
do S ie rra  y Moya, D. Francisco de Luxán. 1). José 
Antonio do 01añeta. D. Antonio Escudero. T). Die«o 
López Ral les te ros, 1). L u is  Mayans, D. Podro Gómez 
do Láser na, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el 
Conde do T o r ra r ía r in  y D. Manuel do Guillamas',

Vengo on declarar haber lugar al recurso de 
nulidad interpuesto por ü . Aniceto María Muñoz 
contra la sentencia del T r ib u n a l de Cuentas do Ma
nila de 5 de Mayo de 1858 , é improcedentes los 
deducidos por mi Fiscal en el Consejo, mandando en 
su v ir tu d  que se quede sin efecto dicha sentencia 
y subsistente la decisión del propio Tribunal de Ti 
do Junio do 1856, devolviéndose al D. Aniceto los
2.154 pesos que se le exigieron, y los 500 del depó
s ito  constituido para osle recurso.

Se declara igualmente no haber lugar al reinte
gro pedido por el mismo Muñoz de la "cantidad que 
dice habérsele exigido de más.

Dado en Palacio á 29 do Febrero de 1860.=Está 
rubricado do la Real mano.“ E l M inistro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

Publicación.- --Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga corno resolución 
fina l en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á íos m ism os: se notifique en forma éJas 
partes, y se inserte en la Gaceta de que certifico.

M adrid 8 de Marzo de 1860 — Juan Simyó,

Dirección general de Instrucción pública.

C o n tin ú a  la lista  nominal de los Catedráticos p ro p ie ta rio s de In s t itu to  , en la que se expresan la fecha de sus respectivos nom bra
mientos en propiedad , los In s titu to s  en que s irv e n , las asig na tu ra s que desempeñan, y sus g rados , m éritos y servicios.

Nombres. Institutos, Asignaturas.

Fecha del nombramiento 
de propiedad, con expresión de 

si lia sido con oposición 
6 sin ella.

TD 11 los, v >orv¡«'-¡os

D. José Muntada y Andrade. Badajoz.......... .. ^óeica v ética........ j 14 de Enero de 1852, sin 
{ oposición............................

/ Es Doctor en letra.*: y Licenciado en 
1 medicina.
1 Fué nombrado Catedral ico interino en 
1 15 de Setiembre de 1846.
] Desde 184 4 ú 45 fue Secretario de l.t co- 
/ misión local de Instrucción primaria de 
\ Sevilla.
1 De 1848 á 49 explicó gratuitamente 
I  asignaturas de aplicación á las arles.
I lia desempeñado varias cátedras por 
f ausencia y enfermedades di* los Profesores 
\ propietarios.

D. Juan Valentín Bengoa. Segovia. . . Lógica y ética.. . . . j 14 de Enero de 1832, sin  
‘ ’ * í oposición.......... ................

/ Es Licenciado en teología y Regente de 
í segunda clase en religión y moral.
1 Fué nombrado Catedrático interino en 
12 de Noviembre de 1846. 
i En 1845 fué nombrado Profesor de mu* 
Jral y religión (lela Escuela normal de San- 
(tancler.
\ En  1846 hizo oposición al curato de la 
i  catedral de Santander, y le fueron apro- 
■ bados los ejercicios.
1 E n  1855 hizo oposición á la lectoral de 
I la caledrabde Segovia, y so le aprobaron 
Y los ejercicios.

D. Higinio Aragoncillo. . . . Orense........... Historia n a tu ra l. '. . j 20 de Enero de 1852, sin  
\ oposición.............................

/ Es Licenciado en ciencias naturales,
1 En 20 de Agosto de 1849 fué nombrado 
1 Catedrático interino.
] En 1855 fué propuesto para la Direo- 
/ cion del Institu to , y nombrado Vocal de la 
\ comisión de monumentos, 
j lia hecho algunos donativos á los ga~ 
I  hinetes del Institu to . , 
f Fué trasladado á Málaga, p re v ie ro n -  
'c u rso , el 2 de Julio de 1858.

D . Francisco Barceló y j  
Combtó.......................... . .  i Baleares............. Física y quím ica,, ( 20 de Enero de 1852, sin  

í oposición.............................

i Es Licenciado en medicina y Regente 
en física é historia natural.

1 Está dedicado á la enseñanza desde 1846. 
1 Fué nombrado Catedrático interino en 
126 de Octubre de 1847.
1 En 1846 hizo oposición á la cátedra de 

/física experimental de la Junta de comercio 
\de Barcelona, y le fueron aprobados los 
/ejercicios.
1 En  1854 fué nombrado Secretario del 
[ In s titu to  balear.
[ En  1856 fué nombrado para dar la en» 
1 señanza de ciencias en la Escuela indus- 
' t r ia l .

D. Cárlos Botelto del Cas- ) 
tillo ....................... j Badajoz. . . . . . . . Matemáticas.. , < 10 de Febrero de 1&B2 , sin , 

\ oposición.............................'

/ Es Bachiller en filosofía y Regente de 
I segunda clase de matemáticas.
1 Fué nombrado Catedrático interino en 
131 de Diciembre de 1847.
1 En  1849 formó el plano del Institu to .
/ Desde 1848 á 54 ha sustituido otras cla- 

sos, y desempeñado varias comisiones.
1 En  10 de A bril de 1856 fué nombrado 
[D irec to r del Instituto, 
r E n  25 de Mayo de 55 fué condecorado 

con la cruz de Comendador de Cárlos I I I , 
t líbre de gastos.

D, Ped/o|Ignacio Cantero., ................. .. Latinidad . , , ,  ........... . .  19 de Febrero de 1852----j Es Regente de segunda clase en latín y  
castellano.

Fué nombrado Catedrático interino en 
25 de Junio de 1849.

D. Manuel de Naveran.. . , Bilbao................... Física y qu íin ioa... i 29 de Marzo de 1852, s in /  
‘ ‘ í oposición............................\

Es Arquitecto y Regente de segunda 
clase en matemáticas, física y química.

Está dedicado á la enseñanza desde 1*835.
Fué nombrado Catedrático interino en 

29 de Junio de 1847.
De 1843 á 47 formó parte de una comi

sión creada para la instalación del In s t i
tuto.

De 1849 á 54 regentó varias cátedras, y 
fué individuo de la oomision de pesas y 
medidas , Profesor de dibujo lineal y Vocal 
de la comisión de monumentos.

D. José de NaveraO;,}. . , . Bilbao................... Matemáticas. j &9 de Marzo de 1852, s in /  
\ oposición...... ..................... \

Es Arquitecto y Regente de segunda 
clase en matemáticas.

En  29 de Junio de 1847 fué nombrado 
Catedrático interino.

De 1848 á 52 desempeñó la Secretaría 
del In s titu to , y fué nombrado Académico 
de la de Bellas Artes de Bilbao.

E n  1853 fué nombrado Profesor auxi
lia r de matemáticas ;en las Escuelas de Co-̂  
mercio, Industria y Náutica. ¡pem;y

Ha sustituido varias clases ademas de la 
que sirve en propiedad,

Nombro*". Instituto.'. Asignaturas.

Fecha del nombramiento 
de propiedad, con expresión de 

si ha sido con oposición 
ó sin eUa.

Títulos; méritos y servicios.

D. Mariano Ascuenaga.. . . Bilbao. . . . . . , Matemáticas . . .  ........... ( 29 de Marzo de 1852 , sin 
í oposición.

i

Es Licenciado en ciencias físico-matemá*
I ticas.
| Consta que está dedicado á la enseñan» 
1 za desde 1841.
\ Fué nombrado Catedrático interino en 
1 24 de Febrero de 1851 con la antigüedad 

( de 29 de Junio de 1847.
\ En  1847 regentó las cátedras proceden 
1 íes del antiguo Consulado,
1 En  1853 fué nombrado Profesor auxi- f liar en las Escuelas de Comercio , Industria 

y Náutica , y desde esta techa desempeña e} 
\ cargo de Bibliotecario del estable cimiento

D. Jo: o* Antonio de Ota.lui. Bilbao........ . . . . . . Geografía é historia.. .
i 29 de Marzo de 1852 , sin 
í oposioiom

/ Es Licenciado en leyes y Regente de se- 
[ gunda clase en geografía é historia.
L Consta que está dedicado á la enseñan- 
i  za desde Julio de 1850.
] Fué nombrado Catedrático interino en 
/ 24 de Febrero de 1851 en cuyo ano fuá 
v nombrado Vicedirector del Instituto, 
j E n  1853 desempeñó el cargo de Profe- 
I  sor auxiliar de las Escuelas de Comerfiio: 
i Naútica y Navegación. *

En  28 de Febrero de 1856 fué nombra- 
\ do Director del InMihRo.

D. Sanios B a iro n ............ .. . Bilbao, , , . . , , Latín v humanidades. j 29 de Marzo de 1852, sin 
1 oposi ci ón: . . ,

/ Es Preceptor ue latinidad.
1 Consta que está dedicado á la ensenan- 
] za Re latín desde 1826.
( En  9 de Junio del 49 fue nombrado 
j para el Instituto por la Junta Inspectora, 
f lia desempeñado la cátedra de retórica 
l  y otras comisiones del servicio.

D. Nicanor Garría Pum a-, f
liega................................... t . . Física y química,. . . . f 29 de Marzo de 1852, s in 1 

i oposición.,

/ Es Licenciado en medicina y Regente 
\ de segunda clase en física. Previos ejerd- 
) eios fué nombrado Catedrático interino 
! en 15 de Setiembre de 1846.

D. José García Pumariega. Monforte........... . Matemáticas.. . .  . . . .
j 29 de Marzo de 1832, sin  
t oposición. . . . . . . . . . . . . .

| Es Licenciado en jurisprudencia.
\ Fué nombrado Catedrático i uterino pe’ 
( Real orden de 15 de Setiembre de 1840.
] En 1848 desempeñó la clase de ampie* 
\ cion de matemáticas.

D r “ °  MaS¡“  P ‘a Y ¡ ...........

D. Leoncio Perejon........... .. Orense...............

D. Fé lix J, de Azcnennga ( Bilbao—

Geografía é h is to ria ,..

. .  Lógica y ética,.........

. • Lógica y ética........ .... . ;

< 29 de Marzo de 1852 , sin 
í oposición........

j 10 de Abril de 1852, sin , 
f oposición.

I 29 de A bril de 1852 , sin 
t 0posición r ...........

/ Es Regente do segunda clase en geo- 
i grafía é historia, y tercer Piloto para l<v 
I  mares de Europa y América.
\ Está dedicado á la enseñanza «esoe 
í 1852.
( Fué nombrado Catedrático interino en 
\ 22 de Noviembre de 1847. i .
] Desde 1845 sine el carro oe Secretanu
1 del Instituto. . V  
I  I-la desempeñado vanas <o/hjm n-O 
\ sustituido otras cátedias.
I Es Licenciado en teología y íUgpnle en

ÜSX -  * « -  *i oposición en 87 de ^ * , ^ 0 , 7 . 3  lee 
1 Ha publicado desde a j .g w g y .  
) ciones de relipáon y moial, < o ^
!  tafísica ( l e  Balines, reducida c y
\ so; varios pasajes dela t a d . ,  un¡<¿ ¿  
j y dos programas; uno de 1<VC<- 1

I """e 's V w .I d, — **

V Católica. ' - .
/ Es Ductor en .teología y Regeme en ie
[ ligion.é historia. v  • T83L 
1 ' Está dedicado á la ensenan*;. ^  ^  
I ,  . Eñ  24 do Febrero de i M  f i*  o |4 
/ do Catedrático interino con la 

de 89 de .¡unió de 1847 n)0ral 
j Compuso una obra de igto!® . L ¡ os de 

con arreglo al programa de £
' 1847, v otra comprensiva do las amp ...
 ̂ nntigua, media y moderna

D, Saturnino Pérez Pascual. Falencia,

D. Dionisio López de Oerain. Soria...............

. Física y química . . . . .  j 

, Matemáticas..................J

4 de Mayo de 1852, sin opo- / 
si c i o n . . .........

17 de Junio de 1852, s in /  
oposición. ....................,..A

Es Licenciado en jurisprudencia y ^  
genfe.de segunda clase en geogralia.-
mica y física. _  Jrt^ i843; 

| Está dedicado á la enseñanza desde 
En 8 de Noviembre de 1846 fue h?

I brado Catedrático interino., .
Desde 1841 á 45 sustituyó vana*r /  . 

i en la Universidad de Valladofid. (
Desde 1850 á 54 hizo opos.icion a la F 

’ benda doctoral de Falencia y poi ^  

oes á la cátedra de derecho w n o ^ ^  
-ragoza, y en todas tue propue- P 
provisión.

Es Regento de segunda clase en 1.1 
natura de matemáticas. en 

Fué nombrado Catedrático; ¡ .  
29 de Marzo de 1846 en vníild
oion. , * i i  -\n d® Desde 1847 desempeño las dos el.
matemáticas del Instituto. i y l n A ( M -

Ha sido Profesor de dibujo g  1 c„ado 
demia da aquella ciudad 5 >
varias comisiones en la ensem



Nombres Institutos Asignaturas.

Fecha del nombramiento 
de propiedad, con expresión da 

si ha sido con oposición 
ó sin ella. Título? , méntui; y ..̂ rvioio?.

I). Manuel Horran? y Quin- \ 
tanilla.................. .. í Santander, . = . . . . [ Física y química é tus- í 

[ toria natural,. . .  , |
28 de Junio de 4852, sin ]

nnn<iiHnn \

Es Doctor en farmacia y Regente en fí
sica é historia natural.

En 7 de Marzo de 4 846 fue nombrado 
Catedrático interino en virtud de ejercicios. 

Desde 1846 á 52 sirvió en el Instituto

D. Santiago de Córdoba de ¡ 
la Hoz........ !

D. Francisco María Ganuza 
v Aciani . . . . . . .  *........

Santander, . . . . . .

Santander. ...........

Retórica y poética___ j

Latín y castellano. . , .  j

22 de Julio de 1852, sin ) 
oposición \

\

22 de Julio de 1862, sin ¡ 
oposición... •.......... ... . *

de Segovia desempeñando en sustitución 
varias cátedras.

Desde 1852 á 57 lia desempeñado en 
Santander la Yiccdireccion del Instituto.

Es Bachiller en filosofía v Preceptor de 
latinidad.

I Está dedicado á la enseñanza desde 1835.
Fué nombrado Catedrático interino en 

I 15 de Setiembre de 1846.
Desde 4 849 á 56 ha desempeñado varias 

comisiones.
f Es Bachiller en filosofía y Profesor de 
, latinidad.
I Está dedicado á la enseñanza desde 1840. 
| Fué nombrado Catedrático interino en 
i 1.° de Mayo de 1848.

D. Marcelino Menendez y ¡  
Pintado. . . 0 . í

D. Bernabé Antonio Sainz ¡ ,= |

Santander

¡Santander.

Matemáticas. . . . . . . . .  j

Latinidad..

22 de Julio do 1852, sin 
oposición

(

22 de Julio de 4 852, sin ^

| En 4 853 sirvió la Secretaria del Ins- 
f tituto.

Ha desempeñado varias clases y comí-. 
' sione^.
' Es Bachiller en filosofía y Regente de 
segunda clase en matemáticas.

Fué nombrado Catedrático interino en 
29deMarzode 1846 en virtud de ejercicios.

, En 1848 explicó un curso de geometría 
analítica y cálculos,

f Desde 1849 á 57 ha sustituido várias 
cátedras y desempeñado otras comisiones 

^del servicio.
r Es Preceptor de latinidad dedicado á la 
) enseñanza desde 1834: fué nombrado Ca

D. Francisco Gómez. Pastor. 

D Gabriel Aparicio.

D, Gonzalo Quintero y Ro - ) 
driguez.

Ciudad-Real,

Ciudad-Real-

Jerez de la Fron
tera ..  . . . . . .

t oposición___ _ _ _

Psicología v lógica, ¡ 7 (ie Setíembl’e de 4882 >s¡n , * ,j c "  l oposición

Física v química •.........¡ 7 Setiembre de 1862, sin ,
 ̂ ........ i oposición. r . . . . . . . . . . .

i

) Física y química é ) 8 de Setiembre de 1852, sin
i historia nafnrnl f onncioinn *

tedrático interino en 4 5 de Setiembre 
■ de 4 846.
í Es Bachiller en teología y Regente de 
i segunda clase en lógica y moral y reli
g ió n .
\ Fué nombrado Catedrático interino en 
125 de Abril de 1846.
\ Ha desempeñado varias cátedras.
[ Es Regente en la asignatura de física y 
i química.
1 En 14 de Mayo de 1846 fué nombrado 
/Catedrático interino en virtud de ejercicios.
\ Desde 1846 á 50 organizó el Gabinete 
Jde física del Instituto, 
f Desde 4850 á 57 sustituyó varias cále- 
i dras y desempeñó algunas comisiones. 
f Es Doctor en ciencias físico-matemáti

cas y Regente de segunda clase en histo- 
> ria natural.
1. Está dedicado á la enseñanza como sus- 
1 titulo de las cátedras de física y  química 
Ide la Universidad Central desde 41 de Oc- 
Jtubre de 1850.
I Fué alumno de ia Escuela Normal de 
\filosofía, prévia oposición.
J En 1852 hizo oposición y fué propuesto . 
Jen segundo lugar para una plaza de pen- 
■sionado en el extranjero.
[ En 4852 fué Vocal nato de la Junta de 
agricultura de Cádiz.

Desde 1852 á 57 ha desempeñado varias 
k clases y comisiones.

Nombres. Instituto?. Asignatura.

¡ Fecha del nombramiento 
de propiedad, con expresión de 

si na sido con oposición 
6 sin ella.

Títulos, méritos y servicios.

D. Joaquín Gómez Bizarro. Málaga................ . Latin y castellano,.. . 24 de Octubre de 1852. . , .  j Es Licenciado en leyes.
Por Real órden de 4 0 de Agosto de 1849 

fué nombrado Catedrático interino.

D. Valeriano Ordoñez dej 
Adrían............................. • > Badajoz......... , Historia n a t u r a l . . i 2B#'de Noviembre de 1852, 

* « sin oüosicion.,

Es Licenciado en ciencias naturales y 
en farmacia.

Fué nombrado Catedrático interino en 
24 de Febrero de 4 851 y Ayudante de quí
mica de la Universidad Central.

Desde 1858 regenta la cátedra de física 
i y química.‘

D.LázaroManso y Leonardo. Logroño......... . Matemáticas. . . . . . . . < 24 de Diciembre de 4852, 
l sin oposición....................

/ Es Licenciado en leyes y Regente de se- 
Igunda clase en matemáticas.
] Fué nombrado Catedrático interino en 
\20 de Marzo de 4 847.
] En 4 847 sustituyó la clase de matemá- 
/ ticas del cuarto año de filosofía en Valla- 
l dolid.

D. Manuel Sala vera y Car- 1  
rion. . . . . .  ....................... i Tarragona........... . Matemáticas,.............. ¡ 34 de Diciembre de 4852,] 

í sin oposición...................\

Es Regente en la asignatura de mate
máticas elementales y Director de caminos 

i vecinales.
Fué nombrado Catedrático interino en 

[ 4.a de Mayo de 1848.
En 1853 desempeñó la enseñanza de di

bujo lineal en la Escuela de Náutica.
En el mismo año publicó un tratado so

bre los sistemas métrico y monetario, se
ñalado de texto por el Real Consejo de Ins* 

k truccion pública.

D= Narciso Sentenach de j 
Herrera. . . . . . . . . . . . . . .  i¡ Jaén........ .. . . Historia natural i 31 de Diciembre de 1862,, ' ( sin oposición...................

[ Es Bachiller en filosofía y Regente de 
i segunda clase en física é historia natural. 
1 En 34 de Octubre de 1846 fué nombra- 
] do Catedrático interino.
1 Desde 4848 á 51 desempeñó la cátedra 
\ de agricultura; fué nombrado Bibliotecario
] del Instituto; hizo regalo de varios objetos 
1 al Gabinete de historia natural, y fué nom- 
f brado sócio de mérito de la Academia qui- 
1 rúrgica matritense.

D, José Martin Otaño Burgos Física y química, =, s

i
f 2 de Enero de 4853, sin.

f Es Licenciado en ciencias físico-mate- 
má ticas

i En 46 de Setiembre de 4851 fué nom- 
1 brado Profesor de matemáticas de la Es- 
1 cuela Normal Central.
\ En 4 849 y 51 cursó mecánica racional 
I é industrial, cálculo infinitesimal y quí- I mica aplicada.[ En 25 de Mayo de 1859 recibió el grado 
V de Doctor en ciencias físico-matemáticas.

D. Mariano Gutiérrez,, Soria= .. Psicología y lógica,. ( 29 de Enero de 4853 , sin 
’ s ! oposición,. , , « i ...............1

Es Doctor en jurisprudencia y Regente 
en psicología y lógica.

En 6 de Diciembre de 1847 fu é norn- 
brado Catedrático interino.

En 1851 desempeñó la Dirección del 
Instituto en ausencia del Director.

Desde 4856 es Secretario del Instituto 
 ̂ Ha sustituido varias cátedras.

(Se continuará.)

Dirección general 
de Agricultura , Industria y Comercio.

Estado del precio medio que han tenido el trigo y la 
cebada en las diferentes provincias en los meses de

DICIEMBRE, ENERO,

i ro\ ¡nciajs, Trigo. Cebada. Trigo, Cebada.

 ___________ _ Fanega. Fanega Fanega. Fanega.

A l a v a , ,   ............. . . .  40 27 40 27
Albacete,, . .  ,  .....................   54 39 53 39
Alicante,    ................   58 32 59 31
A l m e r í a . , . , ,    56 30 59 37
Avila,....................... .........   . .  3o 25 35 23
Badajoz 55 33 53 34
Barcelona,, 56 31 58 34
Burgos, 35 19 35 21
C á c e r e s 47 32 ' 4 8  32
Cádiz ,. . . , .  ------, , .  . . .  . 69 38 68 38
Castellón de la P ia ñ a . , . . . 55. 35 54 34.
Ciudad-Real. . . . . . . . . . . . .  46 27 46 26
Cór doba . . . . . . . . . . . . . . .  . 58 34 56 32-
Coruño ..............................   48 31 49 30
Cuenca. . . . . . . ............ . 4-3 24 45 25
G e r o n a . , . . ................  49 30 49 31
Granada.................................. 59 36 58 36
Guadalajara. , . . . . . . . . . .  37 24 38 25
G u i p ú z c o a , í4. . 47 31 48 3 i
Huel va. . . . . . . .  s s . . . . . . .  . 71 43 72 41
Huesca. ............... . , ,  49 40 50 40
J a é n , 5 i 33 51 29
León ,, .............. .. , , , ,  33 17 35 ]9
Lérida..    ...............................  55 34 58 35
Logroño, , ........................... .. 37 24 37 24
Lugo.,  ................   39 25 39 24 -
M a d r i d , . . . . . . .  44 28 43 27
M a l a g a ,    69 40 67 39
Murcia. 62 32 64 34
Navarra. . . . . . . . . . . . . . . .  44 29 41 29
Orense, . . . . . . . . . . . . . . . . .  45 22 46 25
Oviedo. 51 33 45 35
Palencia  .............  35 18 35 18
Pontevedra. . . . . . . . . . . . . .  55 35 61 38
Salamanca,  ...............   33 21 35 22
Santander............................ . .  46 31 4 6 31
Segovia  ................. 33 21 33 22
S e v i l l a . . . ,   .....................  65 38 62 35
Soria...........................    . . . 34 23 34 24
Tarragona.,  ..........■. 61 32 63 34
T e r u e l , . . , . .    45 28 47 29
T o l e d o . . , ..................  45 27 42 26
V a l e n c i a . 53 31 59 33
V a l l a d o l i d , 34 20 34 19
Vizcaya,  ....................  44 29 45 30
ZaiUQra  ..................  32 19 1 33 28
Zaragoza.. ;  ......................   43 28 43 28
Islas Baleares..........  64 33 66 31

Precio medio en toda — ----- - — — -— *
España . .  ........... ( 48,33 29,27 48,25 29,62

Precio medio en Cuero de 1859, . . . . .  42,19 23,46
Trigo. Rs.vn, Localidad.

Precio máximo. . . 80 Aracena (Huelva).
Idem m ín im o , . . . . 28 Bermillo (Zamora).

Cebada.

Precio máximo. . . 48 Vigo ( Pontevedra ), Pilona
. (Oviedo), Padrón (Cora

na),  Vielía (Lérida). Ara- 
cena (Huelva),

Idem mínimo, , 15,75 Benavente (Zamora),
Madrid 13 de Marzo de 1860, — El Director general, 

José Joaquín Mateos,

Departamento de Liquidación de la Dirección 
general de la Deuda pública.

Rela c ió n  de los créditos que en virtud de los- liqui
daciones practicadas p or  la Dirección general de 
Contabilidad han sido reconocidos p or  la Junta 
de la Deuckt pública en inscripciones inirasfdri
bles de la renta consolidada del 3 por  100 en fa 
vor de las corporaciones civiles que se expresa rán  
por el producto de sus bienes vendidos hasta z de 
Octubre de 1858. cuyas inscripciones se han remi
tido á las respectivas Tesorerías de las provincim  
para su entrega .

Número . . . , = • importej o va Establecimiento u corporaciónde salida r
de los ¿j que corresponden. n , „créditos Reales vellón.

Provincia de Albacete.
1743 Beneficencia de Ellin 7 . 9.041

Cuenca,
1744 Casas do beneficencia de Cuenca. 566.499,10
1745 Hospilal de Santiago de Cuenca, 237.057
1746 ~ Memoria de D. Diego Tarnayo.. 6 308,52
1747 Hospital de Villar de Domingo

G a r c í a . , , , , , , , , , ...................

de^aUda Establecimientos ó corporaciones Impoi te
de los á cíue corresponden,  ̂ 7

créditos.. ’ Reales vellón.

Gerona,
1748 Hospital de L l a g o s t e r a . 11.001,37

Logroño..
1749 Hospital de H aro. .................   1.453.341,92
1750 Memorias de la Duquesa de

A r c o s . » ..........< 133.650,27
Teruel,

1751 Hermandad de Desamparados
de Teruel . . . . . . . . . . . . . . . .  1.410,22

1752 Fio legado de pobres de Cedrillas, 3.992,80
1753 Hospital del P o b o 836, 80
1754 Obra pia de Melchor Sánchez

el Pobo. s . 14.367,77
1755 Procura de pobres de Cobra, 591,02
1756 Hospital de C a b r a . ; . 2.510,42
1757 Legado de Matías Antonio Moli-

ner de Mora.. . . . . . . . . . . . . . .  1.114,32
1758 Logado de Alavés en Mora . . . .  3,935,97
1759 Legado de Vicente de Mora,. . 7,452,45
1760 Legado de Rueda en Teruel, 924

Toledo,
1761 Tunta de beneficencia de Mas

caraque, memorias cíe Mon
tesinos y Gutiérrez,. . . . . . . .  14.788,52

1762 Cofradía de la Caridad á cargo
de la beneficencia municipal
de T o l e d o . 138,401,80

Valladolid.
1763 Hospital de la Pasión de Madrid. 59,353,97
1764 Casa y Junta de Rioseco, casa

beneficencia idem ===.==.==.  9-176,45
Badajoz.

176a Escuela pública de Aldea del
Cano  ............  6 i .169,37*

Cuenca.
1766 Colegio de San José, vulgo in 

fantes de C oro ,......................  77.729,07
M álaga.

1767 Beaterío de Santa María de la
Encarnación de Coin , . 14í.656.17

Valladolid.
1768 Escuela de Pesquera de Duero. 32.523,'72
Madrid 25 de Febrero de 1860.—AL S.«^A L. de San 

Román— V o B.°^E1 Director general, Rancho.

Situación del Banco de España
EN 14 DE MARZO DE 1860.

A C T I V O ,  B . v .  m i .  Cñ-.

I
Metálico..................  87,233.324,28 \
Barras de plata y I

oro en la Casa do \ ¿ 1 9  783 01 6 rri
Moneda............... M.M6.0M,S»[

Efectos á cobrar \
en este d ía   343.931 *

Efectivo en las sucursales. . =  12.803 = 139,01
En poder de los comisionados de las 

provincias v corresponsales extran
jeros.. . . . . . .........  . . .............. . . . .  101.355,869,42

Cartera de Madrid., , = , : , - 290,955.125,91
Cartera de las s u c u r s a l e s , 24.214.399,28 
Efectos p ú b l i c o s . , 38.185.579 
Bienes inmuebles y otras propieda

d e s  s e . . ......... 5.611.903,38

585.889.29! ,64

P A S I V O . P o# lis. vn. i,.~,

Capital del Ranee  120.000 000
Fondo do reserva.................................... l 2.000.000
Billete? en circulación en Madrid . . . . .  263.728.100
Idem id. en las sucursales....................  6.637.300
Depósitos en efectivo en Madrid.. . . . .  20.963.029,83
Idem id. en las sucursales......................  144.386,66
Cuentas corrientes en Madrid..............  133.637.823,13
Idem id. en las sucursales  , .  .. . 1.975.818,43
Dividendos. ................................    3.277.685
Diversos, ............................   „. 18.524.248,59

585,389.291,64

Madrid 14 de Marzo de 1860.-=--El Interventor, Juan 
Storr,=V.° B.° =  E1 Gobernador, Santillan.ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Rentas estancadas,
Esta Dirección general ha señalado el día 27 de Abril 

próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica de

tabacos de Alicante, con el objeto de enajenar los desper
dicios de madera que durante un año resulten en el ex
presado establecimiento, sirviendo de base al acto del 
remate el pliego de condiciones publicado en la Gaceta del 
23 de Enero último.

Madrid 12 de Marzo de 4860.—P. O., Ciudad.

Esta Dirección general ha señalado el dia 28 de Abril 
próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica de ci
garrillos de papel de Alcoy,  con el objeto de enajenar la 
ceniza de vena existente y la que resulte por término 
de seis meses en el expresado establecimiento, sirviendo 
de base al acto del remate el pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta del 12 de Enero último.

Madrid 42 de Marzo de 1860.=P, O,, Ciudad.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Fuente Cantos y Fregenal de la Sierra.
4.a El contratista se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Fuente Cantos á 
Fregenal y vice versa, pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuérdela Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio,

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs.vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente dé caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Badajoz.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni'traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el coupatista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá -ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Badajoz.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
día en que de principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10= Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si las ex
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dios siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trâ  
ía. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho a 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Fuente Cantos y Fregenal, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 30 de Marzo próximo, á la hora y en el 
local que señale dicha A utor idad .

13. El tipo máximo para el remate sera la cantidad 
de 10,000 rs. vn. anuales., no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma-

14. Para presentarse como licitador sera condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en las Administracio
nes de partido, como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 800 rs. vellón en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á ios intere
sados menos la correspondiente al mejor postor, que 
quedar;i en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un lo
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el Imitador 
se com prom eto á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado, en el que se 
escribirá el mismo lema , el domicilio del proponen fe y 
su firma , ó la de persona autorizada cuando 110 sepa 
escribir; a este pliego se unirá la carta de pago original

que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con - 
dicion anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Fuente Cantos á Fregenal de la Sierrq y
vice versa por el precio de................. . rs. anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie- 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba Henar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 27 de Febrero de 1860.=El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Lugo y Fonsagrada.
4.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Lugo á Fonsagrada 
y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Lugo.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Lugo.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono' ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
1 o dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó 110 á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para

que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Lugo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma, y Alcalde de Fonsagrada asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
30 de Marzo próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 15.500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien- 
da pública de dicha provincia ó en la Administración de 
partido de Fonsagrada, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.300 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es-
tadu, la cual, uonclaiúu el aeto del remate, ecrA devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio.. A cada pro
posición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema, el domicilio del pro- 
ponente, y su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir; á este pliego so unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito pre- 
venido en la condición anterior. El pliego que contenga 
la proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio ai acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario ;desde Lugo á Consagrada y vice versa, por el 
precio de rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusula? con
dicionales, será desechada.

.18, Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para 10 cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si déla comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre- 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 29 de Febrero de 1860.*=»EI Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.
Habiéndose padecido equivocación al fijar la cantidad 

que ha de consignarse corno garantía para tomar parle 
en lfi subasta que á continuación se expresa ( Gaceta de 
1 * del mes actual), se repite el anuncio,rectificado.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 31 de 
Marzo actual, á las doce del mismo, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de Ja carretera de ter
cer órden, que partiendo de Valladolid á Encinas, pasa 
por el Valle del rio Esgueva, cuyo presupuesto asciende 
á la cantidad de 1.213.290 rs. 95 cénis.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Va
lladolid ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en uno y otro punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, los planos, presupuesto y condiciones ía - 
cultativas y económicas para la construcción de la refe - 
rida carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 
60.665 rs.; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la reíerida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segttxída licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada’ instrucción; advirtiéndose que la primera me-



jora admisible será de 5.000 rs., y quedando las demás á 
voluntad de los Imitadores, con tal que 110 bajen de 500 
reales.

Madrid 12 de Marzo de 1860.=El Director general de 
Obras públicas, .losé Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha de 10 del corriente mes y de las condi
ciones y requisitos que so exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de Vallado- 
lid á Encinas, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las obras de la expresada carretera con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra. )

(Fecha y firma del propone»te.)

Por el presente y en virtud de acuerdo de este Centro 
directivo se cita, llama y emplaza á D. José Diaz, vecino 
que parece ser de esta capital, y arrendatario que fué del 
portazgo de Züazarreta desde el 20 de Noviembre do 1852 
á igual dia de 1854, á iin de que en el término de 30 
dias siguientes al de la publicación de esto anuncio se 
presente por si ó por medio de encargado en esta depen
dencia, situada en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, para enterarle del resultado que arroja la li
quidación que en tal concepto so le ha formado; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el peí juicio 
que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1800.==El Director general, 
José Francisco de liria. — 3

Por el presente y en virtud de acuerdo de este Centro 
directivo se cita, llama y emplaza á D. Antonio Diaz San 
Martin, vecino que parece ser de esta capital, y arren
datario que fué del portazgo de Züazarreta desde el 1.* 
de Octubre de 1855 á igual dia de 1857, á fin de que en 
el término de 30 dias siguientes al de la publicación de 
este anuncio se presente por sí ó por medio de encargado 
en esta dependencia, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, á responder de los cargos que con
tra él aparecen en vista del resultado de la liquidación 
qué en aquel concepto se le ha formado; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1 8 6 0 .= E I Director general,
José Francisco de Uría. — 3

Por el presente y en virtud de acuerdo de este Cen
tro directivo se cita, llama y emplaza á D. Gregorio Re- 
dañó , vecino que parece ser de esta capital, y"arrenda
tario que fué del portazgo de Estenaga desde el 20 de 
Noviembre de 1852 á igual dia de 185i , á fin de que en 
el término de 30 dias siguientes al de la publicación de 
este anuncio se presente por sí ó por medio de encarga
do en esta dependencia, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, para enterarle del resultado 
que arroja la liquidación queen (al concepto se le ha for
mado; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1860. = E 1  Director general
José francisco de Uría. —3

RECTIFICACIONES.

En el anuncio publicado en el Diario oficial de Avisos 
de Madrid, núm. U099 , correspondiente al 13 del actual, 
relativo al arriendo de varios portazgos, al designar los 
puntos en que ha de celebrarse la subasta del de Alhatna 
se ha puesto «en esta corte y en Guadaiajara» y debe 
decir « en esta corte y en Zaragoza.»

Y en el portazgo dePeñalba, en donde dice «103.650 
reales» debe decir «103.680 rs.»

Madrid 14 de Marzo de 1860.=Uría.

Gobierno de la provincia de M adrid.

Sección de Fomento.—Negociado 1º Obras públicas.

Por Real órden de 3 del actual han sido aprobados 
los planos, presupuestos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas para' contratar la construcción del 
trozo cuarto de la carretera de segundo órden de Madrid 
á los límites de la provincia de Avila, que comprende 
desde el Arroyo de la Cepilla á la Casa de Milla, con la 
extensión de 6.197,45 kilómetros.

En su consecuencia, y usando de las facultades que me 
concede la Real órden de 7 de Abril de 1858, he acor
dado que la subasta tenga lugar el dia 18 de Abril pró 
ximo á la una de la tarde en el salón de la Diputación y 
Consejo provincial, situado en la calle Mayor, núm. 113, 
bajo mi presidencia, en donde se recibirán las proposi
ciones desde las doce del mismo dia y las cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de pro
vincia, sección y negociado indicados, las condiciones eco
nómicas y facultativas, planos y presupuestos, todos los 
dias no feriados, desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1860.—El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Modelo de proposición.

D. N. deN., que vivé calle de , núm.- ,
cuarto   enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales del dia................de...............de este año, y
de los planos, presupuestos y pliegos de condiciones fa 
cultativas y económicas aprobados, me obligo á construir 
el trozo cuarto de la carretera de segundo órden de Ma
drid á los limites de la provincia de Avila por el precio 
de (tantos reales céntimos).

(Fecha y arma del proponente).
* — 5

Por Real órden del 9 del actual han sido aprobados 
los planos, presupuestos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas para contratar la construcción del 
trozo tercero de la carretera de segundo órden de Madrid 
á los límites de la provincia de Avila, que comprende 
desde el camino de Sacedon á 560 metros de Brúñete 
hasta el Arroyo de la Cepilla, con extensión de 5.634,98 
kilómetros.

En su consecuencia, y usando de las facultades que 
me concede la Real órden de 7 de Abril de 1858, he acor
dado que la subasta tenga lugar el dia 17 de Abril próxi
mo, á la una de la tarde, en‘ el salón de la Diputación y 
Consejo provincial, situado en la calle Mayor, núm. 113, 
bajo mi presidencia, en donde se recibirán las proposi
ciones desde las doce del mismo dia, las cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de pro
vincia, sección y negociado indicados, las condiciones 
económicas y facultativas, planos y presupuestos, todos 
los dias no feriados, desde las diez de la mañana á las 
cuatro de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1860,—El Marqués de la Vega 
de Armijo,

Modelo de proposición.
D, N, de N., que vive calle d e . , , , , ; n úm, .   ____,

cu a rto , , enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales del di a. . : . de   de este año
y de los planos, presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas aprobados, me obligo á cons
truir él troza tercero de la carretera de segundo órden 
de Madrid á los límites de la provincia de Avila por el 
precio de (tantos reales céntimos.)

(Fecha y firma dél proponente.)
'  — 5

' fó f  Real órden de 3 del actual han sido aprobados los 
plació!, presupuestos y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas para contratar la construcción del quinto 
trozo^dé la carretera de segundo órden de Madrid á los 
límites de la provincia de Avila, que comprende desde la 
casa de Milla á la casa de Carrero, con la extensión de 
3 *43,4 kilómetros.

En su consecuencia, y usando de las facultades que 
m# Concede la Real órden de 7 de Abril de 1*5*, he acor
dado que la subasta tenga lugar el dia 19 de Abril pró
ximo á la una de la tarde en el salón de la Diputación y  
Consejo provincial, situado en la calle Mayor núm. 113, 
bajo mi presidencia, en donde se recibirán las proposi
ciones desde las doce del mismo dia, las cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta á continuación.

rara conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de pro
vincia , sección y negociado indicados, las condiciones eco
nómicas y facultativas, planos y presupuestos, todos los 
dias no feriados, desde las diez de la mañana á las cua
tro de la tarde.

Madrid 14 de Marzo del860.«*»El Marqués de la Vega 
dé Armijo,

Modelo de proposición.

D. N. de N., que vive calle de , rtúm . ...........
c?_a] ‘to« e n t e r a d o  del anuncio publicado en los pe
riódicos oficíales del dia de de este año,
y de los planos, presupuestos y pliegos de condiciones fa* 
cultativas y económicas aprobados, me obligo á construir

el trozo quinto de la carretera de segundo órden de Ma
drid á los límites de la provincia de Avila por el precio 
ile 'tantos reales céntimos).

(Fecha y  firma del proponente).
- -5

Por Real órden de 3 del actual han sido aprobados los 
planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas para contratar la construcciou del trozo 
sexto de la carretera de segundo órden de Madrid á los 
límites de la provincia de Avila, que comprende desde el 
Arroyo de Camero hasta Chapinería, con la extensión de 
4.454 kilómetros.

En su consecuencia, y usando de las facultades que 
me concede la Real órden de 7 de Abril de 1858, he acor
dado que la subasta tenga lugar el dia 20 de Abril próxi
mo, á la una de la tarde, en el salón de la Diputación y 
Consejo provincial, situado en la calle Mayor, núm. 113, 
bajo mi presidencia, en donde se recibirán las proposi
ciones desde las doce del mismo dia, las cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de 
provincia, sección y negociado indicados, las condiciones 
económicas y facultativas, planos y presupuestos, todos 
los dias no feriados, desdo las diez de la mañana á las cua* 
(rodela tarde. *

Madrid 14 de Marzo de 1860*—=El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Modelo de la proposición
D. N. de N., que vive calle de   núm..................

cuarto enterado del anuncio.publicado.en los pe
riódicos oficiales del dia de  de este año,
y de los planos, presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas aprobados, me obligo á cons
truir el trozo sexto de la carretera de segundo órden de 
Madrid á los límites de la provincia de Avila por el pre
cio de (tantos reales céntimos).

Fecha y firma del proponente.
_ _ _______  — 5

A dm inistración gen eral de la Im prenta  
N acional,

Los individuos de las clases activas y pasivas que á 
continuación se expresan , antiguos suscritores,á ios Có
digos españoles dados á luz por la Sociedad titulada Im Pu
blicidad , se servirán presentarse en esta Administración 
por sí ó legalmente representados á recoger los tomos 
que de aquella obra acrediten pertenecerles, dentro de 
los 30 dias siguientes á la fecha de este llamamiento que 
por primer término se les señala; en el concepto que de 
no verificarlo se procederá á la venta en pública subas
ta de los volúmenes que resulten sobrantes por esta cau
sa, y su producto se entregará en la Caja general de De
pósitos para ser devuelto á los interesados ó sus legítimos 
herederos que legalmente justifiquen corresponderás; 
todo con sujeción á lo dispuesto en Real órden de 20 de 
Octubre de 1859.

Madrid 14 de Febrero de 4860.=El Administrador ge
neral , Ramón de Navarrete.

Relación de los individuos suscritores á la colección de Có
digos españo'es que no aparece hayan recibido los tomos 
de dicha obra que les corresponden.

PROVINCIA PE ALAVA.

D. Julián Uralde.

CÁDIZ Y SU DEPARTAMENTO DE MARINA.

Sr. Marqués de Paniega.
D. Joaquín Velazquez.
D. Cristóbal Mallen.
D. Pedro del Castillo.

CASTELLON.
D. Vicente Sanahuja.

CORUÑA Y DEPARTAMENTO DE MARINA DE FERROL.
Doña Dominica Antonia Rabiá.
D. Bartolomé Robles.

LÉRIDA.

D. Benito Fernandez Tuñon.
MÁLAGA.

D. Jacinto Arias.
D. Juan Amese.
D. Joaquín Alba.
D. Ildefonso Bolaños.
D. Juan Baena.
D. Vicente Batidor.
D. José Barón.
D. Antonio Cornejo.
D. Andrés Crespo.
D. Eduardo Colomina.
D. Andrés Fernandez.
D. José Flaqiier.
D. Antonio García.
D. Juan Jiménez.
D. Antonio María Gómez.
D. Mariano Fernandez.
D. Francisco Herraiz.
D. Antonio López.
D. Rafael León.
D. Cristóbal Morales.
D. José Morales García.
D. Ignacio Muñoz.
D. ’José Melendez.
D. José Mora Fernandez de Córdoba.
D. Antonio Muñoz.
D. Antonio del Moral.
D. Juan Miguelef,
D. José Morales.
D. Antonio Oliver y Copons.
D. Francisco Ruiz.
D. Francisco Nicolau.
D. Francisco Rodríguez Villegas.
D. Francisco Rubio.
D. José Romero.
D. Antonio Recio Aviia.
D. José María Seoane.
D. Antonio Serrano.
D. Angel Sebastian.
D. Manuel Saez cíe Juan.
D. Francisco Varela.
D. Antonio del Valle.
D. José Zamora.
D. Mariano Jaquinet.
D. Isidro Garnica.

NAVARRA.

D. Marcelino Obaños.
SEVILLA.

D, Juan María Maestre.
SORIA.

D. Miguel Crespo.
D. Basilio Lopc-z.
D. Fausto Antonio de la Mata.
D. Pedro Romero.
D. Manuel Santos Gómez.

TOLEDO,

D. Pedro Flaquero.
ZARAGOZA.

D. Juan Orut,
ISLAS BALEARES,

D. Miguel Alou.
D. Gabriel Bostou.
D. Ramón Colh
D. Mariano Fabreguer.
D. Bartolomé Frontero.
D. Tomás O-Neingtheu.
D. Antonio Quintana.
D. Juan Ignacio Marhe.
D. José Miguel de Frías.

DIRECCION DE LA DEUDA PÚBLICA.
D. Alvaro Mariscal y  Espiga,

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION.

D. Juan Aguado y  Jalón.
INTERVENCION CENTRAL DEL MINISTERIO DE GRACIA

Y JUSTICIA.

D. Manutl Fernandez y Ruiteno.
D. Diego María Guerrero,
D. Juan García.
D. Félix Agustín.

MADRID.

D. Eugenio Agaceno.
D. José María Ballesteros.
D. Pedro Garata.
D. Juan Giera Carballo.
D, Manuel Escudero.
D. Manuel Ferrer de Pilodoro.
P. Manuel Vicente Ferrer,
D, Rafael González.
D. Francisco Baunuva.
D. Bonifacio Perez.
P. Manúel Fernandez Cambronero.

INTERVENCION GENERAL MILITAR.

D. Francisco Teyra González.
D. Jáime José Moragües.

D. Luciano Mateos.
D. Juan Nieto.
D. Ramón Gallego.
D. Joan Elorriagá-

Adm inistración de Propiedades y Derechos del 
Estado de la provincia de Madrid.

Ignorando el domicilio de los sujetos notados a conti
nuación , á quienes debe notificarse varias prevenciones 
relativas á Bienes nacionales se les cita , para que se 
presenten en esta Administración principal en término 
de 10 dias, advirtiéndoles que no verificándolo en dicho 
plazo podrá pararles perjuicio.

D. José María Ruiz.
D. Manuel Martínez.
D. Julián de la Cruz Fraile.
D. Francisco Montoya.
También se invita á I). Pedro Antequera, cuya habi

tación no pudo averiguarse hasta ahora , á que se pre
sente en esta Administración á recojer dos oficios que se 
le han remitido por la de Valencia, como curador de 
D. Emilio Belda.

Madrid 8 de Marzo de 18fíO.-Mlafael Gelabert y Hore.
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Biblioteca Nacional.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 

3 de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudicará en 
Diciembre del presente año dos premios bajo las condi
ciones y en la forma siguiente:

Uno de 8.000 rs. vn. al autor, ya pertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la colección mejor y más numerosa de ar
tículos bibliográfico-biográfíeos, que no han de bajar de 
30, relativos á escritores españoles, cuyos artículos ha
brán de ser originales, ó contener datos nuevos ó im
portantes respecto a escritores ya conocidos que figu
ran en nuestras bibliografías; indicándose, tanto en uno 
como en otro caso, las" fuentes de donde se hayan sacado 
las noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la persona de dentro ó 
fuera del establecimiento que presente en mayor nume
ro y con superior desempeño monografías de literatura 
española, ó sean artículos bibliográficos de un género, 
como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro de 
los que han escrito sobre un punto ó ramo de historia, 
sobre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costum
bres y cualquier trabajo de índole análoga; entendién
dose’ que estos trabajos han de ser asimismo originales, 
ó contener gran número de noticias nuevas y no publi
cadas hasta ahora acerca de la materia, bien literaria, 
bien científica, sobre que verse la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de es
tar redactados en castellano, en estilo literario, y con 
lenguaje castizo y propio, debiendo venir encuaderna
dos ó en forma á propósito para su exámen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pue
den conservar el anónimo, adoptando un lema cual
quiera que distinga su escrito del de los demás que se 
presenten al concurso.

Se admitirán los trabajos de les opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del presente año, debiendo dirigir
se con sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, cu 
yos sobres ó cubiertas podrán los interesados recoger 
si gustan con el recibo del mismo establecimiento.

La entrega de los premios, que será pública y solem
ne, se verificará el dia 2 de Enero de 1861.

Madrid 18 de Enero de 1860.=De órden del Exce
lentísimo Sr. Director, el Secretario, F. Escudero y Pe- 
rosso.

T enencia de Alcaldía de Madrid,

Distrito de la Latina.— Quijitas.
Por el presente y en virtud de providencia del señor 

D. Manuel de Llano, Teniente de Alcalde y Presidente de 
la comisión de quintas del distrito de la Latina , se cita 
al mozo Antonio Rey, hijo de José, de 20 años, natural 
de Entrecruces, provincia de la Goruña, de estado solte
ro, de oficio jornalero , empadronado en esta corte calle 
del Humilladero , núm. 29, cuarto bajo , quinto por este 
distrito con el núm. 93 para el presente reemplazo, á fin 
de que se presente á la mayor brevedad posible en el 
Excmo. Consejo provincial, calle Mayor, núm. 115, para 
ser tallado y filiado ó en su defecto alegar las exenciones 
deque se crea asistido; apercibido que de no presentarse 
será declarado prófugo con arreglo al cap. 8 0 de la ley- 
de reemplazo vigente.

Madrid 9 de Marzo de 1860,^»P. O, de S. S., Natalio 
Mascaraque, Secretario. 1196— 4

ciudad y ante el escribano D. José Rubio y López para lar 
constitución de la sociedad especial mbio¡ ;. que explota la 
mina Santo 'Domingo, sita en término de Orjiva.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8 .a de la citada ley.

Granada 3 de Marzo de 1860.=E l Gobernador, Manuel 
Torrecilla. 1136

En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud del
dictamen emitido por el Consejo provincial, he venido en 
aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en esta 
ciudad y ante el escribano D. José Rubio y López para la 
constitución de la sociedad especial minera que explota la 
mina Madroño, antes Gocon, sita en término de Orjiva.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 3 de Marzo de 1860,=F.l Gobernador, Manuel 
Torrecilla. 1136

En uso de las facultades que me concede la l»y de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud 
del dictamen emitido por el Consejo provincial, he venido 
en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en esta 
ciudad y ante el escribano D. José Rubio y López para la 
constitución de la sociedad especial minera que explota 
l a mi m Virgen de las Angustias, sita en el término de 
Orjiva. .

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cumpli
miento ae lo prevenido en el art. 8? de la citada ley.

Granada 3 de Marzo de 1860 — El Gobernador, Ma
nuel Torrecilla. ________  1136

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Gobernador, dotada con 700 rs. anuales, se publica en este 
periódico oficial, para que los que se crean con derecho á 
optar á la mencionada plaza presenten sus instancias á 
la Municipalidad dentro del término de un mes, contado 
desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 10 de Marzo de 1860.=Manuel Torrecilla.
1272

Gobierno de la provincia de Alm ería.
No habiéndose presentado aspirante alguno á la va

cante ocurrida de Médico titular de la villa de Oria, pu
blicada en el Boletín oficial de la provincia de 17 de No
viembre último, dotada con la cantidad de 5,012 rs. ánuos, 
pagados por trimestres vencidos de fondos municipales, 
ha acordado este Gobierno verificarlo nuevamente, á fin 
de que los que |aspiren á dicha plaza dirijan sus solicitu
des á la Secretaría del Ayuntamiento de dicha villa en el 
período marcado en el mencionado anuncio de 30 dias, 
contados desde el en que se verifique su inserción.

Almería 2 de Marzo de 1860.=>El Gobernador, Felipe 
Picón. 1600

Gobierno de provincia de la  Coruña.

La Dirección general de Rentas estancadas, en vista 
de que no se presentaron Imitadores para la subasta anun
ciada para el dia 3 del corriente mes para la conducción 
de 1.500 quintales de tabaco, hoja filipina, en 341 bultos 
de cuatro quintales y 68 de dos, desde este puerto á la 
fábrica de tabacos de Jijón, ha acordado que con arreglo 
al párrafo octavo del art. 6.a del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 se haga segunda subasta para el men
cionado trasporte, bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, lo cual se verificará en esta ca
pital el dia 26 del corriente á la hora de las doce de su 
mañana en este Gobierno de provincia.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que 
siendo notorio, puedan los que gusten, interesarse en di
cha subasta.

Coruña 10 de Marzo de 1860.==?. A.=»Juan María 
Villar.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
subasta la conducción de 1.500 quintales de tabaco, hoja 
filipina en 341 bultos de cuatro quintales y 68 de dos 
quintales, desde este puerto á la fábrica de tabacos de 
Jijón.

1.a La Hacienda pública contraía la conducción de
1.500 quintales de tabaco, hoja filipina, á la fábrica de 
Jijón en 341 bultos de cuatro quintales yr 68 de dos 
quintales, á contar desde que al rematante se haga saber 
la aprobación de la Dirección general de Rentas estanca
das, y reciba prévio aviso de la Administración de la de 
esta ciudad del dia en que empiece el trasporte.

2.a El contratista se obliga á recibir los bultos, bien 
de los buques que los conducen de Manila ó de los alma
cenes de la fábrica, según convenga al servicio público.

3.a El contratista deberá presentar en el término de 
seis dias, á contar desde que reciba el aviso, los buques 
que sean necesarios para el trasbordo ó trasporte con las 
condiciones de buena estiva y demás marineras.

4.* Para la estiva no se usará de ningún modo del pié 
de gato ni de otro medio que inutilice los bultos ó tritu
re el tabaco, siendo de cuenta y riesgo del contratista 
cualquier desperfecto que en ello se ocasionara por dicha 
causa.

5.a La Hacienda no responde de averias, excepto en 
los casos previstos por el Gódigo de Comercio.

6 .a El contratista hará fiel "entrega, en los almacenes 
de la fábrica de tabacos de Jijón, de los bultos y pesos 
que reciba conforme á factura.

7.a Para optar á la licitación se presentarán cartas de 
pago de la Caja sucursal de esta ciudad de haber deposi
tado 1.000 rs. como garantía de su compromiso, las que 
serán devueltas, excepto á aquel á cuyo favor quede pré- 
viamente adjudicado el remate.

8.a La persona á quien se adjudicase este servicio com
pletará el depósito hasta la cantidad de 4.000 rs. en me
tálico, la que le será devuelta tan pronto como presente 
certificación del Administrador Jefe de la fábrica de ta
bacos de Jijón de haber hecho buena entrega de los taba
cos que á aquella deben trasladarse.

9.° La persona á quien se adjudique este contrato 
responderá con sus bienes, ó en su defecto con fiador 
bastante, al cumplimiento exacto de él con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 13 de Setiembre de 1852 en lo que tiene 
relación con este servicio.

10. La subasta tendrá lugar en el despacho del Go
bernador de esta provincia, con asistencia del Adminis
trador Jefe de la fábrica de tabacos y del Escribano de 
Rentas, el dia 26 del actual á las doce de su mañana, 
después de publicado el anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia.

11. Los pliegos cerrados de proposiciones se presen
tarán al Sr. Gobernador media hora antes de dar princi
pio al acto del remate; y si después de abiertos los plie
gos apareciesen dos ó más proposiciones iguales y más 
ventajosas á la Hacienda, se abrirá licitación oral por 
término de media hora y en la que solo tomarán parte 
los que en aquel caso se encuentren.

12. El pago se efectuará por la Administración de la 
fábrica de tabacos de Jijón tan pronto como aquella fá
brica se haya incautado de los bultos y quintales que re
ciba por factura.

13. El tipo que fija la Hacienda es el de 4 rs. quintal 
castellano á la baja.

14. Los gastos de escritura y demás que en esta su
basta se originen serán de cuenta del rematante.

15. * No se admitirán proposiciones que contengan en
miendas ni raspaduras y que tengan el número en gua
rismo y no se hallen exactamente ajustadas al modelo que 
á continuación se estampa.

16. La responsabilidad que contrae el contratista por 
cualquiera falta en lo estipulado se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla el 
art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y de que se hace mérito en la 
condición 9 .a de este pliego, con renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particulares.

17. Si por cualquiera circunstancia no pudiese veri
ficarse la conducción, el rematante no tendrá derecho á 
reclamación de ninguna ®6Pe£Íe. * r 4

Goruña 10 de Marzo de 1860 .«P . A .« Ju a n  M. Villar.
Modelo de proposición,

D. N. de N., vecino de........................y que reúne cuanr
tas circunstancias exige la ley para representar en acto 
público, enterado del anuncio inserto en la Gaceta de Ma•
drid, núm .*. , fecha , y en el Boletín oficial de
esta provincia, núm  , fecha   y de las demás
condiciones qüe se exigen para la conducción ó trasporte 
de los 341 bultos de cuatro quintales y 68 de dos quinta
les, en junto 1.500 quintales de tabaco, que han de remi

tirse desde este puerto á los almacenes de la fábrica de 
tabacos de Jijón, se compromete á hacer este servicio por 
el precio de, . . . . .  quintal castellano.

Coruña. . . . . .  de de............
(Firma del proponente.)

im

Gobierno de la  provincia de Segovia.

Se sacan á pública subasta tos acopios de piedra para 
la conservación de la carretera de las Rozas á Segovia, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 5.400 reales J 
vellón. I

Gobierno de la provincia de Granada.
En uso de las facultades que me concede la ley de So

ciedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud del 
dictámen emitido por el Consejo provincial, he venido 
en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en 
Guadíx y ante el Escribano D. Antonio Perez Villalobos 
para la constitución de la sociedad especial minera titu
lada El Relámpago, que explota las minas El Trueno, El 
incendio, El Rayo, La Bella Calamina y Crucificado, de 
Santiago de Guadíx, sitas en término de Baza las cuatro 
primeras y la última en el de Gor.

Lo que' he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 8 .° de la citada ley.

Granada 4 de Marzo de 1860.c=«El Gobernador, Ma
nuel Torrecilla 1136

En uso de ias facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud 
del dictámen emitido por el Consejo provincial, he ve
nido en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada 
en esta ciudad y ante el escribano D. Antonio María Gó
mez Matute para la constitución de la sociedad especial 
minera titulada Suerte del Hombre, que explota la mina 
del mismo nombre, sita en término de Cuevas de Vera, 
provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8.a de la citada ley.

Granada 3 de Marzo de 1860.=E l Gobernador, Ma
nuel Torrecilla. 1136

En uso de las facultades que me concede la ley de
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud
del dictámen emitido por el Consejo provincial, he ve
nido en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada 
en esta ciudad y ante el escribano D. Francisco Ortiz para 
la constitución de la sociedad especial minera que ex 
plota la mina Esperanza, sita en término de Otevar.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8 .° de la citada ley.

Granada 4 de Marzo de 18 6 0 —El Gobernador, Ma
nuel Torrecilla. H 36

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud 
del dictámen emitido por el Consejo provincial, he ve
nido en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada 
en esta ciudad y ante el escribano D. José Rubio y Ló
pez para la constitución de la sociedad especial minera 
que explota la mina Señor de la Espiración, antes Lumbre
ras, sita en término de Orjiva.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cumpli
miento de lo prevenido en el arh 8 .® de la citada ley.

Granada l  de Marzo de 1860 ==EI Gobernador, Ma
nuel Torrecilla. 1136

En usó de las facultades que me concedo la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud 
del dictámen emitido por el Consejo provincial, he veni
do en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en 
esta ciudad y ante el escribano D. José Rubio y López para 
la constitución de la sociedad especial minera que explo
ta la mina Santísima Trinidad, sita en término de Orjiva.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 8 .a de la citada ley.

Granada 4 de Marzo de 1 8 60 .«E l Gobernador, Manuel 
Torrecilla. 1136

En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud del 
dictámen emitido por el Consejo provincial, he venido en 
aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en esta 
ciudad y ante el escribano D. José Rubio López para la 
constitución de la sociedad especial minera que explota la 
mina Santo Domingo, sita en término de Orjiva.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletirmfioial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cum
plimiento de lo prevenido en el art 8.° de la citada ley.

Granada 4 de MarZo de 1860.~*E1 Gobernador, Manuel 
Torrecilla- 1136

En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud del 
dictámen emitido por el Consejo provincial, he venido en 
aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en esta

El remate se celebrará á las doce del dia 24 el 
tual, en este Gobierno de provincia arreglado á la in 
truccion de 18 de Marzo de 1852,  hallándose de man*' 
fiesto en la Sección de Fomento el presupuesto v r>i;pc>1' 
de condiciones facultativas y económicas que han de r ° 
gir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado.- 
ajustándose exactamente al adjunto modelo, y  lá canli 
dad que ha de consignarse previamente para toma" 
parte en el remate será la del 1 por 100 del imperé 
del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego 
documento que acredite haber realizado el depósito An 
la Tesorería de esta provincia.

En el caso de que resulten dos ó más proposición  ̂
iguales se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos ah 
la instrucción citada.

Segovia 10 de Marzo de 1860.=Félix Fanlo.

Modelo de proposición.
D. N. N vecino d e . . .  .. enterado del anuncio publi 

cado con fecha 10 del comente y de las condiciones v 
requisitos que se exigen para la licitación en púb ica J  
basta de los acopios de piedra para conservación d e t  
carretera de las Rozas á Segovia se pomnmmntn \ a 
á su cargo dichos acopios Ion ¿ ¿ £ ¡ “ 7  ¿ T £ u i s S ?  
condiciones expresadas (Aquí la proposición q u e s e t f j  
admitiendo ó mejorando isa v 1 anímenlo o?.- ó- 8,a- 
poniendo la cantidad en letra.) el (lP°

(Fecha y firma del proponente.) (233

Gobierno de la provincia de Toledo.

Ignorándose la residencia de D. Santiago Sanche? Mal 
donado, al que debe comunicar este GobiernoTa .
cion que ha recaído en un expediente instruido ■ 
tancia , se hace saber por el pásente T u n c í  Z ' l  
por si o por persona de su confianza se presente Arew- 
ger la resolución citada.

Toledo 10 de Marzo de 1860.=P. de Victoria y Ahu~ 
mada. , aya

Ayuntamiento constitucional de Pamplona.
El dia 15 de Abril próximo, á las once de su mañana 

se celebrará remate público en la Casa consistorial de la 
misma para el arriendo del teatro de esta capital porol 
ano cómico que principiará en 15 de Setiembre del ac 
tual y finalizará el 18 de Julio de 1861, debiendo hacerse 
la subasta con arreglo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaria del mismo Ayuntamien
to para los que gusten enterarse.

Pamplona de Marzo de 1860.=Con acuerdo del 
Ayuntamiento, Pablo Ilarregui, Secretario. ¿258

T esorería  de Hacienda pública de la provincia 
de Barcelona.

Habiendo sufrido extravío una carta de pago impor
tante 1.000 rs. ingresados en concepto de depósito nece
sario en metálico por D. Antonio G. Morales á nombre 
de D. Miguel Vilardell, en virtud de providencia del juz
gado de primera instancia del distrito de San Beltran de 
esta ciudad, señalada con los números 507 del diario de 
enfrada y 100 del registro de inscripción, expedida por 
la Caja de Depósitos de esta provincia en 24 de Diciem- 
bre de 1856, se ruega á la persona que la tenga en su 
poder se sirva presentarla en esta oficina; en la inteligen
cia de que no tendrá valor ni efecto, si después de tras
curridos dos meses desde la publicación del presente 
anuncio, no se hubiese presentado el referido docu
mento.

Barcelona 3 de Marzo de 1 8 6 0 .= Tomás Suarez de 
Puga. . 1184

Adm inistración p rin cip al de Hacienda pública 
de la provincia de Santander.

A los 30 dias de publicado este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se su
bastará por segunda vez en el despacho del̂  Sr. Gober
nador civil de la misma, á las doce de su mañana, la cons
trucción de tres básculas con sus correspondientes pesas 
que necesitan los fielatos de recaudación de los dere
chos de consumos de esta capital, y cuyo pormenor cons
ta en el presupuesto y pliego de condiciones aprobados 
por Real órden de 17 de Diciembre último, publicados 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia en 
los dias 7 y 9 de Enero próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para conocí m/c/i/c de 
las personas que quieran interesarse en la subasta.

Santander 6 de Marzo de 1S60 = Jo sé  M. Perez Uossio
1213

A dm inistración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cuenca.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Ru
fino Bueno, Administrador qne fué de la encomienda de 
Poyos de San Juan de Jerusalen, para que en el término 
de nueve dias, que se le conceden por este tercero y últi
mo edicto, se presente-en la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provincia á dar sus descargos, 
acerca del alcance que le resultó en el desempeño de aquel 
destino de 28.597 rs., que por el Tribunal de Cuentas del 
reino ha sido declarado responsable; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el término que queda señalado, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 10 de Marzo de 1860.=Alejandro B. Estrada.
, ' 1236

A dm inistración principal de Propiedades y De
rechos del Estado de la provincia de Cádiz.

Pliego de condicio?ie$ económicas que ha de regir en 
la subasta de la obra que necesita la casa-silla de
cimal de la ciudad de Tarifa procedente del cábilia 
eclesiástico de esta plaza.
1 .a El acto de la subasta deberá celebrarse simultá

neamente en esta capital y en la ciudad de Tarifa el dia 
que venza el plazo de 30 que se contarán desde aquel 
en que se publique el presente pliego en la Gaceta de 
Gobierno y Boletín oficial de esta provincia , dando prin
cipio á las doce en punto de la mañana en el despacho 
del Sr. Gobernador, con presencia de la autoridad del 
Sr. Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, 
del Promotor fiscal del Juzgado especial de Hacienda y 
su Escribano ; y en Tarifa en igual dia y hora ante el 
Sr. Alcalde constitucional, Administrador subalterno de 
este ramo y Escribano competente.

2.a No se admitirán proposiciones que no vengan he
chas en pliego cerrado, rubricado por el postor en la 
cubierta del pliego y sujetas al modelo que al final se 
estampa. , . ,

3.a Tampoco se admitirá la proposición que exceda 
de la cantidad de 517 rs. á que asciende el presupuesto 
de la obra con el aumento de 24 que ha de satistacerse 
por el reconocimiento de que habla la condición 5. del 
pliego de condiciones facultativas que, asi como el pie- 
supuesto , se encuentra de manifiesto en esta Adminis
tración. . Vaon

4.a Deberá acompañar indispensablemente al pn g 
cerrado el documento que acredite haber depositad
la Tesorería de esta provincia la suma de 54 rs. vn.

5:a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. booern. • 
dor, Presidente de la Junta de subastas, durante la p 
mera media hora de la misma, y una vez hecha entr -  
ga de ellos no podrán retirarse por ningún motivo.

6 .a A las doce y media en punto se abrirán ]os Pl " 
gos de que trata la condición anterior, declarándose p 
el Sr. Presidente la adjudicación interna al que apare _ 
como mejor postor, sin perjuicio de quedar este 
sujeto á la aprobación de la Dirección del ramo.

7 .a Quedará unido al pliego de proposición el docu
mento del depósito de garantía y en el acto se devolverán 
á los demás postores los suyos respectivos para que con 
ellos retiren sus depósitos.

8.a En el caso de que se presenten dos ó más ¡propo; 
siciones iguales en los pliegos cerrados, se abrirá en e 
acto nueva subasta á la voz que durará un cuar° 
de hora entre los postores que hayan causado el empata

9.a En el contrato que,de acuerdo con el art. t  de 
la instrucción de 15 de Setiembre de 1852 se elevara * 
escritura pública cuando el remate se apruebe por « 
Superioridad y en el plazo que para ello se señale, que1 
dará estipulado que la obra ha de ejecutarse tan luegí 
como dicha aprobación seTeciba , de conformidad en tu 
todo con el presupuesto citado y dándole la consistencu 
y  solidez necesarias. ,

10. Si el rematante no cumple I03 requisitos que ae- 
berá llenar para el otorgamiento de la escritura que se 
cita en la condición anterior ó impide que tenga electo 
en el plazo que se determine, se entenderá que rescinae 
el contrato, y quedará sujeto á lo ordenado en el art. o. 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. La obra no podrá interrumpirse sino por t0mPy) 
rales que absolutamente im p id a n  su e je cu c ió n , y en es
te caso deberá declararse así, á p e tic ió n  d e l remata me 
por peritos que al efecto nombrará el Sr. G ob ern aao  
de la provincia. , . ,  _r

12. Después de terminada la  o b ra  s e r á  reco n o ci1 • j L . 
el Arquitecto ó m a e s tr o  q u e  e l  Sr. G o b e rn a d o r  design , 
y  en el c a s o  d e  que e s te  p e r ito  n o  la  e n c u e n tr e  satis



tor iam ente  concluida,  se procederá por el rem atan te  á la 
renovación de todas aquellas partes que  sean d e s n n r o - : 
badas. ' 1

13. Si el rematante  110 queda conforme con la opinión 
del perito  reconocedor podrá reclam ar ante el Sr. Gober
n ador  de la provincia,  que en esto caso deberá n o m b rar  
u n  nuevo A iqu i lec toó  maestro,  que  unido al anterior  y 
el que haya dirigido la obra ,  procederá á su reconocí— 

^ m iento ,  y después de p ronunc ia rse  el fallo de este ter
cero no habrá  lugar á reclamación alguna.

4 4. El rematante  queda obligado á repara r  los defec
tos de que adolezca la obra en  el térm ino  más breve, 
sujetándose á que se resue lvan  en la foi ma que marca 
el art. 11 de la ley de Contabilidad las cuestiones que 
du ran te  la existencia de aquella se susciten y las faltas 
que se cometan el cumplimiento  de lo estipulado, de 
las cuales será s iempre responsable  la fianza, como de 
la qu iebra  si quisiera anu la r  ó rescindir  el contrato; y 
en este caso ,  si 110 es bastan te  á indem nizar los daños 
que ocasione la fianza dicha, responder;! con los bienes 
qug á juicio  de la Junta  de subasta se le em b arg u en ,  de 
conformidad con lo dispuesto en el art. lo d e l ’Real de
creto citado, cuyas prevenciones se hacen con arreglo á 
lo m andado  en  el art.  9 .° del mismo.

15. Son de cuen ta  del rematante  los gastos de p e r i 
to s ,  formación de presupuestos v cuantos por este ex
p e d ie n te -^  originen.

16. Term inada la obra y  reconocida en la forma dis
puesta en la condición 11, se abonará  en el acto al con
tratista la cantid d en que haya quedado el remate,  á euvo 
fin la Adm inis tración cuidará  de hacer  el podido de fon
dos con la debida oportunidad.

El presente  pliego de condiciones,  unido al de las fa
culta tivas,  al presupuesto y demás an teceden tes ,  s e h a -  
lla de manifiesto en esla Adminis tración.

Cádiz 9 de Marzo ele l860.=M unuel  Izquierdo.

Modelo de proposición,

P. N. N . , vecino d e . . . . ,  hace proposición á la obra 
que ha de ejecutarse  en la casa-silla de la ciudad de Ta
rifa, provincia  de Cádiz, comprometiéndose á verificarla
po r  la sum a d e  con arreglo al presupuesto  y pliego
de condiciones publicado en la Gaceta de Madrid y en el
Boletín oficial de la citada provincia,  n ú m e r o  del
presente  año.

' . (Fecha y firma del interesado.) ' 1276

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l

d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  d e  l a
p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a .

No hab iéndose  presentado licitadores en las dos s u 
bastas  celebradas para  las obras de reparación de las ca
sas y e rm ita  de la Cortijada de Anzola . procedente del 
secuest ro  de bienes del Sermo. Sr. Infante  D. Sebastian 
que  se l iaban si tuadas en ei término de Pinos-puente , la 
Dirección general  del ram o  en orden de 21 de Enero de 
1859 se ha servido m an d a r  se saquen  á nueva  licitación ‘ 
separadam en te  bajo las reglas de instrucción y con a rre 
glo al siguiente

Pliego de condiciones económicas.

1.a La refe rida  subasta  se celebrará á los 30 dias de 
su publicación en la Gaceta del Gobierno, p rev io  anuncio  
en el Boletín oficial de esta p rov inc ia ,  verificándose dos 
rem ates  en cada una de las expresadas o b ra s ,  u n o  en 
esta capital ,  bajo la presidencia del Sr. Gobernador en los 
estrados de su oficina, asistido del Sr. Administrador del 
ram o  y  Escribano de Hacienda, y otro en la c iudad de 
Santafé ,  an te  el Sr. Alcalde, Regidor Síndico y com pe
ten te  Escr ibano ,  dándose principio en ambos desde las 
once de su m añana  en adelante.

2.a No se adm itirán  posturas que  excedan del tipo 
m arcado  para  la subasta  que á con tinuac ión  se expresan ,  
y  constan  de los presupuestos que al efecto se han  for
m ado  separadam en te ,  y para  lo cual se unirá  á cada e x 
ped ien te  el correspondiente  e jem plar  del Boletín oficial 
en  que  tenga lugar  el anuncio  é inserción del publicado 
en la Gaceta del G obierno,  cuyo p o rm en o r  es el si
guiente :

Tipo para
la subasta.'

Una casa-corti jo  n ú m .  lT°— Francisco J iménez
López su colono a c tu a l ..................................... .. 1.844

Idem núm . 2 °— Antonio G a rc ía   .......... 2.661
Idem núm . 3.°— Juan R i o s .  .......................... J.854
Idem núm . 4.°-— El mismo i d ................................. 2.1 15
Idem núm . o.°— Antonio Delgado id ..................  1.0-43
Idem n ú m . 6.°— Francisco Rios i d .....................  4.917
Idem núm . 7 °— Sin colono....................................  1.067
Idem núm. 8 .°— María Josefa Mazuco id  2.450
Idem núm . 9.°— Antonio Bueno id ...................... 2.579,50
Idem n ú m . 10.— Angel García i d ........................  373
Idem núm. 11 .— Juan Ramos id ..........................  1.380
Casa g ran d e  idem n ú m .  12...................................  6.214,50
Idem  n ú m .  13.— Matías Romero i d    641
Idem núm ,  14.— Felipe Jiménez i d .....................  842
Ermita  de la C o r t i jad a   ..................  2.049,50

Costo de las obras en totalidad. . . . . .  29.063,50

3.a Las proposic iones se h a rá n  en pliegos cerrados 
por  cada una  de dichas fincas,  y con arreglo  al modelo 
que  se inserta  al final,  acom pañándose  á los referidos 
pliegos,  documento q u e  just if ique la entrega  en  la Caja 
d e ‘Depósitos del 10 por 1 0 0 ’deí importe  de la obra res
pectiva,  como garantía  hasta la term inac ión y reconoci
m ien to  de aquella.  *

4 .a Los citados pliegos se a b r i rá n  y leerán  por  su or
den  para  conocimiento de los co n cu r re n te s ,  lomándose 
no ta  por el actuario  de la subasta ,  cuyos pliegos una vez 
p reservados no podrán  re t i ra r s e  por n in g ú n  pretexto .

5.a La adjudicación del rem ate  se h a rá  en  favor de  
la persona  que  hubiese ofi ecido m ayores ven ta jas ,  y solo 
en el caso de presen ta rse  dos ó más proposiciones igua
les se p rocederá  á nueva  licitación en t ie  estos á la lla
n a ,  todo sin perjuicio de la aprobación superio r .

6 .a ,EI rem atan te  q u edará  obligado á d a r  principio á 
la obra  den tro  del plazo de ocho dias , contados desde 
el en q u e  se co m unique  la ap robac ión  de  la subasta ,  
y  á term inarla  con sujeción á los pliegos de condiciones 
económicas y facultativas , o torgándose al efecto la c o r 
respond ien te  e sc r i tu ra  p ú b l ica ,  y quedando obligado , si 
faltase á lo pactado, á cuan to  se previene en los a r t ícu 
los o.°, 9 .°, 10 v  11 del Real decreto  de 27 de Febrero  de 
1852. ' ’

7.a La can tidad  en qu e  fuese rematada la obra  será 
abonada á su  te rm in ac ió n ,  préyio reconocimiento f c u l -  
ta tivo, á cuyo fin la Administración cu ida rá  de hacer el 
pedido de fondos con la debida anticipación.

8 .a Serán  de cuen ta  del rem atan te  todos los gastos del 
expediente ,  así como los honorarios de los peritos y de
más q u e  se o r ig inen  hasta la conclusión.

Modelo de proposición. '

D. N. deN .,  vecino d e  , se obliga á ejecutar  las
o bras  m encionadas en este pliego con sujeción á las 
condiciones económicas del mismo y á las facultativas 
del pliego unido al expediente respectivo, y por la c a n t i 
dad d e .  ..........  (por letra), quedando enterado de todo lo
p reven ido  sobre  este asunto para la. citada obra, en  la
(casa ó e rm ita )    que  h a b i t a .  N. de N., y está
m arcada  con el n ú m e r o ..........

(Fecha y firma.)

Lo que se hace notorio pa ra  conocimiento de las pe r
sonas que deseen in teresarse  en todas ó cada u n a  de las 
m encionadas  obras.

Granada 12 de Marzo de 4860 .=José  Perez Valdes.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE MARZO 
DE 1860.

ROBAS.
Büróir.aUo raducidoá G° 
y milíme' tros.

Temperatura en grados Rsaumnr

r,o 
6\2 
9M 
9M 
9°,5 
v,  3

Tempera- tur-«sn grados centígrados.
Diracclun 

doí viento.

N. O . . . . .
N. 0 .........
s .o  . . . .
S. O .........
O . ..........
o ........

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m . .
9 m..

42......
3 t . .. 
6 t . . .
9 EL..

705,01. 
705,24 
704,04 
702 57 
701,55 
701,79

r ,3 
7°,7 

11°, 4 
11°, 4 
11°,9 
9°,1

Cubierto.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Despejado.

"Tem peratura  m á 
xim a del d i a . ...

T em p era tu ra  m á
xima al s o l . . ..

T em p e ra tu ra  m í
n im a  del d i a . . .

9*,6 

40°, 6 

0°,2

42°,0 

13°,2 

0°,2

Evaporación en las 24 hs.  4,1 m il ím etros .  
Lluvia en  las 24 h o r a s . . .  » t

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DE SPACHO T E I E G R Á FlCO.

Observación meteorológica d el dia  1 3  de M arzo de 1860.

i

l lora. U-.v , á 0 v \ ra en . 
ai üiveí  .Jci j csiUisraai*.

Ifi iv. r tbn
del

vi en to .
E s t a d e d e l  cielo.

*

!

S de- l a  m J
| j
! 764,5 | 10’,8
! í

N. O . . . Muy nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL D E  PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E sta d o  a tm o sfér ico  en  va rio s p u n to s de Europa y Africa  
á  9  d e  M a rzo  de 1860  á las ocho de. la mañana.

l o c a l id a d e s .
á -:;r 

7 al nivel 
dA! nisr.

Vi A 0 :1
g r <i d o s 
CíiMiit?, • 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e r q u e , . . . .
P a r i s .........................
Bayona.....................
L yon.........................
M adrid .....................
San F e rn a n d o . . .  .
Bruselas...................
T u r in ........................
L isboa ......................
R om a.......................

767 6 .
765.0. 
765 2 
757.1. 1
156.3. ¡ 
753,6. 
765.9.
754.4,
761.0.

— 1°.9. 
— 2°.7.

• 0° 2 . 
— 2°,0 . 
— r , \ .
! i r , 7 
'— 3 VI • 
— r , o .

5o,9. ,
i

N. E . . .
N.........
N. N. E.
N......... j
0 ......... 1
e ..........;
N. . . . :
O ......... i
N.N. E.

Nieve.
Nubes.
Idem.
Despejado.
Idem.
Cubierto.
Cub.°, nieve.
Nubes.
Despejado.

F lorencia ............, .
San P e t c r s b u r g o . . 
Constanlinopla.  .
S tockolino..............
A rgel .................

74 8,4. 
765,0. !

765,7.

2° ,5 . ; 
— 8°,5.

—7°, 9.

N. E. J  
N. E . .

N .........¡

Cubierto. 
Cub.°, nieve.

Cub.°, nieve-.

C o p en h ag u e ........... 765,0. 1— 6°,7. N.N. E.'Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
 ̂ De los partes remit idos en este dia por la In te rven

ción do Arbitr ios m un ic ipa les ,  la del increado de g r a 
nos y nota de precios de a rt ícu los  de co n su m o ,  resulta  
lo Siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.
2.603 Y¿ fanegas de trigo.
1.253 a rrobas  do ha r ina  de id.
4 290 libras de pan cocido.
6.722 a r robas  de carbón.

96 v acas ,  que  componen 44.293 libras  de peso.
297 carneros , que hacen 6.770 libras de peso.
152 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN  EL DIA DE nO Y.

Carne de v a c a ,  de 49 á 53 rs .  a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de c a rn e ro ,  de 20 á 22 cuartos l ibra.
Idem de te rne ra ,  ele 64 á 78 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42 

cuartos  libia.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos  libra, 
rocino anejo, de 102 á 10o rs. a r ro b a ,  y de 36 á 38 cuar

tos libra.
ídem fresco, de 30 á 32 cuartos l ibra,  
ídem en canal,  de 62 á 65 rs. arroba.
Lomo, de '34 á 40 cuartos libra.
J a m ó n , de 105 $  119 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos 

I ibra.
Acedo, de 73 á 75 rs. a r ro b a ,  y de 23 á 24 cuartos libra. 
Vino, m  28 a 38 rs. a r ro b a ,  y de lo  á 12 cuartos  cuar

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos,  de 29 á 40 rs. a r ro b a ,  y de 10 á  16 cuartos 

libra.
Judías ,  de 22 á 28 rs. arroba,  y de 8~á 12 cu ar to s  libra.  
A rroz ,  de 30 á 34 rs. a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos 

l ibra.  ,
Lentejas, de 15 á 18 rs ,  a r ro b a ,  y  de 7 á 9 cuar tos  

libra.
C a rb ó n ,  de 7 ^  á 8 rs.  a rroba .
Jabón ,  de 64 a 69 rs. a r r o b a ,  y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. a rroba ,  y de 2 á 3 cuar tos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b ad a , de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba ,  á 34 rs .  id.

Trigo v encido   2.328 fanegas.
Quedan por  v ender  5.691.

Precio m á x i m o   52 *4
Idem m ín im o . .  ..........  44*4
Idem m e d i o ..................... 49,81. *

Lo que se a n u n c ia  a l-púb l ico  pa ra  su  inteligencia. 
Madrid 14 de Marzo de 1860 . = E 1 Alcalde-Corregidor,  

Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 14 de Marzo de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por  100 consolidado, publicado , 44-45 c.
Idem del 3 por 100 diferido, id.,  34-55 y 60; á pla

zo , 34—65 á fin cor. ó á vol.
Deuda amortizable  de p r im era  c lase ,  no publicado,

18.
Idem de segunda  id., id .,  13-50 d.

' Idem del pe rso n a l ,  id.,  10-85 d.
Acciones de ca r re te ras ,  emisión- de i.® de Abril  de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l ,  id., 93-25 d.
Idem de á 2.000 rs . ,  id. , 94-50 d. * .
Idem de 1,° de Junio de 1851, de á 2.000 rs . .  id., 92.
ídem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , idem, 

89-50.
Idem de 1 .° de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem, 

86-50 d.
Acciones de Obras púb l icas  de 1.° de Julio de 1858, 

pub l icado ,  86-75.
Idem del Canal de Isabel II ,  de á 1.000  r s . ,  8 por 100 

a n u a l ,  no publicado, 105 d.
Idem de Barcelona á Zaragoza , id.,  83-50 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para  

pago de subvenciones á las empresas de fei ro -carr i les ,  
autorizadas po r  la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de in te rés  anual ,  y 1 por 100 de am or t izac ión ,  idem) 
81 d.

Acciones del Banco de España,  id . ,  181-50 d. 
idem de la Compañía del f e r r o - c a r r i l  de Córdoba á 

Sevilla , i d . , 1.700.
c a m b i o s ,

Londres á 90 dias fecha. 50-45  d.
París á 8 dias v is ta ,  5-23 p.

Plazas del reino.

i
Daño. Benef. Da ña. Benef.

Albacete — 5/8 p. Lugo.............. 1
A lica n te . . .» 1/4 Málaga. . . . . 1 /4 p.
A l m e r í a . . . . pa r  p. M urc ia ..........

1 p.A v i la ............. 1/4 r>- O ren se ..........
1 /4  p.Badajoz......... 1 /2  d. Oviedo..........

B a rc e lo n a . . . 4/4 F a len c ia . . . . par.
Bilbao............ 3 /8  p. Pamplona . . . par.
B ú rg o s .......... par. P o n te v e d ra . 7/8 p.
Cáceres.........
C á d iz . . . * - •

1/8  d.
1 /8  d.

S a la m a n c a . . 
San Sebas

3/8 p.

4/2 d.C a s te l ló n , .  . tian. . . . . .
Ciudad-Real. , , S a n t a n d e r . .

3/4
1/4 p.

C ó r d o b a . . . . par. Santiago. . .
C o ru ñ a ......... 1/4 d. S e g o v ia .» . . par.

1 /8C uenca .......... Sevilla ..........
3 /4  p.G erona .......... 1/2  d.

So r ia .............
G r a n a d a . . . . T a r r a g o n a . . 1 /2
G u a d a l a j a r a . p a r . . . .T e ru e l ..........

3/4H u e lv a .......... . . Toledo...........
1 / 2  p.H uesca . . . . . . , V alencia . . .

J a é n ............... 3/8 p. Valladolid. . par.
1 / 2León .............. 1/4 - . . Vitoria'.

3 /¿  d.Lérida............ Zamora.  . . .
L o g r o ñ o . . . . 1 /2 Z aragoza . . . par  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a rís  14 de Marzo de 1860.
_ T , (3  por  100................  68 .
Fondos francesas -  j 4 ^  por 100............ ... 3 5 ,55 .

i 3 por 100 in te r io r .  43 1/8. 
Españoles................ ¡Am ortizable ...................... 13 1/4.

Consolidados. .................................................. 9 i  7/8 á 95.

Amberes 9 de M arzo.— I n te r io r , 43.— Diferido, 32.
Amsterdam 8 de Marzo.— Interior, 44.—Diferido, 33 1/2.

Bruselas 9 de M arzo.— Diferido, 33 papel.

Francfort 8 de M arzo.—  interior , 42 7 / 8 . — Diferi
do , 33. '

Londres 8 de M arzo. — Consolidados, 94 3 / 8 . — Inte
rior español,  45 — Diferido, 34.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud, de providencia del Sr. D. Julián M artínez Yanguns, 

C om endador de la Real O rden de Isabel la C ató lica , M agistrado 
de A udiencia de  p ro v in c ia ,'Ju ez  de p rim era  instancia del dis
trito  del P rad o  de esta capital, refrendada p o r el E scribano  Don 
Juan Zozaya, se sacan á pública subasta d ife ren tes  efectos m ue
bles de casa; y  para  su rem ate esta señaladlo el dia 21 de los cor
rientes á las diez de su m añana en dicho Juzgado. Las personas 
que d< seen saber m ás porm enores se p resen tarán  al m encionado 
E scribano  Zozaya en el referido  Juzgado del Prado.

1300

Dn v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. V icente A vello , Juez de 
paz del d istrito  del Barquillo ele esla co rte , dictada en los autos 
de juicio verbal que se siguen á instancia de D. Francisco Anto
nio M orano, en nom bre y representación  de Doña C arm en F e r
nandez contra Doña Gabriela y Doña Regina de O stcrm an , so
b re  pago ríe GOO r s . , p rocedentes de ropas y hechu ras, se ha 
m andado p roceder nuevam ente  á la subasta de varios m uebles y  
efectos em bargados á las mismas \ los cuales han sido tasados en 
66o r s . , y  se hallarán  de manifiesto en el local de  Ja audiencia 
ele S. S ., sita en el piso bajo de la T e rr ito ria l, Juzgado del B ar
quillo, en donde se verificará su rem ate  el dia 24 del corrien te  
y hora de las tres de su ta rd e , en cuyo rem ate  no se adm itirá  
postura  que no cubra las dos te rceras partes de su tasación.

M adrid  12 de M arzo de 4S 60 .=  E1 S e c re ta r io , P ed ro  A dizu- 
cuta Vi lian  ubia. 4303

D. M ariano V alcayo de T oro , Juez de p rim era  instancia de 
esta villa y partido  de Colm enar V iejo , de que ei infrascrito  E s 
cribano da fe.

P o r el p resen te  ruego y encargo á los Sres. Alcaldes de los p u e 
blos del reino y Com andantes de los puestos de G uardia civil se 
sirvan  p rac tic a r las más eficaces diligencias en busca y  captura 
de los dos hom bres y caballerías, cuyas señas se exp resarán  á 
continuación, y caso de ser habidos los rem itan  á mi Juzgado con 
toda seg u rid ad , pues en ello se interesa la adm inistración  de ju s
ticia.

C olm enar Viejo 6 de Marzo de 4 860 .= M ariano  Valcayo de 
T o r o .= P o r  m andado de S. S., Alfonso Rozalem.

Señas.
Dos hom bres con una escopeta , uno como de 50 años, de es

ta tu ra  b a ja , carigordo , vigote corto y rub io , pantalón de paño 
p a rd o , som brero  algo alto de cara y  tendido  de a la , capa de paño 
pardo  y una canana.

Otro como de 22 años, estatura más alta; pan ta lón , som brero  
y  capa como el an terio r.

Un caballo ó yegua ro ja , estrellada y  tuerta  del ojo izquierdo.
Un caballo pelo neg ro , hecho el cuello como para  t ira , con un 

lu n ar blanco hacia los riñones en el lado d e rech o , y  en la ingle 
izqu ierda un pequeño bulto  que no se le percibe sin pasarle la 
m ano , de alzada como seis cu arta s, sin h ie rro  á m arco, y h e r 
rad o  de pies y manos. -1139

En v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de p rim era  instancia del d is trito  de la A udiencia.de  esla capital, 
re fren d ad a  por el Escribano D. Pió de! Pozo, se p rev iene  que si 
se presenta ' alguna persona á vender alhajas ó á negociar las 
obligaciones contenidas en la nota que se inserta á continuación 
d e b erán  los com pradores re tenerlas, para  que seguidam ente lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado, cuyos efectos son p ro 
cedentes del robo hecho á D. L am berto  D onnay, fundidor, vecino 
de la ciudad de V alencia, sobre lo cual se in s tru y e  causa p o r el 
Juzgado  del C uartel de S erranos de dicha ciudad.

Nota de los efectos robados.
Setenta y dos obligaciones del ferro-carril del Grao de Valen

cia á A Imansa de á 1.000. rs. cada una.
Cinco mil reales vellón en billetes del Banco de Fomento,
Una saboneta-reloj de oro.
Una cadena de id.
Varias relaciones de la sociedad de Crédito Valenciano.
Un resguardo  de la sociedad de Fomento.
Dos esc ritu ra s , una de préstam o y  o tra  áe  arriendo .
Una póliza de la Urbana.
Un anillo de p lata para  servilleta.
Dos pistolas.
Una petaca.
Una cadena, una cruz y un par de pendientes, todo de oro.
Una bolsa de v iaje, un modelo de pié de m adera  y  una  cajita 

de estuche de reloj.
Unos gemelos de teatro. f u o

P o r providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  
de Lavápies de esta corte, se cita á la persona que se crea dueña 
de un gaban  de invierno  , hallado en p o d er de  sujetos que no 
han dado razón legítima de su adqu isic ión , para  que en el té r
m ino de cinco dias se p resente en dicho Juzgado y  Escribanía 
de D. Antonio B urruezo, sito en el piso bajo de la Audiencia te r
rito ria l á justificar la pertenencia  de  dicho gaban y p re s ta r la 
debida declaración en la causa crim inal que sobre  el p articu lar 
se instruye. 1141

;E n v irtu d  de prov idencia  dictada por el Sr. Juez de p rim era
instancia del d istrito  de Palacio , re frendada  del E scribano  del 
núm ero  D. Miguel del Castillo y Alba, se c ita , llama y  emplaza á 
los he red ero s  ó acreed o re s  de Doña M aría Concepción Mendez, 
p a ra  que en el té rm ino  de 15 d ias, que como segundo edicto se 
les conceden, se p resen ten  á ejecutar el derecho de que se crean  
asistidos en dicho Juzgado y E scriban ía ; apercib idos de que de 
no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  3 de M arzo de 1860 .=C astillo . 1142

Se c ita , llama y  emplaza á D. Antonio R uiz , vecino de esta
corle, para  que en el térm ino de seis dias com parezca en el Juz
gado de p rim era  instancia del distrito  de Palacio y por la E scriba
nía de D. Luis González M artínez, pa ra  oír la notificación de las 
p rovidencias dictadas en expedientes de Bienes nacionales r e 
m atados á su fav o r; apercib ido  que de no realizarlo se conside
ra rá  tra scu rrid o  el térm ino que m arca la ley para  verificar el pa
go del p rim er plazo y  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M ad rid  29 de F ebrero  de l8 6 0 .^G o n za lez . 1143

D. Diego Alfonso C a ld eró n , Juez de p rim era  instancia de esta 
villa y  su partido.

P o r este mi segundo edicto cito , llamo y emplazo á José Se
bastian  Revollo y  Bollera, na tu ra l de R edondo, para  que en el 
térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado á con testa r los 
cargos que le resultan  en causa que con tra  él se sigue por heri
d as, seguro que de hacerlo se le oirá y  adm in istra rá  cum plida 
justicia; con apercibim iento que de lo con trario  se sustanciará en 
su rebe ld ía , parándo le  el perjuicio que haya lugar. Y pa ra  la d e 
bida publicidad se fija el presente.

D ado en Fuenleovejuna á 4 de Marzo de 1860 .= C a!deron  — 
P o r su m andado , Luis de P o rra s  y  M atamoros. 1153

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
especial de H acienda se hace saber á D. Francisco B ercebal, de 
esta vec in d ad , cuyo pa radero  se ignora, que la Jun ta  superio r 
de  V entas se ha serv ido  adjudicarle la finca sita en esta p rov in 
cia, p rocedente  de sus prop ios, núm . 2.03S del inven tario ; p re 
v in iéndole que si al térm ino  de 15 dias, contados desde hoy, no 
se p resen ta  en dicho Juzgado por la N otaría de D. José Ruano á 
rec ib ir el testimonio pa ra  ejecutar el p rim er pago del precio de 
la citada finca, le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 1155

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d is trito  del Barquillo se llama á D. Antonio Gallego, cuya 
habitación se ignora , para  que en el térm ino dé cinco dias se 
p resen te  en este Juzgado por la N otaría de D. José Ruano á en
te ra rse  de un auto dictado contra él en el expediente  núm . 960 
del inventario  de la provincia de G uadalajara; bajo apercib i
miento.

M adrid  6 de  M arzo de 4 8 6 0 .= Gasas. 1156

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del P rado  se hace saber á D. Juan  M orales, de  esta 
v ec in d ad , cuyo paradero  'se ignora , que la Jun ta  su p erio r de 
V entas se ha servido adjudicarle la finca núm. 591 del inventario  
de la provincia de Teruel^procedente de  sus propios; p rev in ién 
dole que si al térm ino de 15 d ias, contados desde h o y , no se 
presenta en dicho Juzgado por la N otaría de D. José Ruano a re 
c ib ir el testim onio para ejecutar el p rim er pago del precio  de la 
finca, le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 4157

P o r providencia del Sr. Juez especial de H acienda y E scriba
nía de  D. M ariano Demetrio de O rtiz , se c ita , llama y  em plaza á

D. Jerónim o H ered ia , de esta vecindad,, cuya habitación .se igno
ra , para  que en el térm ino de te rcero  dia se presente  en este 
Juzgado por dicha E scriban ía , sita calle de los Caños, núm . 7 , 
cuarto  bajo . para oír las notificaciones y re c ib ;r  los documentos 
p ara  hace r los pagos de las fincas: prim era  una si ertc  de 23 tie r
ras , un m ajuelo, una bodega v tres casas en el pueblo Pedrosa 
del P rincipe, y  la segunda de otra suerte de tierras de 11 piezas 
dos vinas, una bodega y dos casas en el pueblo de B arrio-M uño 
am bas del partido  de Caslrojeriz, señaladas con los núm eros 6’/2 al 
6. 1  rustico , 608, 609, Gil y 612 u rbano la p rim era , y  932 rú s 
tico y 914 urbano de la segunda del inventario  de la provincia 
de B ú rg o s , que le han sido adjudicadas por la Dirección general; 
bajo  apercibim iento que tra scu rrid o  dicho térm ino sin verificarlo 
se le declarará  incurso en la multa que previenen los artículos
38 y 39 de la ley de 11 Julio de 1S56.

M adrid 3 de M arzo de ISGO.--Ortiz. 1129

Pv.t el presen te  y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia del distrito  del P r a d o , re frendada  del E scriba
no D. M ariano D em etrio de O rtiz, en les expedientes de subastas 
de dos molinos h arineros, el prim ero  señalado con el núm . 503 
del inventario en térm ino de Ansó, y el segundo con el núm e
ro 475 en térm ino de la villa H echo, en la provincia de Huesca: 
como tam bién  de un te rreno  denom inado la Is la , en el pueblo de 
R enedo , señalado con el núm . 662 del inventario  de la p ro v in 
cia de S an tan d er, los cuales rem ató  como bienes nacionales el dia 
12 de D iciem bre de 1859 D. Jerónim o H eredia, pa ra  que den tro  
del térm ino de te rcero  dia com parezca en la Escribanía del ac
tua rio , sita en la calle de los Caños, núm. 7, cuarto  b a jo , p a ra  
oír las notificaciones y  en tregarle  los testimonios y  n o tas, á fin 
de que pueda rea lizar los pagos correspondien tes, y pasado d i
cho térm ino se le d eclarará  incurso en la multa que p rev ienen  
los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856.

M adrid  3 de M arzo de 4 860 — Ortiz. 4129

P o r el p resen te  y en v irtud  de providencia del Sr. Juez del 
d istrito  de L a v ap ie s , refrendada  por el Escribano D. M ariano 
D em etrio ’de O rtiz , en los expedientes de subastas de un terreno, 
sito en el pun to  nom brado Senda de la fuente de Juan  Escribano, 
y otro te rreno  nom brado C erro del b a rran co  de la F lo r, ámbos 
térm ino de V aldeavero , señalados con los núm eros, el p rim ero  
2.784 y  el segundo 2.780 del inventario  de esta p rovincia , los 
que  rem ató como bienes nacionales el dia 41 de O ctubre de 1859 
D. Ju an  S o lar, para  que den tro  del té rm ino  de te rcero  dia com 
parezca  en IR Escribanía del actuario , sita calle de  los Caños, 
num ero  7 , cuarto  bajo , pa ra  oir las notificaciones y  en tregarle  
los testim onios y no tas, á fin de que realice los pagos correspon
d ien tes, y  pasado dicho térm ino se le  declarará  incurso en la 
m ulta que p rev ienen  los artícu los 38 y  39 de la ley de 11 de J u 
lio de 1856.

M adrid  26 de F ebrero  de 4S60.=O rtiz. 4129

P or el p resen te  y  en v irtu d  de prov idencia  del Sr. Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de la A udiencia, re frendada  por el 
E scribano  D. M ariano Dem etrio de O rtiz , en los expedientes de 
subastas de  unos p rados llamados de Concejo y  de la H o y a , en 
térm ino de R obrego rdo , señalados con los núm eros 2.274 y 2.275 
del in v en ta rio  de esta p ro v in c ia , los que rem ató  como bienes 
nacionales el dia 2 de  M arzo de 1859 D. José R odríguez Santa- 
m aring , para  que d en tro  del té rm ino  de te rce ro  dia com parezca 
en la E scribanía del ac tu ario , sita en la calle de los Caños, n ú 
m ero 7, cuarto  b a jo , p a ra  oir las notificaciones y en tregarle  los 
testimonios y  n o ta s , á fin de que realice los pagos correspondien
te s ;  y  pasado dicho té rm in o  se le declarará  incurso en la m ul
ta que p rev ienen  los artículos 38 y  39 d é la  ley de 41 de Julio 
de 4 856.

Madrid 26 de Febrero de 4 860 .= O rtiz . 4129

P or el p resen te  y  en  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  del 
d is trito  de la A udiencia, re fren d ad a  po r-el E scribano D. M aria
no D em etrio de O rtiz , en el expediente de subasta de un prado, 
sito en el pun to  nom brado las C h o rre ras , térm ino  de Villaviciosa 
de O d ó n , señalado con el núm . 3.494 del inventario  de esta p ro 
v incia , el que rem ató  como bienes nacionales e í dia 21 de Jun io  
de  4 859 D. B raulio  T am arit, para  que en el térm ino de tercero  
d ia  com parezca en la E scriban ía  del actuario , sita en la calle de 
los C añ o s , núm . 7 , cuarto  ba jo , p a ra  oír la notificación y en tre 
g a rle  el testim onio y  nota á fin de que realice, el pago corres
p ondien te  , y  pasado dicho térm ino sin haberlo  verificado se le 
d e c la ra rá  incur so en la m ulta q u e 'p rev ien e n  los artículos 38 y .
39 de la ley de 41 de Julio de 4 856.

Madrid 48 de Febrero de 4860.==Ortiz. 4429

—----— ■ -----  ---------------------------- —--- -̂---------V...... ...... ——---  ■"

D. V íctor D u lce, Juez togado de p rim era  instancia del d is
trito  de las Vistillas de esta corte.

P o r el p ie se n te , cito, llamo y  em plazo á José V arela y  A n - 
te lo , na tu ra l de San V icente de C uns, vecino de esta co rte , que 
h a b itó  en la calle de la C om adre, núm . 39, cuarto  bajo, casado, 
ag u ad o r , de 27 años de e d a d , y  cuyo actual p a ia d e re  se ignora 
para  que en nueve  dias que por p rim er térm ino se le señalan 
se p re sen te  en la cárcel de villa ó en la audiencia de este Ju z 
gado , en m éritos de la causa que se le sigue po r hu rto  dé un 
pañuelo de seda y una tohalla.

Dado en M adrid  á 7 de M arzo de 4 8 60 .= V íc to r Dulce = P o r  
m andado de S. S ., C ayetano Sola. 4158

P o r p rov idencia  del Sr. D. P ed ro  Borrajo de la B andera , Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  del N orte  de esta capital, por 
la N otaría de D. José Gonzalo de las C asas, se cita y  emplaza á 
D. Francisco M on to y a , vecino de esta c o r te , para que en el té r
m ino de te rce ro  dia se p resen te  en  dicho Juzgado á pagar en el 
papel Correspondiente la m ulta de 1.Q00 rs. vn. en que ha sido 
condenado por la falta de pago de la finca núm . 1:571 del inven 
tario  de  la provincia de M adrid , rem atada p o r el mismo en 3.500 
reales vn., ó en su defecto en la cárcel pública á su frir la prisión 
correspond ien te , bajo apercib im iento  de p ro c e d erse á  su captura, 
con arreg lo  á la ley de 4 4 de Julio de 4 856. 4160

P o r providencia del Sr. D. P ed ro  B orrajo  de la B andera , Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  del N orte de esta capital, por 
la N otaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y em plaza á 
D. Francisco M ontoya, vecino de esta corte  , cuya habitación ac
tual se ignora , para  que en el térm ino de segundo día se presen
te en este Juzgado por dicha no taría , Plaza del P ro g re so , n ú 
m ero  5 , á oir la notificación y  recoger los docum entos para  ha
cer el pago de las fincas núm . 3.784, 87 y  88 del inven tario  de la 
provincia  de  Jaén  , que le ha sido adjudicada por la Jun ta  supe
r io r dé V entas de Bienes nacionales en 207.100 , 325.000 y 325.000 
re a le s ; bajo apercib im iento  que tra scu rrido  dicho térm ino y el 
d.e 15 dias m ás sin verificar dicho pago , se le declarará  incurso 
en los artículos 38, 39 y  40 de la ley de 11 de Julio de 4 856.

4160

Por p rov idencia  del Sr. D. P e d ro  B orra jo  de la B andera, Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  del N orte  de  esta cap ital, por 
la N otaría  de D. Jo sé  Gonzalo de las Casas, se cita y emplaza 
á D. P edro  Ruiperez, vecino de esta corte, cuya habitación actual 
se igno ra , para  que en térm ino de segundo dia se p resen te  en 
este Juzgado por dicha N otaría , plaza del P rog reso , núm . 5, á 
o ir la notificación y  recoger los docum entos para  hacer el pago 
de la finca núm . 3.790 del inven tario  de la provincia de Jaén, 
que le ha sido adjudicada por la Jun ta  superio r de V entas de 
Bienes nacionales en 125.000 r s . ; bajo apercibim iento que tra s 
currido  dicho térm ino y el de 4 5 dias m ás sin verificar dicho pa
go , se le dec larará  incurso en los artículos 38 , 39 y  40 de la ley 
de 11 de Julio de 4 856. ' 4160

P o r p rov idencia  del Sr. D. P ed ro  B orrajo  de la B andera, 
Juez de prim era  instancia del d is trito  del N orte  de esta capital, 
por la N otaría de D. José Gonzalo de las Gasas , se cita y  emplaza 
á D. P ed ro  R u ip e re z , vecino de esta co rte , cuya habitación 
actual se ignora para que en el térm ino de segundo dia se p re 
sente en este Juzgado  por dicha N o ta ría , plaza del Progreso, nú 
m ero  5 , á oir la notificación y  recoger los docum entos para  ha
cer el pago de la finca núm. 4.569 del inventario  de  la p ro v in 
cia que le ha sido adjudicada por la Jun ta  superio r de V entas de 
Bienes nacionales en 2.950 rs. v n . ; bajo apercibim iento que tra s 
cu rrido  dicho térm ino y  el de 15 dias m ás sin verificar dicho 
pago se le d eclarará  incurso en  los artículos 38 , 39 y  40 de la 
ley de 41 de Julio de 1856. 4 4 60

P o r prov idencia  del Sr. D. P ed ro 1 B orrajo de la B andera, 
Juez  de p rim era  instancia" del d istrito  del N orte de esta capital, 
po r la N otaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  em 
plaza á D. Pedro  R uiperez, vecino de esta co rte , para  que en 
el térm ino de tercero  dia se presente  en dicho Juzgado á pagar 
en el papel correspondiente la multa de 3.757.50 en que ha sido 
condenado por la falla de pago de la finca mim. 354 del inven
ta rio  de la provinéia de Cuenca, rem atada por el mismo en 
450.300 rs. v n ., ó en su defecto en  la cárcel pública á su frir la 
p ris ión  correspondiente; bajo apercibim iento de procederse  á su 
cap tu ra  con a rreg lo  á la ley $e 44 de Julio de 4856. 44 60.

.

I P o r providencia del Sr. D. P ed ro  B orrajo  de la B andera , Ju e 2
de p rim era  instancia del distrito  del N orte  de  esta capital, po r la 
Notaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á Don 
José Pozo, vecino de esta corte, pa ra  que en el térm ino de te rcero  
dia se presente en dicho Juzgado á p ag ar en el papel co rrespon
diente la multa de 2.375 rs. vn  en que ha sido condenado por la 
falta de pago de las dos tincas núm eros 67 y  394 y  395 del in 
ventario  de la provincia de G e ro n a , rem atadas por el mismo en  
2o.100 y 55.000 rs. vn. ó en su defecto en la cárcel pública á su 
f r ir  la prisión correspond ien te; bajo apercibim iento de p roce
derse  á su captura  con arreglo  á la ley de 44 de Julio de  4856.

4160
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P o r providencia del Sr. D. Manuel M artínez D elgado, Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de H acienda de esta cap ital, por la  
Notaría de D. José Gonzalo de las C asas, se cita y  em plaza á 
D. José Pozo , vecino de esta corle., para  que en e¡ térm ino  de 
te rcero  dia se p resen te  en dicho Juzgado á pagar en el papel cor
resp o n d ien te  la m ulta de 21.200 rs. en que ha sido condenado 
por la falta de pago de las dos fincas núm eros 764 y  763 del in
ven tario  de la p rov inc ia  d e  C áceres, rem atadas p o r el mismo en
423.000 y  425.000 r s . , ó en su defecto en la cárcel pública á su 
fr ir  la prisión  correspond ien te; bajo apercibim iento de p ro ce d er
se á su cap tu ra  con a rre g lo 'á  la ley d e  14 de Julio de 1856.

1160

P or providencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez de p rim era  ins
tancia del d istrito  de Palacio de esta capital, por la N otaría de 
D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  em plaza á D. Rafael La
guna, p a ra  que en térm ino de te rc e ro  dia se p resente en dicho 
Juzgado á pagar en el papel correspondien te  la m ulta de 1.000 
reales vn. en que ha sido condenado  por la falta de pago de la 
finca num . 2.704 del inventario  de la p rovincia  de M adrid , rema
tada p o r el m ismo en 2.500 rs . vn .; ó en su defecto en la cárcel 
pública á su frir la prisión co rresp o n d ien te ; bajo apercib im iento  
de p rocederse  á su cap tu ra  con arreglo  á la ley de  44 de  Julio  
de 1856. 4460

P o r p rovidencia  del Sr. D. Luis A larcon, Juez  de p rim era  
instancia del d istrito  de Palacio de esta capilal, po r la N otaría  
de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  em plaza á D. Rafael 
Laguna, vecino de esta corle, para  que en  el térm ino  de tercero  
dia se p resen te  en dicho Juzgado á p ag ar en  el papel correspon
diente la multa de 1.000 rs. vn. en que ha sido condenado por 
la falta de pago de la finca núm . 2.678 del inven tario  de la p ro 
vincia de  M adrid  , rem a tad a  po r el m ismo en 3.600 rs .,  ó en  su 
defecto en la cárcel pública á su frir la p risión  correspond ien te; 
bajo apercibim iento de p rocederse  á su cap tu ra  con arreg lo  á la 
ley de 44 de Julio de 1856. 4460

P or p rov idencia  del Sr. D. Miguel Joven de  S alas, Juez de 
p rim era  instancia del distrito  de M aravillas de esta cap ita l, p o r  
la N otaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á 
D. Francisco N av arro , vecino de esta co rte , para  que en el té r 
mino de tercero  dia se presente  en  dicho Juzgado á pagar en  el 
papel co rrespondiente  la m ulta de 5.000 rs. vn. en que ha sido 
condenado po r la falta de pago de las cinco fincas núm eros 2.345, 
2.347 , 2.378, 2.402 y 2.414 del inven tario  de la provincia de  Ma
d rid , ó en su defecto en la cárcel pública á su frir la prisión  
correspondien te; bajo apercibim iento de p rocederse  á  su cap tu ra  
con arreg lo  á la ley de 11 de Julio de 4856. 4 4 60

P o r p rovidencia del Sr. D. Pedro  B orrajo de la B andera, Juez  
de p rim era  instancia del d istrito  del N orte  de esta c a p ita l, p o r 
la N otaría de D. José Gonzalo de las C asas, se cita y  em plaza á  
D. José M aría Velasco , vecino de  esta c o rte , cuya habitación ac 
tual se igno ra , pa ra  que en térm ino de  segundo dia se p resen te  
en este Juzgado p o r dicha N o taría , plaza del Progreso, núm . 5, 
á oir la notificación y  recoger los docum entos pa ra  hacer el pago 
de la finca núm. 3.792 del inventario  de la p rovincia  de Jaén , que 
le ha sido adjud icada por la Jun ta  superior de V entas de Bienes 
nac io n a lesen  372.100 t s . ;  bajo apercib im iento  que tra scu rrid o  
dicho térm ino y  el de 4 5 dias más sin verificar dicho pago se le 
declarará  incurso en  los artículos 38, 39 y  40 de la ley de 41 de 
Julio de 4856. 4160

P o r p rov idencia  del Sr. D. P ed ro  B orrajo  de la B andera , Juez 
de p rim era  instancia del d lstro  del N orte  de esta c a p ita l, por la  
N otaría de D. José Gonzalo de las C asas, se cita y  emplaza á Don 
Juan  Ramón R uiz, vecino de esta co rte , cuya  habitación actual 
se ignora, p a ra  que en té rm in o  de segundo d ia se p resen te  en  
este Juzgado p o r dicha N o ta ría , plaza del P rog reso , núm . 5, 
á oir la notificación y  recoger los docum entos p a ra  hace r el pago 
de las fincas núm eros 3.786, 3.793 y 3.794 del inventario  de la 
provincia  de Jaén , que le- haa sido adjudicadas por la Jun ta  su 
p e rio r de V entas de Bienes nacionales en 4 00.450, 480.000 y
212.000 rs .;  bajo apercibim iento que tra scu rrido  dicho térm ino 
y  el de 4 5 dias m ás sin verificar dicho pago se le declarará  in 
curso en los artículos 38 , 39 y  40 de la ley de 4 4 de Julio

' de 4 856. 4160

P o r  providencia del Sr. D. Miguel Jó v en  de S a las, Juez de  
p rim era  instancia del distrito  de M aravillas de esta c a p ita l, por 
la Notaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á  
D. Francisco B ercebal, vecino de esta co rte , cuya habitación ac
tual se ignora , para  que en el térm ino de segundo d ia  se p re 
sente en este Juzgado po r dicha N otaría , plaza del Progreso, n ú 
m ero 5 princ ipa l, á o ir la notificación y  recoger los docum en
tos para  hacer el pago de .la  finca núm . 2.013 del inventario de 
la provincia de M adrid que le ha sido ad jud icada  por la . Ju n ta  
superio r de V entas de Bienes nacionales en 4.400 rs. v n .; bajo 
apercib im ien to , que tra scu rrido  dicho térm ino y  el de  4 5 dias 
más sin verificar dicho pago, se le declarara  incurso en los a r tí
culos 38, 39 y  40 de la ley de 44 de Julio de  1856. 4460

P o r prov idencia  del Sr. D. Manuel R ioboo , Juez de p rim era  
instancia del d is trito  de la U niversidad, han sido denegadas las 
cesiones que D. Joaquín  M orales tenía in tentadas en favor de Don 
P ed ro  C alderón de las dos fincas siguientes:

La novena porción de la dehesa llamada Mingonieto y  la p r i 
m era de la m ism a, núm ero  747 del inventario  de B adajoz, r e 
m atadas por M orales en 53.-400 y  58.400 rs. vn ., é ignorándose su 
p a rad ero , se le hace sab e r.d ic h a  p rovidencia por el p resen te  
edicto y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, según está m an
dado por auto de este dia. n e o

P o r providencia del Sr. D. Antonio M aría de P rida, Juez de  
p rim era  instancia del distrito  de Lavapiés, de  esta capital, por la 
N otaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  em plaza á 
D. José Rodríguez, vecino de esta corte, para que en el térm ino 
de te rcero  dia se p resente en dicho Ju zg a d o  á pa g a r en el papel 
correspondiente  la m ulta de 1.000 rs. vn. en que ha sido con 
denado por la falla de pago de la finca núm. 4.057 del inven tario  
de  la provincia de G uadalajara, rem atada por el mismo en 30.500 
reales v n ., ó en su defecto en la cárcel pública á su frir la p r i 
sión co rresp o n d ien te ; bajo apercibim iento de p rocederse  á su 
captura  con a rreg lo  á la ley de 11 de Julio de 4 856. 4160

P or providencia del Sr. D. P ed ro  B orrajo de la B andera , Juez  * 
de p rim era  instancia del d istrito  del N orte  de  esta capital, po r 
la N otaría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita  y  em plaza á  
D. José  Rodríguez, vecino de esta corle, para  que en el térm ino  . 
de  te rce ro  dia se presente en dicho Juzgado á pagar en el papel ' 
correspondiente la m ulta de 1.000 rs. vn., en que ha sido conde
nado por la falta de pago de la finca núm. 658 del inven tario  de 
la provincia de M adrid, rem atada por el mismo en 3.100 reales 
vellón, ó en su defecto en la cárcel pública á su frir la prisión 
correspondien te, bajo apercibim iento de p rocederse  á su captu
ra  con arreg lo  á la ley de 11 de Jul.o de 1856. 4460 4

D. Lope Ovejas, Juez de  p rim era  instancia de esta villa de 
A révalo y  su partido.

A los Sres. G obernadores y  dem ás A utoridades hago saber ' 
que en la noche del 2 al 3 del co rrien te  fueron robadas del p u e 
blo del Villar de M atacabras, dos caballerías m ayores del p e rte 
necido de José H errero , vecino del mismo, cuyas sefiasse ex p re 
sarán . E n su v irtu d  se ha acordado la busca y  detención de  las 
per sonas en cuyo poder se hallen si no acreditasen  su  legitim a 
procedenca , y  á fin de que se p rac tiquen  las diligencias condu
centes para  log rar el fin propuesto se exp ide el p resen te .

Dado en Arévalo á 6 de Marzo de 1860 .= L ope  O v e ja s .=  P o r 
su m a n d a d o , Pablo N ava y R odríguez.

Señas de las caballerías.
tina  muía, peló n eg ro , edad  siete añ o s, alzada seis y  m edia 

cuartas y  como dos dedos, esquilada, con un lunar blanco en el 
gatillo de la collera y  un  bultito  en el espinazo en  la pa rte  de  
a trás. El caballo, pelo c as tañ o , de edad de 40 años, alzada siete 
cuartas, poco más ó m én o s , sin crin : én la tabla del pescuezo 
tiene un lunar blanco á cada lado de la collera; la cola no la tie
ne esquilada, y  sí el gatillo; tiene lunares como tre s  ó cuatro  
blancos en los costillares, é un lado y  otro de los aparejos, lab ra 
do del brazuelo derecho, en el que tuvo un  sedal y un  alifaz e n  
una p a r te , no se afirm a en cual e s , cuyas caballerías las tiene 
destinadas á la labranza. 4162



D r. D . R ic a rd o  D ia2 d e  P in e d a , J u e z  d e  p r im e ra  in s tan c ia  d e  
e s ta  c iu d a d  y  p a r t id o  d e  A vila .

P o r  el p re s e n te  c i to , llam o y  em p lazo  á  Ju a n  P a lo m o , vec ino  
q u e  h a  s ido  del p u e b lo  d e  M e r ia n a , en  es te  p a r tid o  ju d ic ia l , p a ra  
q u e  en  el te rm in o  d e  30 d ia s ,  co n tad o s  d esd e  el en  qu e  se in 

s e r te  es te  ed ic to  en  la  G a c e ta , com parezca  en  el J u zg ad o  d e  esta  
ca p ita l y  p o r  la E s c r ib a n ía  del q u e  r e f re n d a ,  á  r e s p o n d e r  á los 
c a rg o s  q u e  c o n tra  él re su ltan  en  la causa  q u e  se sigue p o r  su s 
tra c c ió n  d e  leña  y  ca rb ó n  d e l m o n te  d e  d icho  p ueb lo  en  el añ o  
d e  4 8 5 7 ; a p e rc ib id o  q u e  d e  n o  p re s e n ta r s e  se s e g u irá  la causa 
re s p e c to  á  él en  r e b e l d í a , e n te n d ié n d o s e  la s  d ilig en c ia s  con los 
es tra d o s  d e l J u z g a d o , p a rá n d o le  á  su  tiem po  el p e r ju ic io  q u e  
h a y a  lu g a r .

D ado  e n  la  c iu d a d  d e  A v ila  á  7 d e  M arzo  d e  4 8 6 0 .= R ic a rd o  
D iaz d e  P in e d a .= P o r  m a n d a d o  d e  S. S . , C lem en te  G onzález.

4463

D. F e rn a n d o  C a b e z u d o , J u e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  F u e n -  
te sa u c o  y  su p a r t id o .

P o r  el p re s e n te  se c i t a , llam a  y  em p laza  p o r  te rc e ra  y  ú ltim a 
v e z  á  V íc to r  H u ed o  R o d r ig u e z ,  n a tu ra l d e  S an  C le m e n te r  p a r t i 
d o  y  p ro v in c ia  d e  C uenca , p a r a  q u e  en  el té rm in o  d e  n u e v e  d ias 
á  c o n ta r  d e s d e  la  in se rc ió n  d e  es te  a n u n c io  com p arezc a  a n te  
e l J u z g a d o  d e  m i ca rg o  á  o ir  los ca rg o s  q u e  c o n tra  el re s u lta n  en  
la  ca u sa  q u e  se  le s igue  so b re  las lesiones q u e  causó  el d ia  24 
d e  S e tie m b re  ú ltim o  á  Jo sé  T e je d o r , n a tu ra l d e  A rg u g illo , h a 
c ien d o  en  su  v is ta  las d e fen sas  d e  excep c io n es  q u e  le co nvengan , 
p u e s  d e  lo c o n tra r io  se c o n tin u a rá n  los p ro ced im ien to s  e n  su  r e 
b e ld ía  p a rá n d o le  el p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

F u e n te sa u c o  4 d e  M arzo  d e  4 8 6 0 .= F e rn a n d o  C a b e z u d o — P o r  
su  m a n d a d o , S a tu rn in o  G arc ía . 44 64

D. M iguel L ó p e z  F lo re s , J u e z  d e  p r im e r a  in s tanc ia  d e  esta  
v illa  d e  Im alloz  y  su  p a r tid o .

P o r  el p re s e n te  c i to , llam o y  em p lazo  á  G u ille rm o  P a ch e co  
R o d r ig u e z , n a tu ra l d e  H e re n c ia  y  v ec in o  d e  M a d r id , co n tra  q u ie n  
sigo  causa  p o r  h a b e r  a tro p e lla d o  con la d ilig en c ia  d e n o m in a d a  
'N u e v a  M a d r ile ñ a , d e  q u e  e r a  m a y o ra l e n  las in m ed iac io n es  d e  la 
v e n ta  d e  B a ra ja s  d e  es te  t é r m in o , v a r ia s  c a b a lle ría s  d e  la p ro p ie 
d a d  d e  F ran c isc o  G aldón  y  G a lv in , p a r a  q u e  se p re s e n te  en  este  
Ju z g a d o  e n  el té rm in o  d e  30 d ia s  á  s e r n o tificado  d e  la s e n te n 
cia  c o n tra  él d ic ta d a  en  d ic h a  causa  y  c ita r lo  y  e m p laza r lo  p a ra  
a n te  la E x c m a . A u d ien c ia  d e  G r a n a d a , a d o n d e  se va  á  r e m it i r  
la  m is m a ; a p e rc ib id o  q u e  d e  n o  v e r if ic a r le  en  el r e fe r id o  té rm i
n o  le  p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

Y  p a r a  q u e  n o  p u e d a  a le g a r  ig n o ra n c ia  se  p o n e  el p re s e n te  en  
Im alloz á 4 d e  M arzo  d e  4 S 6 0 .= M ig u e l L ópez  F lo r e s .= P o r  m a n 
d a d o  d e  S. S., A n ton io  F e rn a n d e z . 4467

E n  v i r tu d  d e  p ro v id e n c ia  del S r . D . P e d r o  B o rra jo  d e  L a -  
b a n d e ra  , Ju ez  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e l d is tr i to  de l N o r t e , r e 
f r e n d a d a  d e l N o ta r io  D . F e d e r ic o  A lv a r e z ,  se c i t a , llam a y  em 
p la z a  á D . Jo sé  R o d rig u e z , p a ra  q u e  e n  el té rm in o  d e  seis d ia s  
se  p re s e n te  e n  es te  Ju z g a d o  á sa tisfa cer la  m u lta  d e  4.000 rs . en 
q u e  es tá  d e c la ra d o  in c u rso  p o r  no  h a b e r  p a g a d o  el im p o rte  del 
p r im e r  p la zo  d e  la d éc im a  s u e r te  d e  la  d eh e sa  llam a d a  Z afrilla , 
n ú m e ro  4.279 d e l in v e n ta r io  d e  la  p ro v in c ia  d e  C á c e r e s ,ó  d e  
n o  se p e rso n e  e n  la  c á rc e l d e l S a la d e ro  h as ta  e x t in g u ir  a q u e lla  á 
ra z ó n  d e  4 0 rs . p o r  d ia  ; b a jo  ap e rc ib im ie n to . 4 478

P o r  el p re s e n te , y  e n  v i r t u d  d e  p ro v id e n c ia  d e  los se ñ o re s  
M ag is tra d o s  d e  S ala p r im e ra  d e  la A u d ie n c ia  T e r r i to r ia l  d e  esta  
cap ita l, r e f re n d a d a  p o r  el E s c r ib a n o  de  C á m ara  D . J u a n  Jo sé  

‘ H oscoso  se cita, llam a y  em p laza  á  D. J u a n  G u tié r re z  A b a d , n a 
tu r a l  d e  S a lam an ca , ca sado , e m p lead o , d e  68 años  d e  e d a d , á fin 
d e  tju e  e n  el té rm in o  d e  n u e v e  d ia s , co n tad o s  d e s d e  q u e  este  
e d ic to  se in s e r te  en  la G a c e ta  y  D ia r io  de  A visos d e  es ta  co rte , 

c o m p arezc a  e n  es te  T r ib u n a l y  c itad a  E s c r ib a n ía  d e  C á m a ra  á 
u s a r  d e  su  d e re c h o  en  la causa  q u e  c o n tra  el m ism o y  dos  co n so r
te s  se sigue  p o r  m a lv e rsac ió n  d e  fondos p ú b lico s  y  o tro s  excesos; 
b a jo  a p e rc ib im ie n to  q u e  d e  no  h ac e r lo  se  e n te n d e r á n  las d ilig e n 
cias con  los e s tra d o s  d e  la  S ala . 4479

D. .F ran c isco  d e  la  P e z u e la ,  D o c to r  en  J u r is p ru d e n c ia ,  J u e z  
d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  es ta  c iu d a d  d e  B ú rg o s  y  espec ia l d e  H a 
c ien d a  d e  la  p ro v in c ia .

P o r  el p re s e n te  co n  ca lid a d  d e  p r im e ro ,  s e g u n d o , te rc e ro  y  
ú ltim o  e d ic to , y  p o r  té rm in o  d e  30 d ia s , se c i ta ,  llam a  y  e m p la 
za  á G reg o rio  E s té b a n  P e c o , n a tu ra l d e  F u e n te s  d e  E b r o ,  p a ra  
q u e  d e n tro  d e  d ic h o  té r m in o , á  c o n ta r  d e sd e  su  in s e rc ió n  en  la 
G aceta  de M adrid  y  Boletines oficiales re s p e c t iv o s  co m p a re z c a  
e n  e s te  J u z g a d o  e s p e c ia l d e  H a c ie n d a  á  r e s p o n d e r  á  los c a rg o s  
q u e  c o n tra  ál r e s u lta n  e n  la  ca u sa  q u e  se le s igue  p o r  a p re h e n s ió n  
d e  t r e s  l ib ra s  y  m e d ia  d e  ta b a c o  d e  c o n tr a b a n d o , p u es  q u e  d e  
h a c e r lo  a s í se le  o irá  y  a d m in is tr a rá  ju s tic ia  , p a rá n d o le  en  o tro  
caso  el p e r ju ic io  á  q u e  h a y a  lu g a r .

D ad o  en  B ú rg o s  á  6 d e  M arzo  d e  4 8 6 0 .= F ran c isc o  d e  la  P e -  
z u e l^ .= P o r  su  m a n d a d o , F e lip e  G arc ía . 4 4 80

D. F ran c isc o  d e  la  P ezu e la , D o c to r e n  ju r i s p ru d e n c ia ,  J u e z  d e  
p r im e ra  in s ta n c ia  d e  e s ta  c iu d a d  d e  B ú rg o s  y  especia l d e  H a c ien 
d a  d e  la p ro v in c ia  & c.

P o r  e l p re s e n te  co n  c a lid a d  d e  p r im e r o , s e g u n d o , te rc e ro  y  
ú ltim o  e d ic to  y  p o r  té rm in o  d e  30 d ia s, se c ita , llam a y  em p laza  
á  P e d r o  G arc ía , n a tu ra l y  v ec in o  d e  Q u in ta n a r  d e  la O rd en , p a ra  
q u e  d e n t ro  d e  d ic h o  té r m in o , á  c o n ta r  d e s d e  su  p u b iicac io n  en  la 
G a c e ta  de M adrid y  Boletín oficial r e s p e c t iv o s , co m p arezc a  en  
e s te  J u z g a d o  d e  H ac ien d a  á r e s p o n d e r  á los c a rg o s  q u e  co n tra  él 
r e s u lta n  en  la causa  q u e  se le  sig u e  p o r  ap re h e n s ió n  d e  203 lib ra s  
d e  ta b aco  d e  c o n tra b a n d o , p u e s  q u e  d e  h a c e r lo  así se le o irá  y  a d 
m in is tr a r á  ju s tic ia  y  en  o tro  caso  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  
lu g a r .

D ad o  e n  B ú rg o s  á  5 d e  M arzo  d e  4 8 6 0 .= F r a n c is c o  d e  la  P e -  
z u e la .= P o r  su  m a n d a d o , F e lip e  ( ja rc ia . 4 480

D . F ran c isc o  d e  la P e z u e la ,  D o c to r en  ju r i s p r u d e n c ia ,  Ju e z  
d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  es ta  c iu d a d  d e  B ú rg o s  y  espec ia l d e  H a 
c ie n d a  d e  ia p ro v in c ia  & c.

P o r  el p re s e n te  con c a lid a d  d e  p r im e r o ,  s e g u n d o , te rc e ro  y  
ú ltim o  e d ic to , y  p o r  té rm in o  d e  30 d i a s , c ito , llam o y  em p lazo  á  
D . F ran c isc o  C r u z a d o , d e l co m erc io  d e  la v illa  y  c o r te  d e  M a
d r i d ,  p a ra  q u e  d e n t ro  d e  d ic h o  té rm in o , á c o n ta r  d e sd e  la in 
s e rc ió n  d e l p re s e n te  en  la Gaceta d e  d ic h a  c o rte  y  Boletín oficial 
co m p a re z c a  e n  es te  J u z g a d o  á  re s p o n d e r  á los ca rg o s  q u e  c o n tra  
él re s u lta n  e n  la causa  q u e  se in s tru y e  p o r  a p re h e n s ió n  d e  u n  
fa rd o  con  g én e ro s  d e  ilícito  c o m erc io , v e r if ic a d a  el 29 d e  Marzo* 
ú lt im o ; p u e s  q u e  d e  h ac e rlo  as i se le o irá  y  a d m in is tr a rá  ju s t i 
c ia ,  p a rá n d o le  en  o tro  caso  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

D ad o  en  B ú rg o s  á 2 d e  M arzo  d e  4 8 6 0 .= F ra n c is c o  d e  la P e -  
z u e la .= P o r  su m a n d a d o  , F e lip e  G arc ía . 4484

D. V ic e n te  G iró n , J u e z  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  de l d is t r i to  d e  
S an  J u a n  d e  es ta  c iu d a d  y  d e  H ac ie n d a  p ú b lica  d e  la p r o v in 
cia &c.

P o r  el p re s e n te  p r im e r  e d ic to  c ito  , llam o y  em p lazo  á J u a n  
M orales G a rc ía ,  vec ino  del p a r t id o  d e  A lg e z a re s , d e  e s te  t é r m i 
n o  m u n ic ip a l, p a r a  q u e  d e n t ro  d e  n u e v e  d ia s  co m p a re z c a  en  
es te  Ju z g a d o  d e  H ac ien d a  á  e v a c u a r  c ie r ta  d il ig en c ia  q u e  te n g o  
a c o rd a d a  e n  ca u sa  q u e  c o n tra  el m ism o e s to y  s ig u ie n d o  s o b re  
c o n tra b a n d o  d e  g é n e r o s , y  d e  no  p re s e n ta rse  d e n tro  d e  d ic h o  
té rm in o  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

D ad o  e n  M urcia  á 6 d e  M arzo  de  4 8 6 Q .= V ic e n te  G i r o n .=  
P o r  m a n d a d o  d e  S. S . , J u a n  d e  la  C ie rv a . 4 4 85

P o r  p ro v id e n c ia  d e l S r . J u e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  L a v a -  
p ié s  d e  e s ta  c o r te  se c i t a , llam a  y  em p laza  á  M iguel O rtiz  Z á -  
r a t e  é  I z a g a , n a tu ra l d e  M a n u rg a , p a r t id o  d e  V i to r ia ,  h ijo  d e  
V ice n te  y  V ic e n ta ,  p a ra  q u e  e n  el té rm in o  d e  n u e v e  d ia s  q u e  se 
le  señ a la n  p o r  segundo- ed ic to  y  p r e g ó n , co m p a re z c a  e n  d ic h o  
Ju z g a d o  ó e n  la  cá rc e l d e  V illa  d e  es ta  c o r te  á  r e s p o n d e r  á los 
c a rg o s  q u e  le  re s u lta n  e n  ca u sa  se g u id a  c o n tra  el m ism o p o r  d e 
lito  d e  r o b o , p u e s  d e  n o  h a c e r lo  se  su s ta n c ia rá  la cau sa  en  su 
a u sen c ia  y  r e b e l d ía , e n te n d ié n d o s e  las d ilig en c ia s  c o n  los e s t r a 
d o s  d e l Ju zg ad o , p a rá n d o le  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r . 4 494

P o r  p ro v id e n c ia  del S r. D . Luis A la rc o n , M ag is tra d o  d e  A u
d ie n c ia  d e  fu e ra  d e  es ta  c o r te  y  Ju e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e l 
d is tr i to  d e  P a la c io , r e f r e n d a d a  d e l E s c r ib a n o  d e l n ú m e ro  d e  la  
m ism a D . M iguel d e l C astillo  y  A lb a , se h a  s e ñ a lad o  p a r a  ju n ta  
d e  a c re e d o re s  d e l c o n c u rso  d e  D. A n d ré s  B u s ta m a n te  el v ie rn e s  
23 d e  es te  m es, á las d o ce  d e  *su m a ñ a n a , en  la a u d ie n c ia  d e  S. S. 
L o  q u e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a r a  q u e  lleg u e  á  n o tic ia  d e  to d o s  

s u s  a c re e d o re s .
M a d r id  6 d e  M arzo  d e  1 8 6 0 .= M ig u e l d e l C astillo  y  A lba.

4492

P o r  el p r e s e n te ,  y  en  v i r t u d  d e  p ro v id e n c ia  d el S r .  Ju e z  del 
d is tr i to  d e  M a rav illa s  d e  es ta  c a p i ta l , r e f re n d a d a  del E s c r ib a n o  
D . R afael d e  C asas , e n  el e x p e d ie n te  d e  u n  q u iñ ó n , ti tu la d o  los 
B a rra n c o s , té rm in o  d e  A lca lá  d e  H e n a re s ,  d e  su s  p ro p io s , n ú 
m e ro  1.48 d e l in v e n ta r io , q u e .s e  r e m a tó  com o B ienes N acionales

e n  la s u b a s ta  d e  44 d e  A bril últim o, se cita á D. V ice n te  S e rg ra n t, 
p a r a  q u e  d e n t r o  del té rm in o  d e  seg u n d o  d ia  com parezca  en el 

oficio del a c tu a r io  p a ra  o ir  la no tificación  d e  ad ju d icac ió n  y  e n -  
t ie g á r s e le  los te stim o n io s  n e c e sa r io s á  fin de  q u e  rea lice  el pago  
d e n l io  del té rm in o  d e  4 5 d ia s  y  pasado  este  ú ltim o y  el se ñ a la 
d o  p a ra  la no tificac ión  s in  qu e  com parezca  ni rea lic e  el pago  
se le d e c la ra rá  in c u rso  en  las d isposic iones  de  los a rtícu lo s  38, 
39 y  40 d e  la le y  d e  4 4 d e  Ju lio  1856. 4193

P o r  el p re s e n te  y  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d e l S r. D. Luis 
A la rc o n , M ag is tra d o  d e  A ud ien c ia  d e  fu e ra  y  J u e z  de  p r im e ra  
in s tanc ia  d e l d is tr i to  d e  P a lac io  d e  es ta  ca p ita l , se cita  d e  co m 
p a rec en c ia  p o r  té rm in o  do c u a tro  d ias á  u n  e x t ra n je ro ,  al p a r e 
c e r  d e  o r ig e n  n a p o lita n o , cu y o  n o m b re  y  re s id e n c ia  se ig n o ra , 
q u e  fué  ro b a d o  el d ia  7 d e  N o v iem b re  ú ltim o  en  el s itio  d e  los 
C h u rr il lo s , té rm in o  d e  P liego , p o r  J o sé N o g u e ira  L ó p e z , á fin d e  
h a c e r le  sa b e r  el c o n te n id o  d e  un  ex h o rto  p ro c e d e n te  d e  la causa  
q u e  p o r  d ic h o  ro b o  se in s tru y e  en  el Ju zg ad o  d e  M uía , y  caso  
d e  no  h a l la rs e  en  es ta  c o r te  se le en c a rg a  ig u a lm e n te  se p re s e n 
te  en  el Ju z g a d o  e x h o r ta n te . 4 4 94

E l L icen c iad o  D. Jo aq u in  C astaño  y  B a r to lo m é , Ju ez  d e  p r i 
m e ra  in s ta n c ia  del p a r t id o  de  L edesm a.

P o r  el p re s e n te  p r im e r  e d ic to  c ito , llam o y  em p lazo  á N ico
lás R o b led o , s in  v e c in d a d  n i re s id e n c ia  fija, q u in c a lle ro  d e  oficio, 
p a ra  q u e  en  el té rm in o  d e  30 d ia s ,  á c o n ta r  d e sd e  la in se rc ió n  
d el p re s e n te  en  el B o le tín  o fic ia l d e  la p ro v in c ia  y G aceta  del 
re ino , se p re s e n te  en  este  J u z g a d o  á r e s p o n d e r  á los ca rgos q u e  
c o n tra  el m ism o re s u lta n  en  la causa  q u e  in s tru y o  p o r  h u r to  de 
dos  c a b a lle ría s  d é l a  p e r te n e n c ia  d e  E u log io  B u e n o , v ec in o  del 
A rc o ; a p e rc ib id o  d e  q u e  si p a sad o  d ich o  té rm in o  no se p re s e n 
ta se  se d e c la ra rá  co n tu m az , y  se su s ta n c ia rá  la  causa  en  su a u 
sencia  y  r e b e ld ía , en te n d ié n d o s e  las ac tu ac io n es  con los es tra d o s  
d e  e s ta  A u d ien c ia  , p a rá n d o le  el p e r ju ic io  á q u e  h a y a  lu g a r.

D ado  en  L e d esm a  á 3 d e  M arzo  d e  4 860 — Jo a q u ín  C astaño  y  
B a r to lo m é — P o r  su  m a n d a d o , T om ás H e rn á n d e z . 4 4 98

P o r  el p re s e n te  y  e n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del S r. Ju ez  del 
d is tr i to  del B arq u illo , r e f re n d a d a  del E sc rib an o  D. Rafael de  Casas, 
en el e x p e d ie n te  d e  una  c a sa -p o s a d a  e n  los p ro p io s  d e  B orrio l, y  
su ca lle  d e l M esón, p ro v in c ia  d e  C aste llón , n ú m . 54 del in v e n ta rio , 
que  se re m a tó  com o b ie n es  nac io n a le s  en  la su b as ta  d e  22 d e  A gosto 
últim o, se cita  á D. P e d ro  R u ip e rez , p a ra  q u e  d e n t ro  del té rm in o  
de  se g u n d o  d ia  c o m p arezc a  en  el oficio del ac tu a r io  p a ra  o ir la 
notificación d e  a d ju d ic a c ió n  y  e n tre g á rs e le  los te stim on ios  n e c e 
sarios á  fin d e  q u e  rea lice  el p ag o  d e n tro  d e  4 5 d ia s ;  y p asad o  es
te  ú ltim o  té rm in o  y  el señ a lad o  p a ra  la no tificación  sin q u e  com 
p a rez ca  n i rea lic e  el p ag o  c i ta d o , se le d e c la ra rá  in c u rso  en  las 
d isp o sic io n es  d e  los a rtícu lo s  38, 39 y  40 d e  la le y  de  14 de  Ju lio  
d e  4 8 5 6 .. 44 95

_  PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

E n la Cámara de los Comunes concluyeron en la 
noche del 10 los debates relativos á la mocion de 
M. B yng 'acerca  del tra tado  de comercio.

Hé aquí el texto de la resolución propuesta por 
dicho Representante:

«Que se eleve á S. M. un respetuoso mensaje, m a
nifestando que después de haber  examinado el tra 
tado de comercio concluido en tre  S. M. y el E m p e
rador de los franceses, la Cámara desea manifestar 
los sentimientos de sincera y profunda gratitud por 
la nueva  p ru eb a  de las intenciones que ñ S. M. 
anim an en favor del bienestar y felicidad de sus sú b 
ditos, asegurándola que adoptaremos cuantas medidas 
p ued an  ser necesarias para p lan te a r  un sistema que 
confiamos desarrollará ventajosamente las relaciones 
en tre  la Gran Bretaña y la Francia , ex tenderá  el co
mercio, favorecerá la fabricación, y afianzará más v 
más la continuación de los beneficios de la paz.))

La discusión en que  tomaron parte  Sir Robert Peel, 
M. Disraeli y M. Glasdtone, fué animadísima. Por úl
timo, una  enmienda de M. Horsman proponiendo la 
supresión del art.  11 (relativo á la exportación del 
carbón) fué desechada por mayoría de 282 votos con
tra  56, aprobándose en seguida el referido mensaje.

Qmeaa pendiente  añ ó ra la  cuestión de Saboya, en 
que  parece se ocuparán  las dos Cámaras. Lord John 
Russell habia presentado el 9 nuevos documentos re
ferentes á este asunto, habiendo añadido que el Go
bierno ha comunicado su opinión á Prusia, Rusia v 
Austr ia, y quizá dichas Potencias juzguen en el mis
mo sentido que Inglaterra la cuestión de Saboya. Sin 
embargo, los tres  Gobiernos indicados no habían con
testado á la sazón á las comunicaciones del Gabinete 
de Londres.

La prensa alemana emite noticias contradictorias, 
como acontece tra tándose de cuestiones importantes, 
acerca de la ac t i tu d  de las Potencias del Norte.

La Gaceta de E lb e r fd d  pretende que los Gabinetes 
de Berlín , San Petersburgo  y Londres dirigirán á 
Francia una petición colectiva respecto áS ab ov a .

La Gaceta de Colonia por el contrario, desmiente 
claramente los rumores de formales diligencias in ten 
tadas contra la anexión de Saboya, afirmando al p ro 
pio tiempo que  Rusia no se halla dispuesta p o r  ahora 
á estrechar sus relaciones con Prusia.

En u na  correspondencia escrita en Londres el 9 
aseguran á la P atrie  que el Almirantazgo habia  sus
pendido los últimos fletes para  China, los cua 
les no debian realizarse hasta que  se resuelvan las 
diversas cuestiones referentes á la misión de Lord 
Elgin.

Según el mismo periódico parece que se ha e x 
pedido orden á Tolon p ara  a rm ar  el navio de vapor 
Montebello con objeto de que  sirva de escuela á los 
marinos artilleros en reemplazo del Su ffren .

El Montebello es u n  navio misto de prim era cla
se, con 114 cañones, provisto de una m áq u in a  a u 
xil ia r  de 150 caballos , y  el S u ffren  es de vela de 
tercera, con 82 cañones. La importancia, añade di
cho periódico , que ha llegado á tener  la escuela de 
los marinos artilleros, los servicios que han pres tado 
y d iar iam ente  pres tan  á la marina, han  sido parte  á 
que la Administración aum ente  el número de asp i
rantes y  á instalar la Escuela en u n  navio de p r im e 
ra  clase, que  ofrece un  suplemento de 32 piezas de 
artillería nara los estudios prácticos.

Es probable que el Austria se resuelva por ahora 
á adop ta r  cierta  acti tud  de observación, si bien se 
p repara  p a ra  todas las eventualidades. En Verona y 
sus cercanías, añade la Gacela de E lberfeld , se hacen 
prepara tivos de defensa. Una comisión del Estado 
Mayor general ha  ido á aquel p un to  para  inspeccio
na r  el arm amento  de las fortificaciones. Diariamente 
se trasportan  cañones de una á otra fortaleza. Solo se 
conceden en Italia licencias á los soldados perfec ta
mente instruidos en las maniobras, y que inmediata
mente pu edan  incorporarse á las filas con tal que no 
pertenezcan á las armas especiales.

Gomo adicional al decreto que ayer  insertamos 
referente al Consejo extraordinario  del Imperio de 
Austria, se h a  expedido con la misma fecha el s i
guiente:

Artículo 1.° En los diversos distritos de la nación las 
representaciones provinciales procederán á las elecciones 
para el Consejo extraordinario del Imperio, .con arreglo á 
lo prescrito en el art. 4.°, párrafo cuarto de dicho decre
to, y á someter á su examen las proposiciones en él in 
dicadas.

Provisionalmente y hasta la convocatoria de los Con
sejeros extraordinarios del Imperio que han de ser nom

brad o s  p o r  m í ,  á p ropues ta  de  las rep re sen tac iones  p ro 
vinciales ,  l lam aré  á las de liberac iones del Consejo e x t r a 
o r d in a r io ,  en  la p ro p o rc ió n  designada,  en d icho  decreto 
y se gún  los n ú m c i o s  indicados ,  á hom bres  re s iden tes  en 
los d iversos d is t r i to s  de la n a c ió n  y q u e  se ha l len  a d o r 
n ad o s  de las cua l idades  re q u e r id a s .

Art. 2.° Como es mi vo lun tad  som ete r  al exam en  del  
referido Consejo el p ro y ec to  de p resupues to  pa ra  I8GI, el 
Consejo se r e u n i r á  en  el mes de Mayo p ró x im o ,  q u e d a n 
do á mi cargo la des ignac ión  del dia.

Art.  3.° A consecuenc ia  de esta m i  r e so lu c ió n ,  no há 
lu g a r  á la convoca to r ia  de los m iem b ro s  tem pora les  del 
Consejo del  Im perio  o rd e n a d a  p o r  u n a  c a r ta  au tógrafa  
de 9 de N ov iem bre  de 4 859.

Yiena 5 tfe Marzo de 4 8 6 0 .= S ig u e n  las  firmas.

INTERIOR.
MADRID 15 DE MARZO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

A lgeciras 14 de M arzo.—El General en Jefe del 
ejército de Africa al Excmo. Sr. P res iden te  in terino  
del Consejo de Ministros:

«Campamento de Tetuan  12 de Marzo de 1860.— 
Se me ha presentado á las t r e s  de esta tarde Iladih 
A dm at el C h a b l i , comisionado por Mulcy Abbas, 
y con una ca r ta  de este á fin de que  oyera lo que 
en su nom bre  me dijese, y tra ta se  con él, en in terés  
de las dos naciones, á favor de la paz que por su p a r 
te deseaba. He dado la conveniente contestación al 
comisionado del Califa, al cual he manifestado tam 
bién que sin em bargo  de las negociaciones no p a ra 
lizaría las operaciones de la guerra  m ien tra s  no tu 
viesen aquellas un  resultado definitivo. Doy á Y. E. 
por el correo conocimiento circunstanciado, de esta 
entrevista.»

Los se ñ o re s  de la Comisión p a ra  la s u s c r ic io n  p o p u la r  
e n  favor de los inu t i l izados  en la g u e r r a  de Africa nos  
r e m i te n  el s ig u ien te  d o c u m e n to  :

Caja genera l  de Depósitos.— T esorer ía  cen t ra l .  — De
pósito  v o lu n ta r io  en metálico. '—T ras fe r ib le  po r  endoso.—  
Año de 1860.— Rein tegrab le  m ed ian te  aviso con 45 dias de 
an t ic ip ac ió n .— In te ré s  a n u a l  de 5 por 4 00 .—  D. Vicente 
Bayo, T eso re ro  de la Comisión p a ra  la susc r ic ion  p o p u la r  
en favor  de los inu t i l izados  en la g u e r r a  de Africa , ha 
e n t reg ad o  en depósito  v o lun ta r io  trasfe r ib le  14.000 rs. en 
metálico ,  cuya  can tidad ,  con los in te reses  qu e  d ev e n g u e  
desde hoy has ta  el dia exclusive en  la devolución á razón  
de 5 por 100 al añ o ,  le se rá  d evue l ta  en el t ra scu rso  de 
los 15 d ias  s iguientes  al de r e c la m a r la .— De este d o c u 
m en to  deb e rá  tom ar  razón  la C o n ta d u r ía ,  sin  c uyo  re 
qu is i to  no ten d rá  fuerza  ni va lo r  a lguno .

Madrid 12 de Marzo de I S 6 0 — E1 T eso re ro ,  P. S., Luis 
de G u i t a r t c .= S o n  1 i .000 rs.— Tomada razón en la C o n tad u 
r í a — El Contador ,  José O'Donnell —  N úm . 49.910 del d ia 
rio  de e n t r a d a .— N ú m . 7.506 del  registro  de insc r ipc ión .

SU SC R IC IO N  P O P U L A R

EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE AFRICA.

L ista  de las personas que se han suscr ito  en los dias  13 y  
14 de M arzo de 1 8 6 0  en el Banco de España, con e xp re 
sión de las cantidades que han entregado.

R eales vellón .

T a lle r  de c a rp in te r ía  de  D. A n to n io  P a lló  (lis
ta núm . I .0'1....................................................................... 23s

D. Luis M e n d e z .................................................................  20
El B eb e n te  de  la A u d ien c ia  d e  C a n a ria s , com o 

p ro d u c to  d e  la su se ric io n  h ech a  en  aq u e lla
A u d ien c ia  lista núm . 2 .° .........................................  3 609

I.os p e rió d ico s  m é d ic o s , fa rm acéu tico s  y  p r o 
fesores d e  esta  ú ltim a  clase en  M ad rid  (lis
ta n ú m . 3.°:......................................................................  9.518

Im p o rta  lo re c a u d a d o  h o y ............... 4 3.385
Id em  en los d ias a n te r io r e s   3.945.69S,41

T o ta l h as ta  el d ia  rs . vn . . 3.959.083,11

M ad rid  14 d e  M arzo  d e  1860.— El C a je ro  g e n e ra l ,  M anuel 
Di iz M oreno d e  V iv a r .

N UM ERO  l.°

D onativos hechos por los ind iv iduos que á continuación se 
expresan  , pertenecientes al taller de carpintería de A n 
tonio Palló, para los heridos en la guerra  de A fr ica .

MAESTRO.
R ea les  vellón.

A n ton io  P a lló ......................................................................  57

OFICIALES.

M anuel A lc o le a ................................................................... 4 8
M anuel G o n zá lez .....................    7
B e rn a rd o  P e r e d a ...................................................   7
C rfe r in o  R a m ila ................................................................ 7
F ranc isco  H ern án  G arc ía ..............................................  13
lu n a r io  E c ’n a v a r r ía ........................................................... 4 3
F ran c isc o  C a r t a s ................................................................ 7
Ju an  S e g u ra .........................................................................  20
José  G a rc ía ............................................................................  7
M iguel A lo n so ....................................................................  6
Jo sé  F e r n a n d e z ..................................................................  G
Luis B e la n d o .......................................................................  6
M iguel P a s t r a n a ................................................................  6

AYUDANTES DE CARPINTERO.

E u g e n io  del R io ...................... .........................................  4 0
P o lira rp o  C a m p o s ..............................................................  6
E n seb io  G ó m ez ................................................................  6
R om án  S a n a b r ia ................................................................  5
V ic to rio  C a lv o .......................................................    5
E u seb io  F lo re s ....................................................................  6
A nastas io  d e  L ú e a s .........................................................  4
B en ito  R o d r ig u e z ..............................................................  4

ESCRIBIENTE.

R am ón F e r r a d o ................................................................. , 6

CARRETERO.

P e d ro  N a v a r r o ............................................  6

S u m a ................................  238

M a d rid  13 d e  M arzo  d e  4 8 60 .— R am ó n  F e r ra d o .

NUM ERO  2.°

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CANARIAS.

Regente.
R ea le s  vellón .

D . M aria n o  G onzález  V a lls ................................  460

Fiscal.

D. Jo sé  M o ren o  y  L u y a n d o ......................................  320

Presidentes de Sa la .
D . M anuel A lejo  I z q u i e r d o . , . . ...................    320
D . V ic e n te  V id a l S a a v e d ra    ..................................   320

M agistrados.
D . A n to n io  S an c lliz  U se re s ..........................................  300
D. J u a n  P e d ro  d e  G o ro s a b e l .....................................  300
D. M anuel L ópez  d e  S a g re d o ..........................   300
D. M iguel L o p e  E s c u d e ro .......... * ...............................  300

Secretario  de Gobierno.
D . Jo sé  L e o n a rd o  R o ld a n ......................................... 230

Teniente fiscal.
D. Jo sé  B a r o n a ................................................................... 80

Relatores.
D. Jo sé  P e n ic h e t..................    40
D. Je ró n im o  d e l R io ........................................................  40

Escribanos de Cámara.
D. F e rn a n d o  C a m b re le n g  . 40
D. M iguel P e ñ a t e ..........................* , ! ! ! ! . .....................

P rocuradores .
D . C arlo s  N a v a r r o .................................. .......................  4 00
D. Ju liá n  F elipe  T o ro n ...................................................  20
D. Je ró n im o  C a rd o s o .......................’     4 5
D. J u a n  L o ren zo  F e r r e r .........................................  8
D. Jo sé  G ab rie l R o d r ig u e z . . . . . . . . ....................... 8

Im p o r te  to ta l . .........................

L a s  P a lm as  46 d e  F e b re ro  d e  4860 .= G o n z a le z  V alls,

REGENCIA DE LA AUDIENCIA DE CANARIAS.

R eales vellón.

Presbítero.
D. J o a q u in  A se n sio   ......................................  49

Oficial del A rch ivo .
D. J u a n  R uiz B o te lla ......................................................  67

Escribientes de Regencia.
D. Jo sé  M illa res ................................................................  49
D. J u a n  P e ñ a t e ..................................................................  4 0

Portero m ayor.
D. José F ran c isco  Q u in ta n a ........................................  4 5

Porteros ele Sala.
D. M iguel M á rq u e z ........................................................ 4 2
1). Jo sé  T o le d o .................................................................... 4 2
D. A gustín  M o n le sd e o c a ...............................................  20
D. F ran c isco  E stéban  C a rb a ja l ..................................  49

Alguaciles.
D. B arto lom é I\ i v e r o .......................................................  4 0
D. G reg o rio  M illa re s   ....................................  20
D. P e d ro  Q u in ta n a ..........................................................  -4 0
D . B en ito  S á n c h e z ............................................................   60

Mozo de estrados.
José P lac e re s ,........................................................................  &

E l ejecutor.
R am ón  L ó p e z .......................................................................  80

T o ta l .........................................  368

P a lm as 4 6 d e  F e b re ro  d e  4 860.=--G onzalez V a lls .

E n  u n o  d e  lo s  p r ó x im o s  n ú m e r o s  p u b l i c a r e m o s  el 
p o r m e n o r  d e  la  l i s t a  n ú m .  3, c o r r e s p o n d i e n t e  á la  g e n e r a l  
d e  e s t e  d ia .

L ista  de las personas que se han suscrito  en casa del com i
sionado D. M anuel R u iz  del Hoyo, con expresión  de las 
cantidades que han entregado.

R eales vellón .

D . Luis d e  la F u e n te ,  d u e ñ o  d e l co sm o ra m a  
am b u la n te  que  se coloca en la P laza  M ay o r y  
P u e r ta  del Sol, p o r  el im p o rte  d e l d ia  5 q u e
le d e s tin ó  al b ene fic io  d e  los m ism o s ................... 57

D. V ice n te  U r io n a ............................................................. 4 2

T o ta l rs . v n . .........................  69

M a d rid  4 0 d e  M arzo  d e  1 8 6 0 .= M a n u e l R u iz del H oyo .

L ista  de las personas que se han suscr ito  en casa de los co
m isionados Sres. M arin  y  G o n zá le z , Corona de Oro, 
Carrera de S a n  Jerón im o , con exp resi .n de las can tid a 
des que han entregado.

R ea le s  vellón .

D. F ran c isco  C ab e zu e lo , A rq u ite c to  d e l T e a tro
Real y  del C uerpo  d e  A r t i l le r í a .........................  4 00

D. G re g o rio  B r a b o ...................................................... 49

T o ta l    .................... 4 49

M a d rid  4 0 de  M arzo  d e  1 8 6 0 .= M a r in  y  G onzález .

L is ta  de las personas que se han  suscrito  en casa del co
m isionado del establecimiento de la calle de B a rr io -n u e v o , 
n ú m .  16 , molino de chocolate de D. Pedro M a r tín e z , con 
expresión  de las cantidades que han entregado.

R eales ve llón .

D. T o m ás  P a r d o ................................................................ 20
D. E leu te rio  A g i i r .............................................................  20
D. D om ingo  D e lg a d o ........................................................ 20
D. F ran c isco  J im é n ez  d e  C is n e ro s ........................... 20
D. M anuel J im é n e z ..........................................................  40
D. R am ón B e r n á rd e z ......................................................  20
D. G u ille rm o  L a m b .......................................................... 20
D. G en a ro  M o n to y a .........................................................  20

T o ta l ................  4 50

M ad rid  4 4 d e  M arzo  d e  4 860 —  El com isionado , P e d ro  M a rtí
n ez .

L ista  de las personas que se han suscrito  en casa del comi
sionado  del establecimiento de la calF de H ortaleza, n ú 
m ero  37, m olino de chocolate de D. Eugenio M a rtín ez , con 
expresión  de las cantidades que han entregado.

R eales vellón.

D oña L u isa  M e n d e z ..................................... . .  4
l .  c ....................................................................................... ; ;  49

T o ta l ........................................  23

M a d rid  41 d e  M arzo  d e  4 8 6 0 .= E 1  com isionado , E u g e n io  M ar
tínez .

  A n tean o ch e  en  el t r e n  de las ocho sa l ieron  25 h e r 
m an as  de la Caridad  con d es t ino  á Africa. Las acom paña  
como d irec to r  el P. Valdivielso . Está esp e rá n d o la s  u n  v a 
por e s p e c ia l , que  c o n d u c i rá  10 h e r m a n a s  á los hosp ita les  
de Ceuta y  15 á Te tuan .

 S a n t o s  d e l  d í a .— S an  R a im u n d o  , Abad y  fu n d a d o r ,
y  San L o n g in o s ,  m á r t i r .

C u a re n ta  Horas en  la iglesia de S eñ o ras  C o m e n d a d o 
ra s  de C ala trava .

B A R C E L O N A  11 de M arzo .— Como lo hab iam o s  a n u n 
ciado en  uno  de n u e s t ro s  ú lt im os n ú m e r o s ,  a y e r  en  la via 
del f e r ro - c a r r i l  de Zaragoza se practicó  el ensayo  del  
n uev o  a p a ra to  Frenos Castellví con resu ltado  b a s ta n te '  
satisfactorio. Los señores  de la Ju n ta  g u b e rn a t iv a  d é l a  e x 
presada  p u s ie ro n  á disposición de los co n s t ru c to re s  el t r e n  
de c a rg a ,  al cual  se u n ie ro n  cu a t ro  coches sujetos al i n 
d icado a p a ra to ,  y  p ract icáronse  varias  y  difíciles p ru e b a s  
siendo e n t r e  el las la que llamó p r in c ip a lm e n te  la a tención 
la de p a r a r  el t ren  e n  medio  del tú n e l  de la B a u m a , lu 
c h a n d o  con las desven ta josas  c i r c u n s ta n c ia s  del declive,  
J e  es ta r  los rai ls  mojados y  de  la g r a n  velocidad de la 
m archa .

As is t ie ron  á es tas p r u e b a s  el s e ñ o r  D irec to r  m ecán ico  
de aquella  via y  el Subdirec to r  de explotac ión  de la m i s 
ma Sr.  R o n c a l ,  qu ien es  pud ie ron  h a c e r  las o p o r tu n a s  o b 
se rvac iones  favorab les  á la apl icación de u n  inven to  m u y  
digno de se r  es tud iado  p o r  la im p o r ta n c ia  de sus  efectos. 
Las p ru e b a s  q u e  s u c es iv am en te  v a n  á h acerse  son las que  
d eb e n  jus t i f ica r  teórica y  p r á c t i c a m e n te  las  v en ta jas  del  
mismo. Según  las no t ic ias  que h e m o s  podido a d q u i r i r ,  
las verificadas a y e r  hacen  conceb ir  fu n d a d a s  e s p e ra n 
zas de  b u e n  éxito. [Diario.)

CORUÑA 10 de M a rzo .—Con la m a y o r  sa t is facción 
ten e m o s  el g u s to  de m a n ife s ta r  q u e  S. A. R. el S e re n í 
simo. Sr.  I n fa n te  D uque  de M o n tp e n s i e r , á su  paso  por  
la c iu d ad  de Betanzos,  regaló 500 rs. p a ra  que  se d i s t r i 
b u y a n  e n t r e  los po b res  de la p o b la c ió n , cuyo  acto de 
b o n d a d  y d es p re n d im ie n to  rep it ió  en  es ta c a p i t a l , p u e s  
don ó  con igual  objeto 1.000 r s . , q u e  m u y  luego se r e p a r 
t i r á n  con fo rm e la v o lu n ta d  de  S. A. R. (Diario.)

MÁLAGA 11 de M arzo .— Los moros que  se e n c u e n t r a n  
en  el hospital de San to  Domingo adelan tan  no tab lem ente  en  
su  cu rac ió n ,  s ie ndo  el neg ro  el q u e  se  en c u e n t ra  en  peor  
es tado á causa  de la g ra v e d a d  de su  h e r id a :  este sigue en  
su c o s tu m b re  de n o  hab lar  u n a  p a l a b r a ; pe ro  los dos 
b lancos ,  tan to  el jo v e n  como el de más edad ,  han  a p r e n 
dido  ya u n a  porc ión  de  n o m b r e s  e n  castel lano qu e  p r o 
n u n c ia n  m u y  o p o r tu n a m e n te  y  con re g u la r  acento  : el 
m or ito  jó  ven  dijo el o tro  día á u n  amigo n u es t ro  que  e s 
tuvo  á v isitar lo  q u e  ten ia  p a d re  y m adre ,  y  el médico 
q u e  lo as iste se llam a D. Rafael G o r r ía ;  todo,  repelimos, 
con u n a  p ronunciación  a d m i r a b l e : el otro  de  m ás  edad 
ta m b ié n  habla  alguna cosa y  am b o s  se e n t i e n d e n  p e r fe c 
ta m e n te  con los e n fe rm e ro s  e nca rgados  de su  asis tencia:  
parece  que  t r a ta n  de escr ib ir  á sus familias po r  la vía de 
G ¡brollar ,  part ic ipándoles el b u e n  es tado en que  se e n 
c u e n t r a n  y lo b ie n  t ra tados  que  son p o r  los cr is t ianos ,  lo 
cual no  dejará  c ie r tam en te  de  l lam ar  la a tención  e n  a q u e 
llas feroces tr ibus ,  a c o s tu m b ra d a s  á in m o la r  á c u a n to s  
t ien en  la desgrac ia  d e  cae r  e n  sus  manos,  y  se rá  un  p o 
deroso  es t ím ulo  p a r a  q u e  se so m e ta n  resignados ,  á los 
que ,  en alas de la v ictoria ,  avanzan  po r  el te r r i to r io  m a r 
roqu í ,  l lev an d o  en  pos  de sí, con la luz de  la v e rd ad e ra  
fé, los adelantos de la m o d e rn a  civilización.

S egún  las no t ic ias  rec ib idas del cam p am en to ,  las e n 
fe rm edades  hab ían  desaparec ido  casi e n te r a m e n te  en el 
e jé rc i to ,  siendo m u y  pocas las bajas que se n o t a b a n ,  y  
estas c au sad as  po r  ca len tu ra s  ú  otras dolencias s in  ca rác 
ter a lguno  ep idém ico: es tas  noticias las juzgam os co m p le 
tam en te  e x a c t a s , pues hace  y a  m ucho  t iem po no v ie n e n  
en fe rm os  des tinados a es tos hospitales , como sucedía con 
m ucha  f recuencia  desde el p r inc ip io  de la c a m p añ a  ha^ta  
q u e  a c a m p a ro n  las tropas á la vista de Tetuán. (Correo de 
A ndalucía).

PONTEVEDRA.— Vigo 10 de M arzo . — Han salido de 
San t iago  pa ra  la C o ru ñ a ,  á p re s ta r  sus  servicios de p r a c 
ticantes á  los her idos  de n u e s t ro  valiente e jerc i to ,  los 
jó v e n e s  a lu m n o s  de  m edic ina  D . Ambrosio  Aldemira, 
D . A ntonio  Castro  L ópez ,  D . Evaris to  Vázquez Limeses , 
D , Pastor  S a n t a m a r i n a ,  D . A n d ré s  B r a ñ a ,  D . Antonio

R o m a sa n ta ,  D. R am ón  Estevez Abella y  D Jn™ o 
lez A rau jo ,  y  también lo hizo D. Ambrosto Serv D̂  
^ v o l u n t a n a r a e n t c  á in co rp o ra r se  al ejército 
(El Mino.) AtriCa

A N U N C I O S .

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEI 
te de España.  — El Consejo de Administración
com pañ ía  tiene el h o n o r  de convocar  á los spíW es*a 
ciom stas  de la m ism a p a ra  la j u n t a  general o r d i n a l  ac'  
deb e  ce e b ra r se  el m iérco les  16 do Mayo próximó'3 . ^

rárr'd° 011 SUS ° ficÍn8S de Madrid S T e V '  Uc a r r a l , num . 2, cu a r to  pr inc ipal .  " e d e Dien.
i , c ? tlf? rmi(]ad con los e s ta tu tos  , la ¡unta «

' 50 accionis tas  q u e  r e ú n a n  mayor n '°m'  
ro  de acc iones , s iempre q u e  estas no  bajen de So ^

Los se ñ o re s  accionistas q u e  deseen formn, 
la j u n t a  d e b e rá n  depositar sus  acciones 20 li^Parle de 
m e n o s  a n te s  del señalado para  la c e 'e b r aci!n f  P°r 
ó sea a n te s  del  2 de Abril próximo « m !i ;,'luella
ja  de la Sociedad genera l  j r S t a  " ^ ^  ’ en l a ¿ '  
calle de F u e n c a r r a l ,  n ú m .  2 :  en Par ís Pn T V Spaño1,a?, s rií <**•
.iv.L,“Sd,í,“E TiSS'ítlJg11’ '?d»> te rita no fe.
tarde.  de Ia m;i,lana hasta las tres de 1¡

Madrid 12 de Marzo de 1 8 6 0 — iti c  . .
Antonio Mendez de Vien —  Secretario general 
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SOCIEDAD ESPAÑOí A 
Comisión para  la construcción del f ÜSTRIAL-~
a Zaragoza.— Esta comisión ha aonrHn ? 'C" 7  dtí Madrid 
siciones p a ra  la ejecución de los tramos' de’h¡T¡tÍr p r °p° -  
a lcan la r i  las, pontones y puentes de esh  V r°  Pf a Ias 
cera  sección del  citado ferro-caril  m „r  . ,en h  A r
cantes consu l ta r  los pliegos de condicionesYdeinás d a ? '  
en  las oficinas de esta sociedad , calle del P rldo  núm l°S 

, Las proposiciones indicadas se p resentarán’ ” re m a 
ra  n al domicilio de la sociedad con doble cubierta - h  ~  
t e n o r  dir ig ida á esta comisión, y en  la interior se exnr

la '¿ ' repos ic ión6 ’  "  "  » *' ■ * ) » *

acto den t ro  de los ocho días siguientes.
La comisión se r e se rv a  el derecho de admitir  latjrmv, 

sic ion que  crea más v e n ta jo s a , ó n in g u n a  de ellas si ad 
lo es tima conveniente .

Madrid 10 de Marzo de 1 8 6 0 .= P o r  el Secretario José
A aam e- 1255- j

COMPAÑIA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE Ai.
caraz. La Ju n ta  de gob ierno  d é l a  referida compañía pn 
cum pl im ien to  de lo p revenido en el art. 13 de sus estátn 
tos, ha acordado  c o n v o c a r á  jun ta  general de accionistas 
p a ra  el dom ingo 1.° de Abril  próx im o, á la una del dia 
en  las oficinas de la com pañía ,  calle de Atocha núm 
c u a r to  bajo de la izquierda. ’ ’ '

Con arreg lo  al ar t .  4 5 de los expresados estatutos 
t e n d rá n  voz y voto en  d icha ju n ta  los accionistas une 
a c r e d i ta r e n  poseer  al menos 10 acciones adquiridas con 
tres meses de an tic ipación  á su  celebración, y los oue 
siendo  poseedores de m en o r  núm ero  reúnan ia repre
sen tac ión  de otros,  b as tan te  á componerle. No se podrá 
c o n c u r r i r  po r  m edio  de apoderado no siendo este accio
nista ,  y a u n  en  este caso se h a ra  constar la representa
ción p o r  medio  de poder  en  toda regla, no siendo sufi
c ien tes  las s im ples  ca r tas  de autorización.

Todo J o  que  se p rev ien e  á los interesados para su go- 
bierno^ á fin de q u e  a c u d a n  á las oficinas de la Com
p añ ía  á recoger  la papeleta de en trada ,  prévia presenta
ción de los d o cu m en to s  de propiedad de acciones que 
poseen .

E n  las indicadas oficinas, y  en  vir tud de lo que pre
v ien e  el a r t .  8.° del  reg lam en to ,  se hallará  de manifiesto 
el ba lance  genera l  de la Compañía al 31 de Diciembre 
de 4 859 con el fin de q u e  p u e d a n  examinarlo los seño
res accionis tas .

Madrid 5 de Marzo de 1860.— El Secretario, F. B. de 
las Heras. 1115—1

SE ARRIENDA A PASTO Y LABOR LA DEHESA Ti
tu lada La T orrec i l la ,  sita en  té rm in o  de Casas buenas, 
á t r e s  leguas  de Toledo, de c a b e r  1.221 fanegas de tierra, 
con pastos y  aguas a b u n d a n te s  y m u c h o s  abrigos para 
el invierno.

La doble  su b a s ta  en  Madrid  y Toledo se  celebrará e\ 
dia 4 7 de Abril  p róx im o ,  á las doce de su mañana,  en  el 
p r im e r  p u n to  an te  el N o ta r io  D. José María de Garamen- 
di, calle de la Magdalena, n ú m .  17, entresuelo, y en To
ledo en  la E sc r ib a n ía  de D. Manuel Barbacid, calle del 
H o m b re  de P a lo ,  i úm .  14, en  cuyos dos puntos está de 
manif ies to  el pliego de condiciones bajo las cuales se ha 
de ve r i f ica r  dicha subasta  ; en  la inteligencia de que 
con conoc im ien to  de las proposic iones q u e  resulten en 
a m b o s  p u n t o s ,  re so lv e rá  el d u eñ o  si admite ó no las 
q u e  se hicieren .  1254

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á
Pam plona ,— El Consejo de A dm in is t rac ión  de esta socie
dad, t en ien d o  p resen te  que  la cons trucc ión  del ferro-car
ri l  m a rc h a  con  la m a y o r  rap idez ,  y á medida que ade
la n ta n  los t rab a jo s  crecen las obligaciones á que debe ha
cer  f ren te  la com pañía ,  con  a rreg lo  á las cláusulas del 
co n v en io  ce lebrado  con el co n s t ru c to r ,  y  con la mira de 
a segura r  la p róx ima y  sucesiva entrega  de la línea, ha. 
decidido en  su sesión de 9 de Marzo corr ien te  hacer efec
tivo un d iv idendo de 300 f rancos po r  acción, ó loquees 
lo mismo, la rea lizac ión  completa  del  capita l  representa- 
fado p o r  las acciones.

En su  consecuencia se p r e v ie n e  á los señores accio
n is ta s  q u e  del 15 al 30 de Abril  p ró x im o  se  sirvan depo
s i t a r  la ca n t id a d  co r re spond ien te  á las acciones que po
seen en  las cajas de los B a n q u ero s  de la Sociedad.

E n  Madrid en la del Excmo. Sr. D. José de Salamanca, 
Paseo de Recoletos, y

E n  P a r is  e n  la de los Sres. J. Mirés y compañía, calle 
de Richelieu, n ú m . 99.

El Consejo, con arreglo  al art . 15 de los estatutos, po
d rá  p ro c e d e r  á la ven ta  de las acciones cuyos dividendos 
no se an  sa tis fechos. 1304

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y media de la noche. —
L a  Ceneréntola, ó p e ra  en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
n o c h e .— P la za  s i t ia d a , proverbio en  u n  ac to . -U n a  coin
cidencia a lfa b é tic a , comedia nueva en u n  acto.—Baile.— 

¡C oncha! a p ropósi to  en  u n  acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del Rey). — A las ocho de 
la n o c h e .— E l a lm a del Rey G a r d a , drama en tresac oS, 
o r ig in a l  y e n  v e rso .— Baile.— No es l o  p e o r  bai ar, ]a 

gue te  cómico.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la nbclie. 
F u n c ió n  de  Mr. H e r r m a n n ,  en  el o rden  siguiente.

P rim era  parte.

El bo lsi l lo  milagroso.  La silla eléctrica.
El p añ u e lo  se rp ien te .  El b an q u e ro  filantróp
El conejo ch ino .  La doble vista.

Descanso de media hora .

Segunda parte.

La pesca  m arav i l losa .  Los objetos volantes.
El palo y la n a ra n ja .  La posta  egipcia.
La cocina  indiana. El so m b re ro  del  diablo. •

T h é a t r e  f r a n q a i s .— A las ocho y  m edia  de la noche.-- 
F u n c ió n  e x t ra o rd in a r ia  e n  la q u e  tom ará  parte  la seño
r i ta  Bigazzi.— Sinfon ía .— L e barón de F ourchevif, com edia  

e n  u n  acto.—  Thalberg, g r a n  fantasía  de la ópera Mosér~ , 
Le Rom án d ’une h eu re , comedia en  u n  ac to.— Dohler, va
r iaciones sob re  u n  motivo de la ópe ra  L a  Sonnánibula.— 
E m brassons-nous, Folleville, vaudev i l le  e n  u n  acto.

T e a t r o  m e c á n ic o  (P la z u e la  d e  las Descalzas). 
n ie n d o  q u e  a u s e n ta r s e  d e n t ro  de b reves  dias sus a i r  

(o res ,  lo p o n e n  e n  conoc im ien to  del  público por ser po^ 
cas las func iones  q u e  p u e d e n  darse .  Estas se rán  e 
m á s  escogidas y va r iadas .  _


